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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 31 de diciembre de 1958 por la que se modi
fica la de 12 de marzo de 1956 que dio nueva estructu
ración a la disposición octava del vigente Arancel de 
Aduanas. 

Excelentísimos señores:
La Orden conjunta de los Ministerios de H acienda y de Co

mercio de 12 de marzo de 1956. en aplicación del régimen a ran 
celario establecido por Decreto de 3 de octubre de 1955 para los 
productos' y m anufacturas originarios de los distintos T errito
rios españoles en Africa a su im portación en la Península e 
Islas Baleares, dió una nueva estructuración a la disposición 
octava del Arancel de Aduanas, que tradicionalm ente ha venido 
siendo el cuerpo legal regulador de dicho régimen.

Im portan te  acontecim ientos y modificaciones se han  pro
ducido con posterioridad en los «status» Jurídicos nacional e 
Internacional de los distintos Territorios españoles en Africa, 
con las naturales tepercusiones de índole económica y fiscal.

Se hace, pues, preciso adap ta r la nueva situación estableci
da a los preceptos de la Orden m encionada.

En consecuencia, /
Esta Presidencia del Gobierno, a  propuesta de los Minis

tros de Hacienda y de Comercio, previo dictam en de la Delega
ción Técnica para la revisión parcial de los Aranceles dé Adua
nas. ha tenido a  bien disponer:

1.° El régimen arancelario  regulado por la disposición oc
tava  del vigente Arancel de Aduanas, que fué establecido por 
Orden conjunta de los Ministerios de H acienda y de Qopiercio 
de 12 de marzo de 1956, queda limitado a los actuales Territo
rios de Soberanía Española en el Norte de Africa y Provincias 
Españolas de Africa, debiendo, por tanto , considerarse sin 
efecto cualquiera referencia que, en relación con dicho régimen, 
se haga ven el texto de la Orden mencionada respecto a te rri
torios distintos de los expresados.

2.o Del epígrafe del articulo sexto de la  Orden citada co

rrespondiente a las m ercancías originarias y procedentes de 
las Plazas de S oberana  Española del Norte de Africa sé 
considerarán subsistentes únicam ente las siguientes franquicias:

Conservas de pescado, excepto las de sai*cUnfts, h as ta  el cupo 
que anualm ente Se sfñale.

Cueros y pieles en bruto.
G uano de pescado.
H arina de pescado.
Pescado fresco o con la sal indispensable para  su conseiw 

vación. salpresado, en salmuera, salado seco o seco sin salar, 
cogido y preparado por españoles.

3.° Subsistirán asimismo las exenciones de derechos a ran 
celarios establecidos con posterioridad para diversas variedades 
de calzado y curtidos artículos de cuero repujado, calzado 
denominado boto cam pfro o legión, y par$ la cerveza corriente 
del tipo denominado «Pilsen». según Ordenes de 7 de diciem
bre de 1957. 10 y 11 de febrero y 17 de abril de 1958, respec
tivam ente.

4.° Por lo qye se refiere a  las bonificaciones arancelarias 
en vigor, para  las m ercancías originarias y procedentes de 
las Plazas de Soberanía Española del Norte de Africa, únicar 
mente quedará subsistente la correspondiente a las sardinas 
en conserva hasta  la cantidad que anualm ente se fije.

5.° El régimen arancelario aplicable , a los productos y m a
nufacturas de origen marroquí, hasta  la en trada en vigor del 
nuevo Acuerdo aduanero hispano-marroquí. a que se hace re
ferencia en la Declamación conjunta de 4 de Julio de 1957. es 
el de la nación más .favorecida, según, se precisó en el últim o 
párrafo  de) artículo 50 del T ratado de Comrecio hispano-m krro- 
quí, de 20 de noviembre de 1861.

6.° Por los M inisterios de Hacienda y de Comercio se dic
tarán . en su caso, las norm as relativas a la interpretación y 
aplicación de las establecidas in teriorm ente.

Lo que\com unico a VV EE.- para su conocimiento y efecto*.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
M adrid, 31 de diciembre de 1958.

CARRERO
Excmos. Sres. M inistros de H acienda y de Comercio.
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ORDEN de 24 de diciembre de 1958 por la que se deter
m inan normas en los casos de ascenso de personal de 
la Agrupación Temporal Militar que sirve en Cuerpos 
de la Administración del Estado.

Excelentísimos señores:
Ante las dudas'suscitadas en algunas Dependencias de De

partamentos ministeriales con motivo de la inclusión de -miem
bros de ia Agrupación Temporal Militar en los ascensos del 

 ̂ Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, se dictó por 
esta Presidencia del Gobierno la Orden de 15 de febrero del 
corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20), en 
la que se determina que la vinculación de aquéllos a una clase 
o categoría superior no signiñea aumento de retribución total 
si ei importe de las gratificaciones que perciben no alcanza la 
cifra de devengos mínimos establecida en el artículo 21 de la 
Ley de 15 de JuLo de 1952. según quedó redactado por la de 
30 de marzo de 1954.

Como los miembros de ia Agrupación prestan ya sus ser
vicies en distintas escalas de la Administración del Estado, 
se considera conveniente declarar de general aplicación las 
normas de la citada Orden de 15 de febrero último. Con 
tal fin,

Esta Presidencia del Gobierno ha acordado:
1.° Los devengos mínimos fijados en e l ' articulo 21 de la 

Ley de 15 de julio de 1952. modificado en su redacción por la de 
30 de marzo de 1954. son inmutables y. por tanto, aun cuando 
los miembros de la Agrupación Temporal Militar que sirvan 
plazas en Cuerpos o escalas de la Administración Civil del Esta
do sean incluidos en ’os ascensos que se confieran, aquellos deven
gos seguirán cifrándose sobre la base del sueldo de la categoría 
y clase inferior de la plantilla, en las proporciónese establecidas^ 
en dicho precepto legal.

2.° Cuando por ios ascensos que se lleven a efecto les corres
ponda ser relacionados desde su escala bis con superior catego
ría o cla9e de la general, se les abonará la gratificación comple
mentaría Inherente ni sueldo que regía en 1 de enero de 1956 
para la categoría o clase con que se les relaciona.

3.° Si. a pesar del aumento de dicha gratificación, no alcan
zan. con la suma de las restantes a que tengan derecho, los de
vengos mínimos establecidos en el citado articulo 21 de la Ley 
de 16 de julio de 1052 modificado por la de 30 de marzo de
1954. se imputará al crédito de sueldos la nueva e inferior di
ferencia entre el importe de. aquéllas y 1a respectiva cifra mí
nima de remuneración, según la clase de destinos en que pres
ten sus servicios, en caso de que no exista crédito para el 
pago de las gratificaciones o su cuantía sea insuficiente.

Lo digo a VV EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 195&

CARRERO

Excmos, Sres. Ministros de los Departamentos Civiles.

O RDEN de 30 de diciembre de 1958 por la que se m odifi
can determinados artículos de las Reglamentaciones téc
nico-sanitarias de alimentación.

Excelentísimos e ilustrísimo señores:
Con el fin de adaptar a la Ley de Procedimiénto adminis

trativo. de 17 de julio de 1958. determinados'artículos referen
tes a autorizaciones de nuevas industrias, correspondientes a 
las Reglamentaciones técnico-sanitarias de alimentación,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Co
misión interministerial creada por Orden de 21 de junio de
1955. ha dispuesto lo siguiente:

El artículo 11 de la Reglamentación técnico-sanitaria para
la elaboración y venta de pastas para sopa, aprobada por Or
den de 4 de abril de 1056:. los artículos 13 y 14 de la de Carame
los. aprobada por Orden de 18 de abril de 1956: el artículo 10 
de la de Productos dietéticos y Preparados alimenticios, apro-. 
bada por Orden de 7 de julio de 1956; el artículo 11 de la de 
Productos de Confitería-pastelería, aprobada por OTden de 
29 de diciembre de 1956; los artículos 15 y 16 de la de Cho
colates y derivados del cacao, aprobada por Orden de 4 de Ju
nio de 1957; el artículo 12 de la de Helados, aprobada por Or
den de 29 de enero de 1958; el artículo noveno de la Bebidas 
Carbónicas, aprobada por Orden de 18 de febrero de 1958,

los artículos 10 y 11 de la de Café, aprobada por Orden de 29 
de abril de 1958. y el articulo noveno de la de Jarabes. Hor
chatas y Zumos de Frutas, aprobada por Orden de 1 de agos
to de 1958. quedan modificados por el siguiente texto común, 
que sustituye al de cada uno de los mencionados ^artículos 
de las expresadas Reglamentaciones técnico-sanitarias:

«Artículo ... —En virtud de lo dispuesto en los artículos. 39, 
84 y 85 de la Ley de Procedimiento administrativo, de 17 de 
julio de 1958. el Mimsterip de Industria, que iniciará y resol
verá el expediente, solicitará de la Dirección General de Sani
dad el correspondiente informe, en el cual dicha Dirección 
hará constar su dictamen desde el punto de vista sanitario. 
Este informe es de carácter preceptivo y vinculante. Ambos 
Centros acordarán lo conveniente con respecto a la tramitación 

■ más adecuada para que el dictamen de la Dirección General 
de Sanidad surta efecto y quede incorporado al expediente 

Asimismo el Ministerio de Industria recabará informe del 
Sindicato Nacional' de Alimentación sobre nuevas instalaciones 
y ampliación de las existentes. Este informe es de carácter 
preceptivo y no vinculante.

Los demás informes de cualqiuer otro Organismo que se 
Juzguen absolutamente necesarios para acordar o resolver, sal
vo disposición expresa en contrario, serán de carácter facultar 
tivo y no vinculantes.»

Lo digo a VV. EE. y a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. ,

Dios guarde a VV. EE. y a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1958.

CARNERO '

Excmos. e limo. Sres. Ministros de Hacienda, de Gobernación, 
de Trabajo, de Industria, de Agricultura, de Comercio. Se
cretario general del Movimiento y Presidente de la Comi
sión Interministerial Técnico-Sanitaria de las Industrias de 
Alimentación.

ORDEN de 31 de diciembre de 1958 por la que se regula 
la campaña remolachero-cañera-azucarera 1959-60.

Excelentísimos señores: *
Por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 23 de 

viembre de 1957 se dictaron normas de regulación para ia 
campaña azucarera de 1958-59. estableciéndose un precio ¿ase 
de 850 pesetas para la tonelada de remolacha, con estímulo 
a la expansión de este cultivo mediante la entrega de una 
prima a la producción de 125 pesetas por tonelada.

Tal medida se ha traducido en un incremento del cultivo 
de remolacha, haciendo posible en el presente año atender el 
consumo de azúcar con la producción nacional, por lo que 
resulta procedente prorrogar para la campaña azucarera 1958- 
1960 las normas que rigieron en la anterior.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, 
de Industria y de Comercio, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
Durante la campaña azucarera 1959-60 regirán las mismas 

normas establecidas para la campaña de 1958-59. manteniéndo
se a tal efecto en vigor cuanto se dispone por Ordenes de esta 
Presidencia de 23 de noviembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26-11-57) v 5 de mayo de 1958 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6-5-58).

Las primas de 125 pesetas a la tonelada de remolacha y de 
87.50 pesetas a la caña de azúcar, señaladas, respectivamente, 
en las Ordenes anteriormente citadas, se considerarán integra
das en los precios base siguientes, que regirán en 'la  capipaña 
azucarera 1959-60: 975 pesetas para la tonelada de remolacha 
en las zonas de riqueza media, con rendimiento industrial del 
12,5 por 100, y 682.50 pesetas para la caña, con rendimiento 
industrial en azúcar del 8.75 por 100.

Lo que comunico e VV. EE. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1958.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura, de Industria y de Co
mercio.



302 7 enero 1959 B. O. del E.—Núm. 6

CORRECCION de erratas de la Orden de 31 de diciem
bre de 1958 que dictaba normas para la expedición de 

 los  Certificados Profesionales a que se refiere el  artícu
lo primero del Decreto de 22 de julio de 1958.

Padecido error en la citada Orden, publicada en el BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 5, de 6 de enero de 1959. 
página 238, se transcribe a continuación el párrafo afectado de
bidamente rectificado:

«En las hojas de compra se practicarán las anotaciones co- 
rrespondientes a las que sucesivamente se vayan efectuando 
por el titular del certificado, deduciendo, por diferencia entre 
la capacidad de compra inicial y la/suma de las que se vayan 
realizando el saldo existente en cada momento. La capacidad 
Inicial será un porcentaje de la capacidad total asignada de 
terminado en función de la cosecha previsible en la campaña.»

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 18 de diciembre de 1958 por la que se dictan 
normas para iniciar el funcionamiento del Servicio Na
cional de Seguridad Social Agraria.

Ilustrísimos señores: 
El Decretó de 5 de septiembre de 1958, por el que se creó 

el Servicio Nacional de Seguridad Social Agraria, confiere a 
i éste la tarea de llevar al campo en plazo y ritmo conveniente 

todos los beneficios de la Seguridad Social, y especialmente le 
encomienda el desarrollo del Plan Nacional que haga extensivas 
a los productores agropecuarios las medidas de protección obte
nidas o que se obtengan en orden a la previsión sociaj por otros 
sectores de las actividades laborales, como también conseguir 
el más eficaz cumplimiento de' los Seguros Sociales actualmente 
establecidos en favor de-estaos trabajadores, coordinando y con
juntando la labor de los Organismos que intervienen en esta 
materia.

Sin perjuicio de que en un plazo breve se estructure conve
nientemente el citado Servicio, conforme exige su autonomía 
funcional, se hace indispensable dictar las normas que permitan 
iniciar * su desenvolvimiento

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que 
le confiere el mencionado Decreto, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Será competencia del Servicio Nacional de Se
guridad Social Agraria:

a) La tramitación y resolución de cuantos asuntos tienen 
atribuidos actualmente las Secciones de la Dirección General 
de Previsión competentes en materia de aplicación de los Segu
ros Sociales .a los trabajadores agropecuarios.

b) Preparar y proponer los proyectos de disposiciones y me
didas encaminadas a lograr una mejor efectividad de las nor
mas que hoy regulan la Seguridad Social en el campo.

c) El estudio, elaboración, propuesta y desarrollo de las dis
posiciones precisas para hacer extensivos a ios trabajauores 
agropecuarios los beneficios concedidos o que se concedan en lo 
sucesivo a otros sectores laborales.

d) Colaborar con la Dirección General de Empleo para la 
obtención de datos estadísticos, realización de cálculos y estudio 
de bases técnicas que permitan el cumplimiento de los fines ex
puestos en los apartados b) y c).

e) Mantener las necesarias relaciones con el Instituto Na
cional de Previsión y, en general, con los Organismos del M’nis- 
terio que practiquen actividades de Seguridad Socia1 Agraria 
al objeto de coordinar su actuación respectiva.

f) Informar acerca de las normas que para ejecución de 
las disposiciones de éste Ministerio dicten los Organismos inte 
resados.

g) Preparar, de acuerdo con la Dirección General de Em
pleo. el definitivo formato de la Cartilla Profesional Agrícola 
de modo que sirva no sólo para acreditar la condición profe
sional del trabajador, sino también su afiliación a los Seguros 
Sociales y los derechos al*reconocimiento de sus beneficios

h) Revisar y actualizar el Censo Laboral Agrícola, adap
tándolo, en colaboración , con la Dirección General de Empleo, 
a las necesidades de ambos Servicios.

i) El enlace con la Organización Sindical coordinando la 
acción de ésta con los cometidos del Servicio v con las demás

* Instituciones dependientes de este Ministerio que intervengan 
en materia de Seguridad Social Agraria, a los efectos estable
cidos en el apartado e).

J) Formar parte de la representación del Ministerio en los 
Organismos que traten problemas relativos a la Seguridad So
cial Agraria.

k) Divulgar, en conexión con el Departamento de Docu
mentación, Publicaciones y Biblioteca de este Ministerio cuan
tas medidas se adopten en orden a la Seguridad y Previsión' 
del sector laboral campesino, informando y orientando a los in
teresados sobre sus fines y aplicación.

1) Encauzar cualquier acción que, en cumplimiento de lâ  
consignas del Gobierno, haya de realizar el Ministerio de Tra
bajo para desarrollar la Seguridad y Previsión Social en el agro.

Art. 2.° Sin perjuicio de las funciones específicas enume
radas en el artículo anterior, constituirá objetivo fundamental 
del Servicio Nacional de Seguridad Social Agraria el estudio y 
desarrollo del Plan que permita llevar a la población campe
sina la Segundad Social en su total alcance, a cuyo efecto y 
como acción inmediata procederá a la organización y montaje 
de la Mutualidad Nacional de Previsión Agraria.

Art. 3.° La acción del Servicio se extenderá a todo*> los 
Organismos dependientes o sometidos a la acción del Minis
terio de Trabajo que tengan por finalidad la cobertura de ries
gos sociales en el campo

Art. 4.° El Jefe del Servicio formará partan de la Comisión 
de enlace prevista en el Decreto de 18 de octubre de 1957 exten
diendo el Seguro de Enfermedad a los trabajadores eventuales, 
y constituida por Orden de este Ministerio de 25 de enero 
de 1958.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—La Dirección General de Previsión adoptará me
didas urgentes y graduales para transferir de las respectivas 
Secciones los cometidos que, de acuerdo con el articulo 1 ° de 
está Orden, Corresponden al Servicio, haciendo entrega al mis
mo de los asuntos y expedientes en trámite

Segunda.—En lo sucesivo el Instituto Nacional de Previsión 
someterá a visado al Servicio Nacional de Seguridad Social Agra
ria. a través de la Dirección General de Previsión, los proyectos 
de normas o circulares que estime aconsejable dictar en eje
cución de las disposiciones legales vigentes sobre Seguros So
ciales en ías actividades agropecuarias.

Tercera.—En el plaz9 de tres meses, el Servicio Nacional 
de Seguridad Social Agraria someterá a la aprobación de este 
Ministerio las normas reglamentarias que definan su estructura 
orgánica y regulen su funcionamiento.

Lo que digo a W . II. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1958.

SANZ ORRIO
%

limos. Sres. Directores generales de Previsión y de Empleo.

CORRECCION de erratas de la Orden de 10 de noviem
bre de 1958 sobre Reglamentación Nacional dé Traba
jo de la Compañía Telefónica Nacional de España.

En la Reglamentación Nacional de Trabajo de la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, de 10 de noviembre pró
ximo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 283, 
de 26 de noviembre), se han observado erratas materiales, qué 
han de entenderse .subsanadas en la forma siguiente:

Página 10242, donde dice: «art 2.°», debe decir: «art. 3.°» 
Página 10243, artículo 6..°, linea final, dpnde dice: «trato», 

debe decir: «contrato»
Página 10243, artículo 7.°, linea octava, donde dice: «que a 

cada uno de ellos sustituye», debe decir: «a que cadaf uno de 
ellos sustituye».

, Página 10243, .artículo S.°, línea diez, donde dice: «8.° Me
cánicos», debe decir: «8.° Telefonistas».

Página 10243. artículo 8.°. lírtea once, debe decir: «9.<> Me
cánicos». /

Página 10243. artículo 9.°, línea segunda, donde dice: «el 
¡ de general», debe decir: «el General».
I Página 10243, artículo 10, Grupo 4.°, II, donde dice: «De- 
, lieante», debe decir: «Delineante».
j Página 10243, artículo 10. Grupo 4.<>, m , donde dice: «De- 
: lieante», debé decir: «Delineante».

Página 10244. artículo 14. línea última, donde dice: «S. de 
V.», debe decir: «S. de U.».
 ̂ Página 10245. artículo 15. línea penúltima, dónde dice: «dis

puesto», debe decir: «impuesto».
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Página 10245. articulo 17, e), línea segunda, donde dice: 
«sebunda». debe decir: asegunda».

Página 10245. artículo 17, f), línea diez, dónde dice: «los» ' 
debe decir: «le9».

Página 10245, artículo 18, lineá segunda, donde dice: «A)
Títulos», debe decir: «A) Titulados».

Página 10245, articulo 18. a), linea tercera, donde dice:'
«seguhla». debe decir: «segunda».

Página 10245, artículo 18, a), linea quinta, donde dice:
ccial, ayudan», debe decir: acial, que les fué exigido para tener 
acceso al Grupd. ayudan».

Página 10245, articulo 18, d), línea tercera, donde dice:
«Perito de Entrada», debe decir: «Perito Industrial de En
trada».

Página 10245. articulo 18. e), linea cuarta, donde dice:
«correspondiente, auxilian», debe decir: «correspondiente, que 
les fué exigido para tener acceso al Grupo, auxilian».

Página 10245. artículo 19, a), línea segunda, donde dice:
«Princiyal» debe decir: «Principal».

Página 10246. artículo 23. apartado II, línea cuarta, donde
dice: «realicen», debe decir: «realice».

Página 10246. artículo 24. línea penúltima, donde dice: «re
partidores». debe decir: «repetidores»

Página 10240, artículo 29. r. donde dice: «Categorías de as
censo por antigüedad.*—Celador», debe decir: «Categorías de
ascenso por antigüedad, a) Celador».

• Página 10246, artículo *7, II, linea penúltima, donde dice: 
«distribuirán», debe decir: «distinguirán».

Página 10246. artículo 23, línea tercera, donde dice: «Co
brados. de primera», debe decir: «Cobrador de primera».

Página 10247. artículo 29. línea última, donde dice; «cual
quier». debe decir: «cualesquiera»

Página 10247, artícfllo 31, línea primera, donde dice: «Com
prende esta categoría», debe decir: «Comprende este Grupo»

Página 10247, artículo 31. líneas segunda y tercera, donde 
dice: «mayores de quince años y menores de diecinueve», debe 
decir: «mayores de quince años y menores de veinte»

Págflna 10247, artículo 36, d). donde dice: «Repartidor o
Botones, de auince a diecisiete años», debe decir: «Repartidor 
o Botones, de quince a dieciséis años».

Página 10247. artículo 36. final, línea antepenúltima, donde 
dice: «foración», debe^ decir: «formación».

Página 10247, articulo 37. línea primera, donde dice: «in-
gerso». debe decir: «ingreso».

Página 10248 artículo 37. 3*. párrafo segundo, línea última, 
donde dice: «por solicitanteá». debe decir: «por loe solicitan
tes». • .

Página 10248 articulo 41. linea primera, donde dice: «de
cattgtoria». debe decir: «a categoría».

Pagina 10248. articulo 41. linea segunda, donde dice: «o la 
de otro», debe decir: «o a la de otro».

Página 10248. articulo 43. Grupo 5.°, O), donde dice: «y
después alcanzará la retribución de las restantes categorías 
superiores, previo cumplimiento de los términos establecidos», 
debe decir: «dentro de su categoría y. posterior y sucesivamen
te, a Encargado de Eauipo de primera y al disfrute de la re
tribución que corresponde a la categoría de Operador Técnico 
Mayor».

Página 10248. artículo 43, Gruño 7.°, linea antepenúltima,
donde dice: «los del Grupo 8.°», debe decir: «las del Grupo

Página 10248. articulo 43. Grupo 8.°, donde dice: «A) Vigi
lante de 1 .•», debe decir: «A) Vigilarita de 1.a».

Página 10248. artículo 43, Grupo 8.°. B), linea segunda,
donde dice: «alcanzará la retribuciones», debe decir: «alcan
zará' las retribuciones».

Página 10248. artículo 43, Grupo 8°, donde dice: «B) Vi
gilante de 2.a». debe decir: «B) Vigilante dé 2.a».

Página 10248. artículo 43. Grupo 8°. donde dice: «Podrá
ascender a Vigilante», debe decir: «Podrá ascender a Vigl- 
lanta» ,

Página 10249, artículo 43 Grupo 11, B), linea primera, don
de dice: «de i.» con ocho», débe decir: «de 1> al contar con 
ocho».

Página 10249. artículo 45, línea primera, donde dice: «del» 
debe decir: «de».

Página 10249 articulo 52, a), donde dice: «Jefe de Negocia
do (en función de pase)», debe dé, ser suprimido.

Página 10249 artículo 52. a), donde dice: «Vigilante», debe 
decir: «Vigilanta».

Página 10249. artículo 52, b). línea tercera, donde dice: 
«(excepción hecha de la de Jefe)», debe de ser suprimido.

Página 10249,'artículo 52, b), líneas quinta y sexta, donde 
dice: «Oficial' Administrativo y Ayudante de Almacén, ambas

obtenidas en funplón de pase», debe decir: «Ayudante de Al» 
macén en función de pase».

Página 10249, articulo 82, b), línea octava, donde dice: 
«tn», debe decir: «en». *

Página 10249. articulo 54, lineas segunda y tercera, donde 
dice: «décimo», debe decir: «noveno».

Página 10250. articulo 58, b). linea segunda, donde dice: 
«nombrmiento», debe decir: «nombramiento».

Página 10250, artículo 55. b), 2.°. párrafo quinto, línea til*  
cera, donde dice: «mayor o menor», debe decir: «mayor a me
nor». T

Página 10250. artículo 56, línea tercera, donde dice: «cá*
patación». debe decir: «capacitación».

Página 10250. artículo 56, línea séptima, donde dice: afec
to», debe decir: «efecto».

Página 10250, artículo 58, párrafo quinto, línea primera,
donde dice: «Peón de Redes (Grupo 6)», debe decir: «Peón de 
Redes (Grupo 10)».

Página 10251 artículo 61. párrafo segundo, linea sexta, don
de dice: «al menos», debe decir: «a menos».

Página 10251. artículo 63. párrafo primero, línea penúlti
ma, donde dice: «intelectuales»' debe decir: «intelectual».

Página 10251, artículo 83. párrafo primero, linea último,
donde dice* «patriótica», debe decir: «patriótico».

Página 10261, articulo 04. párrafo tercero, línea segundo,
donde dice: «planteB», debe decir* «planes»

Página 10252 Se ha omitido poner, antes dél cuadro de
salarlos, «Art. 71.». x

Página 10252. artículo 71. Grupo 4.°, donde dice: «Delinean* 
tes. Dibujantes y Fotógrafo Mayor... 60.400» debe decir*. «De* 
lineante. Dibujante y Fotógrafo Mayor... 80.000».

Página 10252. artículo 71. Gruño 11 donde dice: «Oficial
Principal.. 31.100». debe decir: «Oficial Principal... 31.000» 

Página 10254. artículo 76. línea última, donde dice: «au
mentando». debe decir: «aumentado».

Página 10254. artículo 85. párrafo segundo, línea primer*,
donde dice: «Transportes» debe decir: «transporte».

Páainá 10255. artículo 93. línea última, * donde dice:
ríonos». debe decir: «períodos».

Página 10250. articulo 107, párrafo octavo línea primera don* 
de dice: «El ̂ Personal». debe decir: «Este personal».

Página 10257, artículo 112. d). párrafo segundo, línea quln* 
ta. donde dice: «el», debe decir: «al» y -

Página 10267. artículo 115, párrafo quinto, línea segunda,
donde dice: «se harán», debe decir: «se hará»

Página 10257. articulo 15, párrafo quinto, línea cuarta, don* 
de dice: «le hubiere», debe decir: «les hubiere».

Página tp257. artículo 118, párrafo segundo, línea rüarta,
donde dice: «la situación», debe decir: «la actuación»

Página 102B8. artículo 119 párrafo último, línea primera,
donde dice: «expuesto», debe decir: «dispuesto».

Página 10258. articulo 122. párrafo cuarto. Unea quinta, don
de dice: «solo», debe decir: «solos».

Página 10258. artículo 124. párrafo noveno, línea tercera,
donde dice: «Administroción». debe decir: «Administración» 

Página 10259. artículo 125, párrafo último, línea segunda,
donde dice: «se impongan», debe decir: «se le impongan».
. Página 10259 artículo 126, párrafo primero, línea Segunda, 

donde dice: «la personal», debe decir: «la persona».
Página 10259. ‘ artículo 126. párrafo primero, línea última,

dopde dice: «Decreto de 26 de octubre de 1956». debe decir: 
«Decreto de 4 de Julió de 1958»

Página 10259. articulo 126. párrafo tercero, línea primera,'
donde dice: «adotados», debe decir: «adoptados».

Página 10259. artículo 129. párrafo segundo, línea penúlti
ma, donde dlce:¡ «les destinará», debe decir* «le destinará».

Página 10260, articulo 132. párrafo tercero., linea penúltí-
tna. donde dice: «en el se señalen», debe decir: «en el que ee 
señalen»

Página 10260. Título, conde dice: «Accidente de Trabajo»* 
debe decir: «Accidentes de Trabajo»

Página 10260. artículo 133, líneas quinta y ' sexta, donde 
dice: «presta y la* adecuada», debe decir: «presta y a lá ftdtv 
cuada».

Página 10260, artículo 135. párrafo primero, lineas pehúU 
tima y antepenúltima, donde dice: «que se le señale y la fe» 
trlbución que se 1/? fije... superior a la qué venía» debe decir; 
«que se les señale y la retribución que ae les fijé... superior
9 la que venían»

Página 10260. Disposición transitoria primera, b), linea úl
tima, donde dice: «Jefe «1e Telefonistas», debe decir: «Jefa de 
Telefonistas»

Páeina 10260. Disposición transitoria segunda.—El enuncia
do debe ir en bastardilla y convenientemente espaciado.
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- Página 10261, Disposición transitoria segunda, segundo gru
po, linea ñnal. donde  dice: «afectado», debe decir: «efectuado».

Página 10261, Disposición transitoria segunda, tercer grupo 
linea final, donde dice: «respetivamente», debe decir, «respec
tivamente»

Página 10261, Disposición transitoria segunda, í ) , línea 
final, donde dice: «Encargado», debe decir: «Encargados». ■

Página 10261. Disposición transitoria tercera, c), línea final, 
donde dice: «devengado», debe decir: «devengados».

Página 10262. Disposición final, línea primera, donde dice: 
«en Cuando», debe decir: «En cuanto»

ORDEN de 16 de diciembre de 1958 por la que se da nue
va redacción al artículo 28 del Reglamento de Servi
cios Sanitarios, aprobado por Orden de 20 de enero 
de 1948.

Ilustrísimo señor:
El Reglamento de Servicios Sanitarios del Seguro Obli

gatorio de Enfermedad, aprobado por Orden ministerial de 
20 de enero de 1948, establece en su artículo 28 una Ucencia 
anual, retribuida, de veinte días a favor del personal Auxiliar 
Facultativo del Seguro Obligatorio de Enfermedad. En 81 de 
enero del año 1955. y por Orden ministerial, se elevó a treinta  
días la referida licencia, para los Practicantes y Matronas.

En el momento actual, todo el personal sanitario afecto al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, con la única excepción de 
las Enfermeras, disfruta una vacación retribuida de treinta  
días de duración.

Con el fin de unificar el tiempo de Ucencia anual retribuida 
para todo el referido personal, ’ en atención a la eficaz cola
boración de las Enfermeras en el Seguro Obligatorio de En
fermedad. y por no existir razón alguna que justifique esta dis
tinción :

Este Ministerio fia tenido a bien disponer:
Artículo único.—El párrafo segundo del artículo 28 del Re

glamento de Servicios Sanitarios del Seguro Obligatorio de En
fermedad, aprobado por Orden de 20 de enero de 1948. quedará 
redactado en la forma siguiente:

«El Personal Auxiliar Facultativo, Practicantes. Enfermeras, 
Comadronas, disfrutarán de una licencia, también retribuida, 
de treinta días.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardia a V I. muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de 1958.

!
SANZ ORRIO

Hmo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 19 de diciembre de 1958 por la que te fijan las 
primas a la construcción naval para el año 1959.

Ilustrísimo señor:
El segundo párrafo del artículo 16 de la Ley de 12 de mayo 

de 1956 dispone que el valor de la prima a la construcción 
naval se fijará anualmente por el Gobierno, a propuesta de) 
Ministerio de Industria, con informe de los Ministerios de Ha
cienda y de Comercio, fijándose en el tercer párrafo dé dicho 
artículo, para el primer año de vigencia, el importe de la refe
rida prima.

Realizado el oportuno estudio, sobre el que han emitido infor
mes de conformidad los Ministerios citados anteriormente, y ' 
previo acuerdo del Consejo dé Ministros, '

Este Ministerio ha dispuesto que para los buques cuya cons
trucción sea autorizada en el año 1959 no se ,altere  el tipo de

prima a la construcción naval fijado en el artículo 16 de la 
Ley de 12 de mayo de 1956 para el primer año de vigencia 
de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos> años.
Madrid, 19 de diciembre de 1958.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Industrias Navales.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A
—i-------------------------------  ¡

ORDEN de 20 de diciembre de 1958 sobre fomento del 
cultivo del guisante.

Ilustrísimos señores:
De gran interés se considera para la economía agrícola espa

ñola el fomento de la producción de plantas ricas en principios 
nitrogenados, que al mismo tiempo sean mejorantes de) suelo, 
y entre las que se encuentra el guisante, que posee, además de 
una elevada riqueza en poder nutritivo, gran capacidad de adap
tación en diversas condiciones de medio. Existen, de otra parte, 
en nuestro país muchas comarcas adecuadas para el cultivo de 
dicha leguminosa, que puede formar parte importante en sus 
alternativas y coadyuvar a una más racional ordenación de los 
cultivos de las referidas zonas. En su virtud, parece aconsejable 
la adopción de medidas que estimulen el fopiento y cultivo de la 
mencionada planta, y entre ellas el autorizar al Servicio Nacio
nal del Trigo para adquirir en la campaña actual las pariidas 
de guisantes que le sean ofrecidas por los agricultores; > sin 
perjuicio de que, a fin de evitar eJ que tai producción pueda 
alcanzar proporciones superiores a las convenientes en el futuro, 
se adopten con antelación suficiente a caca campaña las medidas 
oportunas de orientación para las sucesivas.

Por todo ello este Ministerio, previa conformidad del Con
sejo de Ministros, ha tenido a bien disponer:

1.° Por la Dirección General de Agricultura se fomentará 
el cultivo del guisante en aquellas regiones en que las condi
ciones agronómicas sean adecuadas pa^a el mismo

2.° Por el Servicio Nacional del Trigo se adoptarán las me  ̂
didas oportunas para que sean adquiridas cuantas partidas de 
guisantes, procedentes de la cosecha 1958-59. le sean ofrecidas 
por los agricultores en sus variedades bastas y finas Entre las 
finas estarán comprendidas las de superficie rugosa (Lircóln  
y análogas), y excepcionalmente las de superficie Usa (Negret y 
aquellas otras que se determinen)

3.° Los precios de adquisición para mercancía seca, sana 
y limpia en almacén del Servicio Nacional del Trigo serán de 
4,80 pesetas kilogramo para las variedades bastas y ?.50 pesetas 
kilogramo para las variedades finas.

4.° La Dirección Generaf de Agricultura, a través dej Insti
tuto Nacional para la Producción de Semillas Selectas y en 
colaboración con el Servicio Nacional del Trigo, fomentaiá la 
producción de semillas seleccionadas de dichas clases de gui
santes. con destino a la siembra de esta leguminosa.

5.° Con antelación suficiente se dictarán por este Ministerio 
las normas reguladoras de cultivo, y de adquisición de esta legu
minosa por parte del Servicio Nacional del Trigo, para las cam
pañas sucesivas a partir de la correspondiente al año agrícola 
1959-6#

6.° La Dirección Genera) de Agricultura y el Servicio Nacio
nal del Trigo quedan autorizados para dictar conjuntamente 
las disposiciones necesarias para el mejor cumplimiento de 
cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1958.

CANOVAS

limos. Sr es. Director general de Agricultura y Delegado nació»
nal del Servicio Nacional del Trigo.

/  i '
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de diciembre de 1958 por la que causa baja 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles el personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, los 
Suboficiales que a continuación se relacionan: K

Brigada de Artillería don Dámaso Mendo2a Arcaute, de «Re
emplazo Voluntario» en Vitoria (Alava).—Retirado en 11 de 
diciembre de 1958

Sargento de Infantería don Francisco Ferris Francés, de 
«Reemplazo Voluntario» en Biar (Alicante).—-Retirado en 19 de 
diciembre de 1958.

Sargento de Caballería don Antonio Martínez Guzmán, de 
Granja de la Salud. Córdoba.—Retirado en 16 de diciembre 
de 1958.

Sargento de Artillería don Justo Acuña Pizarro, de Empre
sa Nacional de Optica, S. A., Madrid.—Retirado en 12 de di
ciembre de 1958.

Sargento de Artillería don Hilario Pérez Tejera, de «Reem
plazo Voluntario» en Ceuta.—Retirado en 20 de diciembre de 
1958

Sargento de Ingenieros don Valentín Blanco Nacarino, del 
Ayuntamiento de Cáceres.—Retirado en 17 de diciembre de 1958.

Sargento de Ingenieros don Pedro Romero Chacón, del G o
bierno Civil de Sevilla—Retirado en 18 de diciembre de 1958

Brigada de Infantería don Fortunato Jiménez Toledo, de 
«Reemplazo Voluntario» en Zaragoza.—Fallecimiento

Brigada de Ingenieros don José Buera Puertolá. del Ayun
tamiento de Puebla de Híjar (Teruel).—Fallecimiento.

Sargento de Infantería don I-sabelino Blanco García, del 
Ayuntamiento de Valladolid.—Fallecimiento.

Sargento de Infantería don Manuel Lóoez Gayoso, de Re
emplazo Volun'ario» en Lugo.—Fallecimiento.-

Al personal dado de bala por retiro y que proceda de la 
situación de «Colocado» deberá hacérsele por el Organismo civil 
a que Dertenezca nuevo señalamiento de haberes de acuerdo c^n 
lo establecido en el artículo 23 de las Leves de 15 de lulio
de 1962 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199) y
30 de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 91).

Lo diero a W  EE para su conocimiento y efectos.
Dios euarde a W  EE. muchos años
Madrid. 30 de diciembre de 1958.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros ... ^

ORDEN de 26 de diciembre de 1958 por la que se declara 
en situación de «excedencia voluntaria» a don Eudaldo 
Guix Borrel.

limos. Sres.: De conformidad con lo previsto en el apar
tado b) del artículo 9.° de la Ley de 15 de julio de 1954. y vista 
la solicitud elevada por el interesado.

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer se declare en 
situación de «excedencia voluntaría», por tiempo ilimitado no 
inferior a un año y a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, al 

, funcionario auxiliar de la clase V de la Escala a extinguir pro
cedente de la antigua Administración Internacional de Tánger 
don Eudaldo Guix Borrel.

Lo digo a W .  n . para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1958.—P. D.. R. R.-Benítez de 

LugQ.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación y
Oficial Mayor de esta Presidencia del Gobierno.—S r....

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se concede excedencia voluntaria a don Samuel 
Sáez de Descatllar y a don Pedro Maria Díaz Muruga
rren.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que don 
Samuel Sáez de Descatllar y don Pedro María Díaz de Muru- 
garren, Maestros, Jefes de Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Facultativo de Prisiones, Sección de Educación, con destino en 
la Prisión Provincial de Huesca y Hospital Penitenciario de 
Madrid, upasen a la situación de excedencia voluntaria gru
pos a) y b), respectivamente, del artículo 363 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones.

Lo digo a V. S. para «u conocimiento v efectos
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 27 de diciembre de 1958.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

ORDEN de 2 de enero de 1959 por la que se jubila a don 
José Torres del Moral.

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el «recu 
lo 52 del Decreto orgánico de 14 de abril de 1956 y demás ois- 
posiciones vigentes, en relación con el artículo 49 del E-tatuto 
de Clases Pasivas, de 22 de octubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar jubilado, con el haber anual 
que por clasificación le corresponda, a don José Torres del Mo
ral, Agente Judicial Mayor, que presta sus servicios en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Mancha Real 
(Jaén), por cumplir la edad reglamentaria en fecha 1 de enero 
de 1959.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto®.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1959.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se da corrida de escalas del Profeso
rado numerario de Escuelas del Magisterio.

Por existir vacantes en la sexta categoría escalafonal del 
Profesorado numerario de Escuelas del Magisterio

Esta Dirección General ha resuelto verificar la oportuna co
rrida de escalas, con efectos económicos y escalafonal es del 
día 1 de noviembre próximo pasado, y ep consecuencia pasan 
a la sexta categoría, cop el sueldo anual de 28.200 pesetas más 
dos mensualidades extraordinarias una en julio y otra en di
ciembre, los señores que se indican a continuación, nombrados 
Profesores numerarios de Escuelas del Magisterio en virtud de 
oposiciones convocadas por Ordenes de 10 de junio y 2 de oc
tubre de 1957, relacionados teniendo en cuenta el orden esta
blecido por el Real Decreto de 11 de agosto de 1918:

Don Fermín Requena Escudero, de la Escuela del Magiste
rio de Huelva.

Don Andrés Mateos Rodríguez, de La Coruña.
Don Salvador Aldana Fernández, de Albacete.
Don José Sánchez Adell, de Cádiz
Don Antonio de la Iglesia Pascual, de i-ugo.
Don Gregorio Perán Torres, de Badajoz.
Don Samuel Sáez de Descatllar, de Ceuta.
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Doña Irene Gutiérrez rtuiz, de Baleares.
Doña Concepción Ciscar Mifsud. de Sevilla.
Doña María Bianca Jiménez Goicoa, de Alava.
Doña María Soledad Aramendia Gofii, de Lérida.
Doña Josefa Magdalena Montoya Sáenz, de Teruel.
Doña Mar^a Asunción Catón Presa, de Pontevedra.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1958.— El Director general, 

J. Tena.

Sr. je fe  de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se da corrida de escalas en el Profe
sorado adjunto de Escuelas del Magisterio.

Por éxistir vacantes en ia cuarta categoría escalafonal del 
Profesorado adjunto de Escuelas del Magisterio,

Ésta Dirección General ha resuelto verificar la oportuna co
rrida de escalas, con efedos económicos y eBcalafonaleS del 
día 1 de noviembre próximo pasado, y en consecuencia pasan 
a la cuarta categoría, con el sueldo anual de 13.320 pesetas 
más dos mensualidades extraordinarias, una en julio v otra 
en diciembre, los señores que se indican a continuación, nom
brados Profesores adjuntos de Escuelas del Magisterio en virtud 
de oposición convocada por Orden de 24 de junio de 1957:

Don Aníbal Fonseca Manzano, tie la Escuela del Magisterio 
de Santiago.

Don Enrique Mirambell Belloc, de la de Lérida.
Don Arcadlo Guerra Guerra, de Badajoz.
Don Celedonio Martín López, de Murcia.
Don»Francisco Vivo Sánchez, de La Co'uña.
Don Remigio Arconada Vergara. de Pontevedra. 

Lo digo a V S. pára su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid, 11 de diciembre de 1958.— Él Director general 

j.  Tena.

6r. je fe  dé la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza P ri
maria por la que se da corrida de escalas del Profeso
rado adjunto de Escuelas del M agisterio por jubilación 
de doña Antonia González Silva.

Vacante una dotación en la segunda categoría escalafonal 
del Profesorado adjunto de Escuelas del Magisterio por Jubi
lación de doña Antonia González Silva, de la Escuela del Ma
gisterio de Almería,

Beta Dirección General acuerda verificar la oportuna co
rrida de escalas, con efectos económicos y escalafonal es del 
día 16 de noviembre próximo pasado, y en consecuencia pasan 
a las categorías y sueldos que se indican los Profesores siguien
tes. que percibirán además dos mensualidades extraordinarias, 
una en julio y otra en diciembre: 

A la segunda categoría, con el sueldo o la gratificación anual 
de 16.809 pesetas, don' Teófilo Pancorbo Martínez, oon destino 
provisional en la Escuela del Magisterio Je Vizcaya.

A la tercera categoría, con e l ,sueldo o a gratificación anual 
de 15.120 pesetas, doña María Urdangaray González, de la Es 
cuela del Magisterio de Oviedo. 

Lo digo á V. a  para *u conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1968. — El Director general, 

j .  Tena.
/ V

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se da corrida de escalas en el Profe
sorado adjunto de Escuelas del Magisterio por falleci
miento de don Juan Pérez Hernández.

Vacante una dotación en la primera categoría escalafonal 
del Profesorado adjunto de Escuelas del Magisterio por falle
cimiento en 3 del actual mes de diciembre de don Juan Pérez' 
Hernández, de la Escuela del Magisterio de Las Palmas.

Esta Dirección General acuerda verificar la oportuna corri
da de escalas, con efectos económicos y escalafonales del día 4 
de los corrientes, y en consecuencia pasan a las categorías y 
sueldos que se indican loe Profesores siguientes, que percibirán 
además dos mensualidades extraordinarias, una en Julio y otra, 
en diciembre:

A la primera categoría, con el sueldo o ’a gratificación anual 
de 17.880 pesetas, doña María García Navarro, de la Escuela del 
Magisterio de Córdoba.

A la segunda categoría, con el sueldo o ia gratificación anual 
de 16.800 pesetas, doña Isabel Petit Salvador, de la Escuela del 
Magisterio de Melllla.

A la tercera categoría, con e) sueldo o i a gratificación anual 
de 15.120 pesetas, doña Concepción Andréu Bau, de la Escuela 
del Magisterio de Valencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 13 de diciembre de 1958. — £• Director general*: 

J. Tena,"

8r. Jefe de la Sección de EnseüanzavS del Magisterio.

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  DEL  M O V I M I E N T O

DECRETO 3/1959  de 5 de enero, por el que cesa en el 
cargo de Jefe provincial de Falange Española Tradicio
nalista y de las J, O N. S. en Sevilla el camarada Al
fonso Ortí Meléndez-Valdés.

Cesa en el cargo de Jefe provincial de Falange Española Tra- 
dicionaliBta y de las J O. N S. en Sevilla el camarada Alfonso 
Orti Melóndez-Valdéa, agradeciéndole loe servicios prestados,

Dado en El Pardo a cinco de eneVo de mil novecientos Ola- 
cuenta y nuevo.

FRANCISCO FRANCO

tL'l M inistro Secretario general aei Movimiento 
•JOSE SOLI3 RULZ

D EC RETO  4/1959, de 5 de enero, por el que se nombra 
Jefe provincial de Falange Española Tradicionalista y 
y de las J. O. N S. de Sevilla al camarada Hermenegildo
Altozano Moraleda.

A propuesta del Ministro Secretario geheral del Movimiento, 
Nombro Jefe provincial de Falange Española Tradiclonalieta 

y de las J. O. N. S. de Sevilla al camarada Hermenegildo Alto
zano Moraleda. 

Dtído éri El Pardo a cinco de enero de mil novecientos Cin
cuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro Secretario general del Movimiento.
JOSE BOLlS RÜIüS
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 20 de diciembre de 1958 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Carta de Sucesión en el Título de Marqués de la Ca
ñada a favor de don Juan Castillejo Ussia.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos do¿e.

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que. previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida. sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta de Su
cesión en el Título de Marqués de la Cañada a favor de don 
Juan Castillejo Ussia, por fallecimiento de doña María de la 
Conoepción Wal y Diago.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento' y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1958.

ITÜRMENDí

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 20 de diciembre de 1958 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. 
Carta de Sucesión en el Titulo de Marqués de Bérriz 
a favor de doña María Teresa de Aznar y González.

Éxcmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce.

Este Ministerio, eh nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, prévio pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida. sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta de Su
cesión en el Título de Marqués de Bérriz a favor de doña María 
Teresa de Aznar y González, por fallecimiento de su hermano 
don Luis María de Aznar y González.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1958.

ITÜRMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 20 de diciembre de 1958 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor  derecho,
Carta de Sucesión en el Título de Marqués de Agrópoli 
a favor de doña Carmen Sonsoles de Melgar y Macias.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que. previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos se ex
pida. sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta de Suce
sión en el Título de Marqués)de Agrópoli a favor de doña Car
men Sonsoles de Melgar y Macias. por cesión de su padre, don 
José Nicolás de Melgar y Alvarez de Abréu,

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid* 20 de diciembre de 1958.

ITÜRMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
<

ORDEN de 20 de diciembre de 1958 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Carta de Sucesión en el Título de Conde de  Torrepan
do a favor de don Jesús de la Torre y Cifuentes.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Este .Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establécidps. se ex
pida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho Carta de Su
cesión en el Título de Cende de Torrepando a favor de don 
Jesús de la Torre y Cifuentes, por fallecimiento de su hermano 
don Miguel de la Torre y Cifuentes.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1958.

ITÜRMENDI

\

Exorno. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 20 de diciembre de 1958 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el Titulo de Marqués'
de Zavalegui a favor de don Alberto Pérez de Rada y 
Díaz-Rubín.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce.

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que. previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el Título de Marqués de Zavalegui 
a favor de don Alberto Pérez de Rada y Díaz-Rubín, por falleci
miento de su padre, don Joaquín María Pérez de Rada y Go- 
rosábel.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. rhuchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1958.

ITURM¿NDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 20 de diciembre de 1958 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Carta de Sucesión en el Titulo de Marqués de Gón
gora a favor de doña María Teresa Gaztelu y Elio.

Éxcmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo  ̂de mil novecientos doce.

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, y de acuerdo con el parecer de la Diputación de la Gran
deza de España, Sección y Subsecretaría de este Departamento 
y Comisión Permanente del Consejo de Estado, ha tenido a bien 
disponer que. previo pago del impuesto- especial correspondien
te y demás derechos establecidos, se expida. ,sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho. Carta de Sucesión en él Título de 
Marqués de Góngora a favor de doña María Teresa Gaztelu y 
Elío, por fallecimiento de don Joaquín de Ezpeleta y Romeo.

Lo que digo a V E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri#, 20 de diciembre de 1958.

ITÜRMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
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O RDEN de 20 de diciembre de 1958 por La que se man

da expedir  sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Carta de Sucesión en el Titulo de Marqués de Zugasti 
a favor de don Joaquín Fernández de Córdoba y F ri- 
gola.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de veintisiete de mayo d-e mil novecientos doce.

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es 
tado. y de acuerdo con el parecer de la Diputación de la Gran
deza de España. Sección y Subsecretaría de este Departamento 
y Comisión Permanente del Consejo de Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del impuesto especial correspon
diente y demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho. Carta de Sucesión en el Título 
de Marqués de Zugasti a favor de don Joaquín Fernández de 
Córdoba y Frígola. por fallecimiento de su hermano don Nico
lás Fernández de Córdoba y Frígola.

Lo que digo a V E para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1958.

ITÜ R M E N D l

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

. O RD EN  de 20 de, diciembre de 1958 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Caria de Sucesión en e l  Titulo de Marqués de Cama- 
chos a favor de don Enrique Botella Fúster.

Excmo. Sr.:1' Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil ñovecientos doce.

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado. y de acuerdo con el parecer de la Diputación de la Gran
deza de España. Sección y Subsecretaría de este Departamento 
y Comisión Permanente del Consejo de Estado, ha tenido a 
bien disponer que. previo pago del.. impuesto especial corres
pondiente y demás derechos establecíaos, se expida, sin per
juicio de tercero de m°jor derecho Carta de Sucesión en el 
Titulo de Marqués de Camachos a favor de don Enrique Botella 
Fúster. por fallecimiento de don Julián Rosique y Lísson.

Lo que digo a V E para su conocimiento y demás efecto»».
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1958.

s ITÜ R M E N D l

Excmo. Sr. Ministro de, Hacienda.

/

O RD EN  de 20 de diciembre de 1958 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión, sin perjuicio de tercero
de mejor derecho, en el T itu lo de Marqués de  Berlan
ga a favor de don José Férnández de Velasco y Sforza.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, ' .

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado. y de acuerdo con el parecer de la Diputación de la Gran
deza de España, Sección y Subsecretaría de este Departamen
to y Comisión Permanente del Consejo de Estado, ha tenido 
a bien disponer+que. previo pago del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos establecidos, se ertpida, sih per
juicio de tercero de mejor derecho. Carta de Sucesión en el 
Título de Marqués 'de Berlanga a favor de don José Fernández 
de Velasco y Sforza, por fallecimiento de su tía doña Mencía 
Fernández de Velasco y Balfé.

Lo que digo a V. E para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1958.

ITÜ R M E N D l

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

ORDEN de 20 de diciembre de 1958 por la que se man- 
da expedir, sin perjuicio de tercero de m ejor derecho, 
Carta de Sucesión en el T itulo de Conde de Fuensalida, 
con Grandeza de España, a favor de don José Fernán
dez de Velasco y Sforza.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce.

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado. y de acuerdo con el parecer de la Diputación de la Gran
deza de España. Sección y Subsecretaría de este Departamento 
y Comisión Permanente del Consejo de Estado, na tenido a 
bien disponer que. previo pago del Impuesto especial correspon
diente y demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho. Carta de Sucesión en el Título 
de Conde de Fuensalida con Grandeza de España, a favor 
de don José Fernández de Velasco y Sforza. por fallecimiento 
de su tía doña Mencía Fernández de Velasco y Balfé.

Lo que digo a V E para su coñocimiento y demás efecto».
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1958.

ITÜ R M E N D l

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

O RD EN  de 20 de diciembre de 1958 sobre ejecución de 
sentencia en el T ítulo de Duque de Amalfil, con Gran
deza de España.

Excmo Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 10 del Real Decreto de 13 de noviembre de 1922,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.ü Se revoca la Orden de 9 de piarzo de 1953 por 
la que se manfió. expedir Carta de Sucesión'en el Titulo de 
Duque de Amalfi, con Grandeza de España, a favor de don Luis 
Moreno de Zayas.

Aw. 2.° Se cancela la Carta de Sucesión del referido Títu
lo. de 30 de octubre de 1953. expedida en virtud de la anterior 
Orden, devolviéndola a este Ministerio a los efectos consi
guientes.

Art. 3° En trámite de ejecución de sentencia, y sin per
juicio de tercero de mejor derecho, se expida Carta de Suce
sión en el Título de Duque de Amalfi. con Grandeza de Espa
ña. a favor de doña María del Carmen Cotoner y Cotoner, pre
vio pago del impuosto especial correspondiente y demás der^ 
chos complementarios.

Lo que digo a V. E para su conocimiento y demás efecto*.
Dios guarde a V R. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1958.

ITÚ H M E N D I

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA

O RD EN  de 19 de diciembre de 1958 por la que se deniega 
la exención del impuesto de timbre a la Comunidad de  
Regantes de Torre del Español de V in e b re

Ilmo. Sr.: El Presidente de la Comunidad de Regantes de 
Torre del Español de Vinebre (Tarragona), se dirigió a este 
Ministerio en solicitud de que, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 89 de la vigente Ley del Timbre y 172 del Reglamen- 
jto de 22 de junio de 1956, se conceda a la citada Comunidad 
la efectividad de exención del impuesto de timbre, franquicia, 
postal y telegráfica y régimen telefónico privilegiado, por enten
der que la precitada Comunidad tiene la condición de Orga
nismo estatal, condición que fundamenta en la dependencia y 
subordinación al Ministerio de Obras Públicas a través de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, así como en las fun-
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ciones de orden administrativo y jurisdiccional, carácter de. 
sus resoluciones, recursos contra ellas, analogiá de procedi
miento recaudatorio, etc., que le están asignadas tanto por la 
Ley de Aguas, de 13 de junio de 1879. como por el Real De- 
creto de 11 de enero de 1911.

La vigente Ley de 13 de junio de 1879, cuyo antecedente in
mediato es la de Aguas de 1866, es la que defiñe a las Comuni
dades de Regantes, asi como sus funciones y las de los órga
nos de las mismas, todas ellas enderezadas estrictamente a la - 
política de las aguas, la cual, en el último párrafo de su articu
lo 237. dispoñe: «Las resoluciones que adopten los Sindicatos 
de Riego dentro de sus Ordenanzas, cuando procedan como De
legados de la Administración, serán reclamables ante el Ayun
tamiento o ante los Gobernadores de las provincias, según los 
casos.»

La Real Orden de 29 de octubre de 1866, definidora de laá 
atribuciones de los Sindicatos y Jurados de Riego, dictada pre
vio informe del Consejo de Estado, señala que las Ordenanzas 
de riego, bien consideradas, tío son otra cosa ni tienen otro 
carácter que el de un pacto entre todos los interesados en las 
mismas, estableciendo las condiciones que se estimen más con
venientes y fijando las penas que han de imponerse a los que 
falten a lo pactado, por lo que son de hecho los regantes ár
bitros para obligarse en la forma que consideren más opor
tuna. sin bien ajustándose a las Leyes generales, y hoy día, 
a las bases aprobadas en 1884.

De lo expuesto se infiere que si bien las Comunidades de 
Regantes realizan algunas veces funciones públicas delegadas, 
no puede en modo alguno concedérseles el título de Corpora
ción oficial, de acuerdo con lo prevenido en el Decreto de 4 
de octubre de 1923. que preceptúa no tendrá tal consideración 
ninguna Sociedad ni Entidad, cualquiera que fuere su carácter 
y fines, sino en virtud de una Ley, y no hay duda de que 
en,la de Aguas no aparecen las Comunidades denominadas en 
parte alguna Corporaciones públicas n i oficiales, sin que Ley 
posterior haya modificado tal situación.

El articulo 80 de la vigente Ley del Timbre señala la exen
ción que goza el Estado, sin referirse en modo aiguno a la 
Administración pública en sentido genérico, y al determinar 
en los apartados segundo y quinto del precitado artículo la 
exención de ciertas Corporaciones y documentos de Organis
mos. tampoco hace referencia a las Comunidades de Regantes

En cuanto a la franquicia ocstal y telegráfica, habrá r 
estarse a lo dispuesto en el articulo 87 de la Lty y 168 dd 
Reglamento de Timbre, en relación con la de 22 de diciembre 
de 1953. que reorganizó el correo español, materia esta que h 
de resolverse por Decreto conjunto de los Ministerios de Ha
cienda y de la Gobernación, pero teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 12 del Decreto* de 20 de mayo de 1955. que pro- 

1 hibe la concesión de nuevas franquicias, no será posible acce
der a io solicitado, v en cuanto al privilegio telefónico, no es 
competencia de este Departamento la concesión ni denegación 
del mismo.

Este Ministerio, de conformladd con la propuesta de la Di
rección General de TríbutCvS Especiales se ha servido disponer:

1.° Que no procede acceder a la declaración de efectividad 
de exención del impuesto de timbre solicitada por el Presidente 
de la Comunidad de Regantes de Torre del Español de Vlnebre 
(Tarragona), por no ser las Comunidades de Regantes ni el 
Estado, ni Organismos de la Administración exonerados espe
cíficamente en la Ley del Timbre.

2.° Por lo que se refiere a la franquicia postal y telegráfica,
habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley del 
Timbre. Ley de 22 de diciembre de 1953 y Decreto para aplica
ción de esta última, de 20 dé'mayo de 1955.

En cuanto a privilegios telefónicos, se 'declara la incompe
tencia de este Ministerio para conceder o denegar los mismos

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 19 de diciembre de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

ORDEN de 19 de diciembre de 1958 por la que se deniega 
la exención del impuesto de timbre a la Comunidad d e  
Regantes del pantano de Riudecañas de Reus.

limo. Sr.: El Presidente de la Comunidad de fregantes del 
prntano de Riudecañas de Reus (Tarragona) se dirigió a este 
Mmisterlo en solicitud de que, al amparo de lo dispuesto' en

el articuló 89 de la vigente Ley del Timbre y 172 del Regla
mento de 22 de junio de 1956, se conceda a la citada Comunidad 
la efectividad dé' exención del impuesto de timbre, franquicia 
postal y telegráfica y régimen telefónico privilegiado, por en
tender que la citada Comunidad tiene la condición de Orga
nismo estatal, condición que fundamenta en la dependencia y 
subordinación al Ministerio de Obras Públicas a través de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, así como en las 
funciones de orden administrativo y jurisdiccional, carácter de 
sus resoluciones, recursos contra fcllas, analogía de procedimien
to recaudatorio, etc., que le están asignadas tanto por la Ley 
de Aguas, de 13 de junio de 1879 como por el Real Decreto de 
11 de enero de 1911.

La vigente Ley de 13 de Junio de 1879, cuyo antecedente 
inmediato es la de Aguas de 1866. es la que define a las Co
munidades de Regantes, así como sus funciones y las de Ios- 
órganos de las mismas, todas ellas enderezadas estrictamente 
a la política de las aguas, la cual, en el último párrafo de su 
artículo 237, dispone: «Las resoluciones que adopten los Sindi
catos de riego dentro de sus Ordenanzas, cuando procedan como 
Delegados de la Administración, serán reclamables ante el 
Ayuntamiento o ante los Gobernadores de las provincias,-según 
los casos.»

La Real Orden de 29 de octubre de 1806, definidora de las 
atribuciones de loe Sindicatos y Jurados de. Riego, dictada pre
vio informe del Consejo de Estado, señala que las Ordenanzas 
de riego, bien consideradas, no son otra cosa ni tienen otro car 
rácter que el de un pacto entre todos los interesados en las 
mismas, estableciendo las condiciones que se estimen más con
venientes y fijando las penas que han de imponerse a loe que 
falten a lo pactado, por lo que son de hecho los regantes ár
bitros para obligarse en la forma que consideren más oportu
na. si bien ajustándose a las Leyes generales, y hoy día, a las 
bases aprobadas en 1884.

De lo expuesto se infiere que si bien las Comunidades de 
Regantes realizan algunas veces funciones públicas delegadas, 
no puede en modo alguno concedérseles el título* de Corpora
ción oficial, de acuerdo con lo prevenido en el Decreto de 4 de 
octubre de,¿1923, que preceptúa no tendrá tal consideración 
ninguna Sociedad ni Entidad, cualquiera que fuere su carácter 
y fines, sino en virtud de una Ley, y no hay duda de que en 
la de Aguas no aparecen las Comunidades denominadas en 
parte alguna Corporaciones públicas ni oficiales, sin que Ley 
posterior haya modificado tal situación.

El articulo 89 de la vigente Ley del /Timbre señala la exen
ción que goza el Estado, sin referirse en modo alguno a la 
Administración pública en sentido genérico, y al determinar 
en los apartados segundo y quinto del precitado artículo la 
exención de ciertas Corporaciones y documentos de Organis
mos, tampoco hace referencia a las Comunidades de Regantes.

En cuanto a la franquicia postal y telegráfica, habrá de 
estarse a lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley y 168 del 
Reglamento de Timbre, en relación con la de 22 de diciembre 
de 1953. que reorganizó el correo español, materia esta que ha 
de resolverse por Decreto conjunto de los Ministerio de Ha
cienda y de la Gobernación, pero teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 12 del Decreto de 20 de mayo de 1955, que pro
híbe la concesión de nuevas franquicias, no será posible ac
ceder-a lo solicitado, y en cuanto al privilegio telefónico, no 
es competencia de este Departamento la concesión o denega
ción del mismo.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la 
Dirección General de Tributos Especiales, se ha servido dis

poner:
1.° Que no procede acceder a la declaración de efectividad 

de exención del impuesto de timbre solicitada por el Presidenta 
de la Comunidad de Regantes del pantano de Riudecañas de, 
de Reus (Tarragona), por no ser las Comunidades de Regantes 
ni el Estado, ni Organismos de la Administración exonerados 
específicamente en la Ley del Timbre.

2.° Por lo que se refiere a la franquicia postal y telegráfica,
habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo 87 des la Ley
del Timbré, Ley de 22 de diciembre de 1953 y Decreto para apli
cación de esta última, de 20 de mayo de 1955.

En cuanto a privilegios telefónicos, se declara la incom pe-’ 
tencia de este Ministerio para conceder o denegar los mismoa

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid, 19 de diciembre de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.
/
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ORDEN de 19 de diciembre de 1958 por La que se deniega
 la exención del impuesto de timbre a la Comunidad de

Regantes del partido de Montlery y Parte de Allá (Za
ragoza).

limo. Sr.: El Presidente de la Comunidad de R egantes del 
partido  de Montlery y Parte  de Allá (Zaragoza) se dirigió a  
este Ministerio en solicitud de que, al am paro de lo dispuesto
en el artículo 89 de la vigente Ley del Tim bre y 172 del Re
glam ento de 22 de junio de 1956, se conceda a la citada Co
m unidad la efectividad de exención del impuesto de timbre, 
franquicia postal y telegráfica y régimen telefónico privile
giado, por entender que la precitada Comunidad tiene la con
dición de Organismo estatal, condición que fundam enta en la 
dependencia y subordinación al Ministerio de Obrqs Públicas a 
través de la Dirección G eneral de Obras Hidráulicas, así como 
en las funciones de orden adm inistrativo y jurisdiccional, ca
rácter de sus resolyciones, recursos contra ellas, analogía de 
procedimiento recaudatorio, etc., que le están asignadas tan to  
por la Ley de Aguas, de 13 de junio de 1879 como Por el Real 
Decreto de 11 de enero de 1911.

La vigente Ley de 13 de junio de 1879, cuyo antecedente 
inm ediato es la de Aguas de 1866. es la que define a las Co
m unidades de Regantes, así como sus funciones y las de los 
órganos de las mismas, todas ellas enderezadas estrictam ente 
a  la política de las aguas, la cual, en el último párrafo de su 
artículo 237, dispone: «Las resoluciones que adopten los Sin
dicatos de Riego dentro de sus Ordenanzas, cuando procedan 
como Delegados de la Administración, serán reclamables ante 
el A yuntam iento o an te  los Gobernadores de las provincias, 
según los casos.»

La Real Orden de 29 de octubre de 1866, definidora de las 
atribuciones de los Sindicatos y Jurados de Riego, dictada pre
vio informe del Consejo de Estado, señala que las Ordenanzas 
de riego, bien consideradas, no son o tra  cosa ni tienen otro 
carácter que el* de un pacto entre todos los interesados en las 
mismas, estableciendo las condiciones que se estimen más con
venientes y fijando las penas que han de imponerse 106 que 
falten  a lo pactado, por lo que son de hecho los regantes á r 
bitros para obligarse en la forma que consideren más oportuna, 
si bien ajustándose a  las Leyes generales, y hoy día, a  las 
bases aprobadas en 1884.

De lo expuesto se infiere que si bien las Comunidades de 
Regantes realizan algunas veces funciones públicas delegadas, 
no puede en modo algunp concedérseles el títu lo  de Corpora
ción oficial, de acuerdo con lo prevenido en el Decreto de 4 de 
octubre de 1923, que preceptúa no te n d r á , ta l consideración 
ninguna Sociedad ni Entidad, cualquiera que fuere su carácter 
y fines, sino en virtud de una Ley, y no hay duda que en la 
de Aguas no aparecen las Comunidades denom inadas en parte 
alguna Corporaciones públicas ni oficiales, s(n que Ley poste
rior haya modificado ta l situación.

El artíciflo 89 de la vigente Ley del Tim bre señala la exen
ción que goza el Estado, sin referirse en modo alguno a la 
Administración pública en sentido genérico, y al determ inar 
en los apartados segundo y quinto del precitado artículo la 
exención de ciertas Corporaciones y documentos de Organismos, 
tampoco hace referencia a las Comunidades de Regantes.

En cuanto á la franquicia postal y telegráfica, habrá de
estarse a  lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley y 168 del
Reglam ento de Timbre, en relación con ,1a de 22 de diciembre 
de 1953, que reorganizó el correo español, m ateria esta que 
ha  de resolverse por Decreto conjunto de los Ministerios d¿ 
Hacienda y de la Gobernación, pero teniendo en cuenta ^ d i s 
puesto en el artículo 12 del Decreto de 20 de mayo de 1955. que 
prohíbe la concesión de nuevas franqunclas. no será posible ac- ¡ 
ceder a lo solicitado, y en cuanto al privilégio telefónico, no es 
competencia de este D epartam ento la concesión ni denegación j 
del mismo. |

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Di
rección General de Tributos Especiales, se ha  servido disponer:

1.° Qué no procede acceder a la declaración de efectividad 
de exención del impuesto de tim bre solicitada por el presidente 
de la Comunidad de Regantes del partido de Montlery y Parte 
de Allá (Zaragoza), por no ser las Comunidades de Regantes 
ni el Estado, ni Organismos de la Administración exonerados 
específicamente en la Ley del Timbre.

2.° Por lo que se. refiere a la franquicia postal y telegráfica 
habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 
del Timbre, Ley de 22 de diciembre de 1953 y Decreto para  .
aplicación de esta últim a de 20 de mayo de 1955. j

En cuanto a privilegios telefónicos, se declara la incompetencia
 de este Ministerio para conceder o denegar los mismos.» 

Lo que digo a V. I  para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a  V. I  muchos años.
M adrid, 19 de diciembre de 1958.—P. D., A. Cejudo;

limo. Sr. D irector general de Tributos Especiales.

ORDEN de 1 de diciembre de 1958 por la que se declara 
caducidad de inscripción en los Ramos de Enfermedad 
y Cristales a la Sociedad Anónima «Lim ite».

Cmo. Sr.: Como consecuencia de una visita de inspección 
^realizada en «Limite, S. A.», se ha tenido conocimiento de que 
i dicha Entidad no h a  realizado operaciones de Seguros en ios 

Ramos de Enferm edades v Cristales desde que por Orden mi
nisterial de 17 de julio de 1953 fué inscrita en el Registro Es
pecial para realizar operaciones de Seguros en ios indicados 
Ramos, por lo que la autorización concedida se halla tncursa 
en caducidad, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo  
tercero del artículo 11 de ia Ley de 16 de diciembre de 1954 

Vistos el inform e de la Sección de Seguros de ese Centro 
directivo, el dictam en de la Ju n ta  Consultiva de Seguros y a  
propuesta de V L,

Este Ministerio ha acordado declarar caducada la inscrip
ción en el Registro Especial, y subsiguiente autorización para  
operar én los Ramos de Enferm edades .y Cristales, concedida a  
«Límite, S. A.», por O rden m inisterial de 17 de julio de 1953 

Lo que comunico a  V. L para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 1 de diciembre de 1958.—P. D., A. Cejudo.

lim o. Sr. D irector general de Banca, Bolsa o Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se autoriza a los señores que se 
citan para realizar obras en terrenos de dominio pú
blico en los cauces de diversos rios.

Visto el expediente promovido por don José Juan  Sansó para  
cubrir el to rren te  de San Magín, en térm ino de Palm a de Ma
llorca (Baleares), habiendo sido transferidos a favor de Hoteles 
Turísticos. S. A., parte de los derechos derivados del nr^mo. 
asunto en el cual ha  dictam inado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de Conformidad con dicho Cuerpo cónsul ivo, 
h a  resuelto autorizar a don José Juan  Sansó y Hoteles Turís
ticos. S. A., para  cu b rir 'u n  tram o del torrente de San Magín, 
próximo a su desembocadura, en la ciudad de Palm a de Ma
llorca, con arreglo a  las siguientes condiciones:

1.a Las obras se e jecutarán  con arreglo al proyecto suscrito 
en 19 de septiem bre de 1953 por el Ingenier© de Caminos don 
Antonio Parietti Coll. y que sirvió de base a la incoación del 
expediénte, pudiendo áutorizarse pequeñas modificaciones que 
tiendan a m ejorar el proyecto y no alteren ia esencia de la 
concesión, en el que figura un presupuesto general de 360 672 
pesetas.

2* Se autorizan únicam ente las obras comprendidas en ese 
proyecto. Si se pretende edificar sobre el tram o cubierto o urba
nizar los terrenos contiguos, deberá solicitarse nueva autoriza
ción, presentando un proyecto en el que se describa la totalidad 
de la superestructura a erigir, para su autorización y fijació’. de 
canon Este proyecto deberá sujetarse a las disposiciones que 
fije el excelentísimo A yuntamiento de Palm a en uso de sus 
atribuciones. ;

3.a Las obras serán replanteadas por la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Baleares, y duran te  su ejecución y conservación 
quedarán sujetas a  la vigilancia y dirección de la misma Aj ter
m inar las obras, el concesionario lo pondrán en conocimiento 
de dicha Jefa tu ra  para  proceder al reconocimiento y recep
ción de las mismas. >
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4.a Las obras deberán comenzar en el plazo de üqs tnesCB 
a partir de la fecha. de la concesión definitiva, y estar termi
nadas a los veinte meses de su comienzo.

5.a Todos los gastos que ocasionen el replanteo, inspección
y recepción de las obras serán de cuenta del concesionario.

0.a Durante la ejecución de las obras no se permitirá ocu
par el cauce con materiales ni escombros, ni emplear un sis*'
tema de cimbras y andamiajes que no permiten el libre curso 
de IOó aguas. Serán de cuenta de los concesionarios los daños 
y perjuicios que puedan ocasionar a tercero.

7.;l Esta autorización se otorga dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y a título precario, quedando 
obligado el concesionario a modificar o demoler las obras por 
su cuenta al se lo ordenase la Administración por convenir al 
interés público.

8.a Los interesados quedan obligados al cumplimiento, de las 
disposiciones vigentes y de carácter administrativo, fiscal o so
cio1. o las que se puedan dictar en lo sucesivo, que le séan apli- 
cables

9.a Tendrán la obligación los concesionarios de conservar las 
obras en. buen estado y mantener en lodo tiempo el cauce des
pejado para la Ubre circulación de las aguas bajo las referidas 
obras

10. La taita de cumplimiento por los concesionarios de cual
quier,! de los condiciones anteriores será causa de caducidad de 
la concesión, y llegado este caso se «procederá con arreglo a 10 
que determine la Ley general de Obras Públicas y sU Regla
mento

V habiendo aceptado los interesados las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 157,50 pesetas, con arreglo 
a lo dispuesto en la antigua Ley del Timbre, de 14 de abril 
de 1932, debido a que las condiciones en su din comunicadas- lo 
fueron con techa 20 de agosto de 1956. Isb cuales quedan adhe
ridas a esta resolución: de Orden del excelentísimo señor Mi
nistro B e lo comunicó a V. R. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1968.—El Director general, P. D „ An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero J.vte de la Jefatura de Obras Públicas de Baleares.

*  *  •

Visto el expediente de ejecución de obras en terrenos de 
dominio público del cauce del río ligo, en término de Elbar 
(Guipúzcoa', promovido por don Ignacio Larrañaga Urizar y 
don Enrique El orza Elorza. asunto en el cual ha dictaminado 
el Consejo do Obras Públicas.

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo. ha resuello autorizar a don Ignacio Larrañaga Urízai y a 
don Enrique Elorza Elorza para cubrir un tramo del cauce del 
rio Ego. en una longitud de treinta y siete metros cincuenta 
centímetros, en término municipal de Eibar (Guipúzcoa), con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.» Las obras se ejecutarán* con sujeción al proyecto que 
sirvió de base al expediente, suscrito por el Ingeniero de Cami
nos don Félix Calderón Gaztelu. en San Sebastián, en 13 de 
junio de 1956. en tanto no resulte modificado por las presentes 
condiciones.

Las modificaciones de detalle que se pretenda introducir po- 
dránv ser autorizadas por ln Dirección de los Servicios Hidráuli
cos del Norte de España, siempre que no se alteren las carac
terísticas esenciales de la autorización, lo cual implicarla la 
tramitación de nuevo expediente.

El presupuesto de ejecución material asciende a 863.210.23 
pesetas.

2.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de ln publicación de la autorización en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, y deberán quedar lerminadas eh el 
de un año, contado a partir de la misma fecha.

8.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 

•las mismas, quedarán a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, siendo de cuenta de los concesionarios las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos.

' Una vez terminados, y previo aviso de los concesionarios, se 
procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Inge
niero de) Servicio, en quien delegue, levantándose acta en la 
que cbnste el cumplimiento de estas condiciones, así como el 
r¡ súltado de las pruebas oficiales, sin que pueda hacerse uso

de estaB obras en tanto no sea aprobada el aéta por la Dirección 
General.

4.a Be concede autorización para la ocupación de loa ttrre* 
noa de dominio público necesarios para las obras. fin euafito 
a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una Vez publicada la autorización.

5.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho  ̂
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a titulo precario, que
dando obligados los concesionarios a demoler o modificar por 
su cuenta las obras cuando la Administración lo ordene pof inte
rés general, sin derecho a indemnización algutla.

6.a Los concesionarios serán responsables de cuantos tíañós 
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos ó privados 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligados 
a su indemnización.

7.a Los edneesionarios quedan obligados al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes de carácter social, fiscal, administra
tivo y de todo ordeñ, o que.se dicten en lo sucesivo y les Sean 
aplicables

- 8.a Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del río, siendo responsables lo» concesionarios 
de los daños y perjuicios que como consecuencia de los mismos 
pudieran originarse y de su cuenta los trabajos que la Admi
nistración ordene llevar a cobo, para lá limpieza o retirada de 
los escombros vertidos

9.a El depósito del uno por ciento del presupuesto de las 
obras a ejecutar en terrenos de dominio público, constituido 
como fianza provisional, será elevado al tres por ciéhto y que
dará como fianza definitiva para responder dél cumplimiento de 
estas condiciones, y será devuelto a los concesionarios uno vez 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de litó obra*. .

10. Caducará esta autorización por incumplimiento dé una 
cualquiera de estas condiciones y en los cosos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la cáúu/cidad según los trá
mites señalados eh la Ley y Reglamento de Obras Pública*

Y  habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispóhe 
la Vigente Ley del Timbre, ele 14 de abril de 1965, Iba Cuáles 
quédan adheridas a esta resolución, de Orden del excéíeñtill&to 
señor Ministro se lo comunico a V. S. pana BU conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años,
Madrid, 11 de septiembre (Je 1968. —  El Director general,

F. D., Antonio de Oorral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos dél Norte
de España.

• • •

Visto el expediente de construcción de un puente sobro el 
arroyo Estantía y ejecución de. un muro de encauzamiéfltO eh 
la misma corriente, en término de , Ormaiztegui (Guipúzcoa), 
asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo Consul
tivo, ha resuelto autorizar a la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica 
<tiberduero». S. A., para construir un puente para serviqio par
ticular sobre el arroyo Estantía, en los proximidad** de lá 
subestación de transformación de energía que posee en término 
municipal de Ormaiztegui (Guipúzcoa), bajo las siguiente* con
diciones: '

i *  Las obras se ejecutarán coh arreglo al proyecto qué 
sirvió de base al expediente, suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don Pedro Martínez Artila, en Julio de 1968, por ufl 
presupuesto de ejecución material de 891.918,86 pesetas, en tan¿ 
to no resulte modificado por las presentes condiciones. La* Hio- 
difidfi clones de detalle que se pretendan introducir podrán ser 
autorizadas por la Dirección de los Servidos Hidráulicos dél 
Norte de España, siempre que no alteren las característica* esen
ciales de la autorización, lo cual implicaría la tramitación dé 
nuevo expediente.

2.a Las obras comenzarán en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de publicación de la autorizeción en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, y deberán quedar terminado* en el 
de seis meses, contados a partir de la misma fecha.

3.a La inspección y .vigilancia de las obres e instalaciones, 
tando durante la construcción como durante la explotación (fe 
las mismas, quedarán a cargo dé los Servidos Hidráulicos d tl 
t,Norte de España, siendo de cuenta del concesionario lM  re
muneraciones y gastos que por dicho* CoftceptO* Sé originen, 
debiendo darse cuenta 3 dicho Organismo del principio Se lOs 
trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso dél coficesiónariOt se 
procederá a su reconocimiento por el ingeniero Director o ,lñ*
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gen iero de Servicio en quien delegue, levantándose acta, en la 
que conste el cum plimiento de estas condiciones, asi com o el 
resultado de las pruebas de resistencia y los nombres de los 
productores españoles que hayan suministrado los materiales 
empleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto 
no sea aprobada el acta por la Dirección General.

4.a Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dom inio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Auto
ridad competente, una vez publicada la autor’zac ón.

5.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y .s in  perjuicio de tercero, a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su 
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna.

6.a El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
^omo consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización

7.a El concesionario queda obligado al cum plimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a 
lá  industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás 
de - carácter social.

8.a Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del río, siendo responsable el concesionario 
de los daños y perjuicios que com o consecuencia de los mismos 
pudieran- originarse y de su cuenta los trabajos que la Admi
nistración ordene llevar a cabo para la limpieza de los escom
bros vertidos durante las obras.

9.a El depósito del uno por ciento del presupuesto de las 
obras a ejecutar én terrenos de dom inio público, constituido 
com o fianza provisional, será elevado al tres por ciento y que
dará com o fianza definitiva para responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto al concesionario una vez 
haya sido aprobada el acta de reconocim iento final de las 
obras. . V

10. Caducará esta concesión por incum plim iento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los 
trám ites señalados en la Ley y Reglam ento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas j 
condiciones y remitido, pólizas por valor de 750 pesetas, según | 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del exce
lentísim o señor Ministro se lo com unico a V. S. para su cono
cim iento y demás efectos

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 19 de septiembre de 1958.—El D irector general, por 

delegación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero D irector de los Servicios Hidráulicos del Norte de
España.

• • •

Vistg el expediente prom ovido por don José Astigarraga Azca- 
rreta, en nombre de la Entidad Arrué Hermanos. S L., soli
citando autorización para cubrir un tram o del cauce del rio 
Oñate. en término municipal de Oñate (Guipúzcoa), con objeto 
de ampliar las Instalaciones industriales de una fábrica, asunto 
en el cuai ha dictam inado el Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conform idad con dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto acceder a la legalización de las obras, con sujeción 
a  las siguientes condiciones:

1.» Se autoriza a Arm é Hermanos, S. L., para cubrir un 
tram o del río Opate de 30 metros de longitud y cuatro de an
chura. en térm inó municipal de Oñate (G uipúzcoa>. y a la ocu
pación de los 120 metros cuadrados resultantes, al objeto de 
ampliar las instalaciones.industriales de una fábrica de su pro
piedad

2.a Las obras han sido^ ejecutadas con arreglo al proyecto 
que sirvió de base al expediente, suscrito en marzo de 1956 
por el Ingeniero Industrial don Juan Zubia, por un Importe 
de ejecución rtiaterial de 94.473.t0 pesetas. Las modificaciones de 
detalle que se solicitan podrán ser autorizadas por la Direc
ción de los Servicios Hidráulicos del Norte de España si las 
juzga convenientes y no alteran las características esenciales 
de la autorización en cuyo caso im plicaría la tram itación de 
nuevo expediente.

3.a La inspección y vigilancia de las obras #estará a cargo 
de los Servicios Hidráulicos del Norte de España

4Una vez ya terminadas las obras se procederá a su recono
cim iento final, levantándose acta en la que conste el cum pli
m iento de. las condiciones y expresamente se consignen en la

*

misma los nombres de los productores españoles que hayan 
suministrado los materiales empleados, sin que pueda hacerse 
uso de las obras en tanto no sea aprobada dicha acta por la 
Superioridad.

Los gastos que se originen por la inspección y vigilancia de 
las obras y su reconocim iento final serán de cuenta de la So
ciedad concesionaria.

4.a , Se concede la ocupación de los terrenos de dom inio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres
legales no podrán ser decretadas por la autoridad com petente 
una vez publicada la concesión.

5.a Durante la ejecución de las obras no se perturbará la
corriente a que afectan las mismas, siendo responsable la So
ciedad concesionaria de los perjuicios de todo género que puedan 
producirse a particulares y al interés público

6.a Se otorga esta atuorización a título precario, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo respon
sable el concesionario de todos los perjuicios que con la obra 
se ocasionen y sin derecho a indemnización alguna en el caso 
de que la Administración por cauce del interés público orde
nara la dem olición o modificación de las obras quedando el 
concesionario obligado cuando lo dispusiera la Administración 
a dejar por su cuenta el cauce del río en su primitivo estado, 
reponiendo el cauce en el ser y estado que tenía antes de cons
truidas las obras. *

7.a El concesionario vendrá obligado a satisfacer a tos Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España la cantidad de una peseta 
anualmente por cada metro cuadrado de terreno de dom inio 
público ocupado por las obras, canon que será revisable cuando 
la * Adm inistración lo estime oportuno.

8.a El depósito dej uno por ciento quedará en concepto de
fianza definitiva para responder del cumplim iento de las con
diciones, siendo devuelto a la Sociedad una vez aprobada el 
acta de reconocim iento final de las obras.

9.a Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vigen
tes de carácter administrativo, social y fiscal y a las que se 
dicten en lo sucesivo y le sean aplicables.

10. La conservación de las obras y explotación se efectuarán 
bajo la inspección y vigilancia de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, siendo de cuenta de la Sociedad concesio
naria los gastos inheientes a las mismas.

11. Caducará esta autorización por incum plimiento por parte 
de la Sociedad concesionaria de una cualquiera de las condi
ciones y en* los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y 
Reglam ento de Obras Públicas

Y  habiendo aceptado' la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 450 pesetas según 
dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del exce. 
lentísimo señor M inistro se lo com unico a V S. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1958.—Efl Director general, P. D., 

Antonio de CorraL

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte
de España.

• • *

Visto el expediente de desviación del cauce del torrente La 
Garganta, en término de Figols (B arcelona;, y ocupación del 
cauce resultante con destino a escombreras de las mismas, pro
m ovido por «Carbones de Berga. S. A.», asunto en el cual ha 
dictam inado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, oído dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Las obras deberán haberse ejecutado con arreglo al 
proyecto que sirvió de ba.se a) expediente suscrito por e¡ In
geniero de Caminos don Francisco Fernández en noviembre de 
1954. y los planos suscritos en diciembre de 1957 por un importe 
de ejecución material de 1.682.204.14 pesetas. /

2.a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de 
seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.a La sociedad interesada vendrá obligada a estaolecer una 
* escala en el túnel y una red de pluviómetros en la cuenca
afluente al mismo y dará cuenta a la Confederación Hidfográr 
fica  del Pirineo Oriental, dentro de los ocho días siguientes a 
cada avenida en que él nivel de la escala exceda de 0,50 me
tros sobre la solera del túnel, de la altura alcanzada y régim en 
pluviom étrico que ha provocado la avenida.
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4.a La Administración se reserva el derecho de imponer ia i 
ampliación ’de la capacidad de desagüe del túnel. si así lo es
timara conveniente. . #

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación do 
las mismas, quedarán a cargo de ía Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental, siendo de cuenta ciel concesionario las re
munera cío ríes y gastos que por dichos conceptos se originen de 
biendo darso cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá 'a su reconocimiento por el Ingeniero Director o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones y de las dispo
siciones vigentes, debiendo merecer este acta la aprobación de 
la Dirección General.
'■ o.rk Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pu
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente, una 
vez publicada la autorización.

7.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero y a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su 
parle las obras cuando la Administración lo ordene por inte
rés general, sin derecho a indemnización alguna.

3.a El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

9.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten^relativas a contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social y de todo orden 
que sean aplicables.

10. En concepto de canon por la ocupación de los terrenos 
de dominio público del cauce del torrente de La Garganta, con 
las escombreras de las mismas de su propiedad, vendrá obli
gada la sociedad concesionaria a abonar la cantidad de pese
tas 26C.000 anuales, que deberá ingresar en la Pagaduría de la 
Confederación^ Hidrográfica dei Pirineo Oriental.

11. Caducará esta autorización por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y hr) hiendo acertado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley de Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para su Co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 3- muchos años.
Madrid. 23 de septiembre de 1958.—El Director general, poi 

delegación. Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Pi
rineo Oriental.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
por las que se autorizan aprovechamientos de 

aguas a favor de diversos señores y Entidades.

Visto el expediente de concesión relativo al abastecimiento 
de sguas de Robledo de Chávela (Madrid), con las procedentes 
del río Cofio,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a So autoriza al Ayuntamiento de Robledo de Chávela 
(Madrid) para derivar hasta un caudal de 17.4 litros por se
gundo del rio Cofio, mediante la formación de un embalse y 
por elevación, con destino al abastecimiento de aguas de la 
población

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto apro
bado definitivamente por Orden ministerial de fecha 28 de 
septiembre de 1956 y por un presupuesto de ejecución mate
rial de 7.698.747,53 pesetas. La Confederación Hidrográfica del 
Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones que no alteren la 
esencia de la concesión y tiendan al perfeccionamiento del 
provecto.

3.a Se otorga esta concesión a perpetuidad.
4.a Las obras empezarán en los plazos que se fije por el 

Ministerio de Obras Públicas
5.a La Administración no responde del caudal que se con

cede El concesionario vendrá obligado a la construcción de un

módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo el proyecto correspondiente (en un plazo tíc seis meses, a 
partir de la fecha de la concesión, .debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de la misma.

6.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio dé los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario 
se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
ia que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pue* 
da comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

7.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

8.a Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado

9.a El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

10. En el supuesto de que se establezcan tarifas para el 
suministro de aguas a particulares, éstas, deberán ser aproba
das por el Ministerio de pbras Públicas, previa la tramitación 
reglamentaria.

11. Se concede la ocupación de ios terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la aútoridad competente.

12. La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de aguas que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

13. .Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

14. El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a tercero.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en ios casos previstos en las disposiciones vigen-

: tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
. Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el Ayuntamiento interesado las prein
sertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timóte de 14 de abril de 1955, 
las cuales quedan adheridas a .esta resolución, de Orden del 
Excmo. Sr. Ministro se lo comunico a V\S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1958.—El Director general, P. D.. An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Tajo.

*  *  *

Visto el expediente incoado por «Minerales no Férricos, So
ciedad Anónima», solicitando la concesión de aguas subálveas 
en la rambla de las Moreras, en término municipal de Maza- *i 
rrón (Murcia), asunto en el cual ha dictaminado el Consejo 
de Obras Públicas.

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto autorizar a «Minerales no Férricos, S. A.» el apro
vechamiento de 22.22 litros por segundo de tiempo de aguas 
subálveas, de la rambla de Las Moreras, en término municipal 
de Mazarrón, en la provincia de Murcia, para su utilización en 
lavaderos de minerales propiedad de esta Sociedad, bajo las 
siguientes condiciones:

1.a Las obras habrán de ejecutarse de acuerdo con el pro
yecto presentado, suscrito por el Ingeniero de Caminos don 
José Doval Amarelle, en 1 Mazarrón, en noviembre de 1955, y 
por un presupuesto de ejecución material de 105.725 pesetas. La 
Dirección de la Confederación Hidrográfica del Segura podrá 
autorizar pequéñas variaciones que tiendan al perfeccionamien
to del aprovechamiento y que" no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión.

2.a Las Obras deberán comenzar ien el plazo de tres meses, 
contado a partir de la feoha de publicación en el BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO de esta concesión, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año, a partir de la misma t'ecna.

. 3.a La Sociedad «Minerales no Férricos, S. A.» presentará
en el plazo de tres meses ante la Confederación Hidrográfica
de'. Segura y para su aprobación, el proyecto de clasificación de
las aguas residuales antes de su vertido en la rambla de Las
Moreras, debiendo quedar terminadas estas obras en el plazo 
señalado en la cláusula segunda.

a «Minerales no Férricos. S A.» queda obligada a comu
nicar a la Confederación Hidrográfica del Segura la fecha de 
iniciación de los trabajos, asi como la de terminación de las 
obras.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Segura, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichcfc concepto^ 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de la 
Sociedad concesionaria, se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
Condiciones vigentes aplicables, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se otorga esta concesión por el plazo qiíé dure la in
dustria a que se destina y como máximo por setenta y cinco 
años, contados a partir de la fecha en que se autorice la explo
tación parcial o total del aprovechamiento, y a partir de dicha 
fecha se aplicará lo dispuesta, en cuanto a canon a establecer, 
en el Real Decreto de 14 de junio de 1921. rectificado por el 
Real Decreto de 10 de noviembre de 1922.

7.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten y le sean aplicables relativas a la industria 
nacional, contrato y accidentes del trabajo y de todo orden.

8.a El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies y cuan
to se acuerde, en relación con el Decreto de 13 de mayo de 1953 
(BOLETIN- OFICIAL DEL ESTADO de 2 de junio), por el que 
se dictan normas para la protección de la riqueza piscícola en 
aguas continentales.

9.a El depósito constituido será elevado a la cuantía del 3 
por 100 del importe de las obras en terrenos de dominio público 
y quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas 
condiciones. Será devuelto al ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

10 Se concede la ocupación del dominio público necesario 
para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad competente

11. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla

12. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

13. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los tráa 
mites señalados en la Ley general de Obras Públicas y en su 
Reglamento.

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de^l955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del exce
lentísimo señor Ministrp se lo comunico a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años
Madrid. 28 de abril- de 1958.—El Director general, P. D.f An

tonio de Corral
%

SI. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Segura.

*  *  •

Visto el expediente incoado por don Armando Alvarez Al- 
varez, para aprovechar aguas del río Quirós, en término de 
Barzana Ayuntámiento de Quirós (Oviedo), oon destino a pro
ducción de energía eléctrica, asunto en el cual ha dictaminado 
el Consejo de Obras Públicas,

Esta Dirección General, oído a dicho Cuerpo consultivo, ha 
resuelto acceder a la solicitud de don Armando Alvarez Alvarez! 
fvlativa a una petición de aprovechamiento para usos indus
triales del río Quirós, en término de Barzana (Oviedo), que

dando legalizadas las obras ya existentes, con sujeción a la» 
siguientes condiciones: .

1.a El desnivel ‘•máximo que se concede derecho a utilizar, 
medido entre la coronación de la presa y el nivel de aguas 
bajas del río en el desagüe es de 13.98 metros.

2.a El caudal máximo que se concede derecho a derivar es 
el de mil trescientos veinte (1.320) litros por segunno. sin que 
la Aiministración responda de la merma o falta de dicho caudal.

3.a Las obras se ajustarán al proyecto redactado por el 
Ingeniero de Caminos don Leonardo García Ovies. en Oviedo, 
en 20 de marzo de 1928. en el que figura un presupuesto de 
ejecución de las.obras de 35.737.88 pesetas y una potencia en 
aguas medias de 173,9 H. P

4.a Servirá de acta 'de características de las obras del apro
vechamiento la levantada con motivo de la confrontación del 
proyecto sobre el terreno. No podrá variarse ninguna de dicha» 
características, sin obtener previamente autorización del Mi
nisterio de Obras Públicas.

5.a Se otorga esta concesión por un plazo de setenta y cin
co años, contado a partir de) 1 de enero de 1939, fecha en que 
puede señalarse el comienzo de la explotación y a la que se 
Retrotrae aquélla a todos los efectos legales.

0.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico afectados por las obras.

7.a El concesionario cumplirá cuanto relacionado con la 
Ley de Pesca Fluvial disponga el Servicio correspondiente.

8.a Se dispondrá, en el plazo de seis meses, contados a 
partir del recibo de esta concesión, la estación de aforos pre
vista en la Orden ministerial de 10 de octubre le 1941.

9.a En el plazo de seis meses, contado a partir de la fecha 
de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se levantará acta de reconocimiento final de lás obras 
por los Servicios Hidráulicos del Norte de España, en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los productores españoles que hayan 
suministrado la maquinaria y materiales emp'eados. acta que 
deberá ser aprobada por la Dirección General de Obras Hi
dráulicas; la conservación de las obras y la explotación del 
aprovechamiento quedarán bajo la inspección y vigilancia de 
los 8ervicios Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, devengándose de acuerdo con la instruc
ción vigente

10. La Administración se reserva el derecho de imponer la 
instalación de un módulo que limite el caudal que se derive 
al concedido .

.11. Se aprueban las tarifas presentadas con el proyecto,
debiendo cualquier modificación de las mismas ser también 
aprobada por* el Ministerio de Obras Públicas.

12. Queda sujeta esta autorización a lÁs disposiciones vi
gentes de carácter social, fiscal y de todo .orden o que se. 
dicten y le sean aplicables.

13. La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
la conservación de las obras públicas en la forma que estimo 
más conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

14 Se otorga esta concesión salvo el derecho de propiedad 
y sin perju'cio de tercero.

15. Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en 
su dia pudiera establecerse por los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río. realizadas por el Estado.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 

disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración de ca
ducidad de acuerdo con la Ley general de Obras Públicas y su 
Reglamento. • \

Y habiendo aceptado el interesado las prelhsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico 
a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de mayo de 1958.—El Director general, P. D „ An

tonio, de Corral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulico» del Nort»
de España.

*  *  *

Visto el expediente promovido por don Joaquín Díaz Sierra, 
en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas de
rivadas del río Guadalquivir, en término, municipál de Puebla 
del Río (Sevilla), con destino a riegos en finca de su propiedad,
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Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes condiciones:1.a Se concede a don Joaquín Díaz Sierra autorización para derivar, mediante elevación, im caudal/ unitario de 0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 39,10 litros por segundo, del río Guadalquivir, en término municipal de Puebla del Río, con destino al riego de 48 hectáreas 90 áreas, en finca de su propiedad, denominada «Niña de Carrera». sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Luis Alcázar de Reina en mayo de 1950, por un importe de ejecución material de las obras de toma de 46.929,60 pesetas. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en laesencia de la concesión. %3.a Las obras empezarán en el plazo de dos meses, a partir de la fecha de publicación de la concesión' en el BOLETIN OFICIAL DEL* ESTADO, y deberán quedar terminadas a los ocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.
4.a La Administración no responde del caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de las mismas.La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comprobará especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del que se fija en la condición primera.
5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta, en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección General.6.a Si la ejecución de las obras del proyecto de desagüe de Pineda afectaran a la puesta en riego de esta finca, el usuario habrá de atenerse en todo a las instrucciones que para tal fin le sean dadas por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, haciendo a sus expensas las modificaciones necesarias. sin derecho a reclamación alguna.7.a Se concede la ocupación de loe terrenos de dominio público necesarios para lajs obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.8.a El agua que se concede queda adscrita a. la tierra, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.9.a La Administración se reserva el derecho d e , tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras en la. forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.10. Esta concesión se ootrga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.11. Está concesión se entenderá otorgada como provisional y a título precario para los riegos del período comprendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiéndo, en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Puebla del Río para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes. ;Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la comente realizadas por el Estado.Cuando los terrenos que se pretenden regar queden dominados en su día por algún canal construido por el Estado; quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos

en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas que se dicten "con carácter general.12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.14. El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des- DUés de ser aprobada el acta de reconocimiento final de' las obras. <15. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos reguladores permitan efectuar los desembalses necesarios para atenderle, sin menoscabo Nde los aprovechamientos que gocen v de preferencia, pudiendo ser reducido y/aun suprimido dicho caudal, recurriendo incluso al precintado de los grupos elevadores en los años que se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los referidos pantanos para empujar la barrera salina que tiende a formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Confederación, pára que el usuario limite la superficie de cultivo de acuerdo cón los recursos hidráulicos que pueda'contar para el riego.
16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condiciones y remitido pólizas por valor de 225 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años., Madrid, 2 de mayo de 1958.-^1 Director general, P. D.r An* tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica delGuadalquivir.
\ » » «

♦Visto el espediente promovido por don Juan Suárez de Ve- negas y de Cáceres y hermanos, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Zújar, en tér-, mino municipal .de Campanario (Badajoz), con destino a riegos en finca de su propiedad,Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes condiciones:1.a Se concede a don Juan, doña Joaquina, don José, doña Rosa, doña Isabel y don Pedro Suárez de Venegas y de Cáce- rese autorización para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 11,60 litros por segundo del río Zújar, en término municipal de Campanario (Badajoz), con destino al riego de 14 hectáreas 50 áreas 90 centiareás en finca de su propiedad denominada. «La Lapa», sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metro scúbícos por hectárea realmente regada.
2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Luis Rivas Ortiz de Zárate en enero dé 1955, por un importe de eje-‘ cución material de las obras de 75.154,42 pesetas. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadiana podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al, perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.3.a Las obras empezarán en el plazo de tre3 meses, a partir de la^ fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los nueve meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.4.a La Administración no responde del caudal que se concede. Los concesionarios vendrán obligados a la construcción de un módulo que limite él caudal al concedido, para lo cual presentaran a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plagó general de la misma.La Confederación Hidrográfica del Guadiana comprobará
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peciaim ente que e)> caudal utilizado por los concesionarios 110 
exceda' en ningún caso del que se fija en la condición primera

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto  durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovecham iento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta de lo s . con
cesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez term inados, y  previo aviso  
de los concesionarios, se procederá a su reconocim iento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, levantándose acta, en la que conste el cum plim iento de 
estas condiciones, sin que pueda com enzar la explotación antes  
de Aprobar esta acta la Dirección General.

6.» Se concede la ocupación de los terrenos de dom inio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad com petente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida sii enajenación cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

8.a La Adm inistración se reserva el derecho de tom ar-d e  
la concesión ios volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estim e conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad. 6on la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir lâ s ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Cam
panario para la publicación del correspondiente edicto para 
conocim iento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pudiera establecerse por el M inisterio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dom ina- 
dos en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económ ico-adm inistrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o q u e  se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo v demás de carácter social.

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, t jn to  
en la construcción como en la explotación, las disposiciones^ de 
la  Ley de Pesca fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará oomo fianza a respon
der del cum plim iento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocim iento final de las 
obras.

14. Los concesionarios quedan ob’igados al cum plim iento  
de lo que se determ ina en los artículo 31 y 33 del Reglam ento  
de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos 
referentes a la lucha antipalúdica.

15. Caducará esta concesión por incum plim iento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose aquélla según loa trám ites 
señalados en la Ley y R eglam ento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo com unico  
a  V. S. para su conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1958.—0E1 Director general, p . D., An

tonio de Corral.

Srv Ingeniero Dlrectpr de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.

» • »

Visto el proyecto presentado por el A yuntam iento de &»***
caldo (Vizcaya), para el aprovecham iento de aguas, m ediante  
un em balse en el rio Artiba, en su térm ino m unicipal con 
destino a la am pliación del abastecim iento de aguas a 'p po
blación, asunto en  el cual ha dictam inado el Consejo de Obras 
Pública», x

Este M inisterio de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo, na resuelto autorizar al Ayuntam iento de Baracaldo (Viz
caya) para aprovechar un cauaal de hasta 50 litros de agua  
por segundo derivados del río Artiba. con destino a !a am
pliación del abastecim iento de agua de dicho m unicipio es
tando comprendidos en este caudal los 10 litios por segundo, 
derivados del arroyo Azordoyaga, que tiene concedíaos por 
reso ución gubernativa de 27 de septiembre de 1901. con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus
crito en 8 de agosto de 1957 por el Ingeniero de Camino*' don  
Alfonso Caballero de Rodas, en el que apa%ec° un presupuesto 
de ejecución material de las obras de 20 0^7.505,14 pesetas Los 
Servicios Hidráulicos ael Norte de España podrán autor.zar  
pequeñas variaciones que no alteren la esencia de la conces.ón  
y tiendan al perfeccionam iento del* proyecto

2.a En el ^término de seis meses, e'. Ayuntam iento de Bara
caldo presentará a la Dirección ds los Servicios Hidráulicos 
del Norte de España un estudió detalladc del terreno en el 
que ha de emplazarse la presa, efectuándose incluso so.tdeos 
si fuesen precises para determinar ae moao eficaz sus carac
terísticas y proponiendo en caso contrario ’as mejoras o pre
cauciones que había de tomar para la im perm eabilización del 
terreno en que ha de construirse la presa Asimismo, tam bién  
preseniara un estudio sobre la impermeab; idad del em oalse.

La aprobación por los Servicios H idráulicos' del Norte de 
España de este estudio deberá ^er previa al com ienzo de todas 
las obras

3.a El volumen m áxim o que se podrá derivar será ae hasta  
50 litros de agua por segundo, sin que la Adm inistración res
ponda del caudal que se concede Esta se reserva el derecho  
de imponer la instalación de un módulo que lim ite ei caudal 
que se derive al concedido.

4.a Las obras comenzarán en el plazo de ocho meses, con
tados a partir ae la fecha de publicación de la concesión en  
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán ouedar ter
m inadas en el de cuatro años, contados a p&itir de la m ism a  
fecha.

5.a Queda sujeta esta concesión a todas 'as disposiciones de  
carácter fiscal, adm inistrativo, social y de ‘■odr orden vigentes  
o que se dicten en lo sucesivo y le sean aplicables.

6.a La inspección y vigilancia de las obras e in sta 1 aciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovecham iento, quedarán a cargo de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta del conce
sionario las rem uneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo dar cuenta a dicha Entidad del princi
pio de los trabajos

Una /ez  term inadas las obras, y previo aviso del conce
sionario. se procederá a su reconocimiento, levantándose acta  
en la que conste el cum plim iento de eatafc condiciones j de  
las disposiciones aplicables, sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta la Dirección G eneral

7.a Queda sujeta esta concesión a) pago del canon que 
*el día de m añana pudiera estab ecerse por los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España con motive de las obras de  
regulación de la corriente del río realizaaas por el Estaco.

8.a El -concesionario queda obligado a  cumplir, tanto en  
la construcción como en la explotación, las disposiciones de  
la Ley de Pesca F.uvial para conservación dt las especies y  
cuanto se acuerde en relación con el Decreto de 13 de m ayo  
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de lun io), 
por el que se dictan normas para la protección de la ’iqueza 
piscícola en aguas continentales.

9.a Si el Ayuntam iento concesionario acordara estaplecer  
en su día tarifas para el sum inistro de agua^ a participares, 
deberá presentar el estudio económico de lai mismas, para que 
previa la tram itación reglam entaria sean aprobada» por la su- 
pe-ioridad.

10. El depósito constituido se éleVará al 3 por 100 del pre
supuesto de las obras en terrenos de dominio púbhco y que
dará como fianza a responder del cumplimiento" de estas con
diciones, y será devuelto después de ser aprobada el acta de  
reconocim iento final de l¿s obras.

11. Se concede la ocupación de dominio público necesario  
para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán  
ser decretadas por la autoridad competente

12. La Adm inistración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión 'os volúm enes que sean necesarios para toda clase  
de obras públicas, en la forma aue estim en conveniente sin  
perjudicar las obras cíe aquélla

13. Se otorga esta concesión a perpetuidad, dejando a sa lto  
•1 derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con la  obll-
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gación de ejeeutai las obrab necesarias para con se jar  o sua 
tituir las servidumbres existentes.

14. El concesionario queda obligado tf tener las obras en 
perfecto estado ~flc conservación, evitando toda clase ae fil
traciones que puedan originar perjuicio a tercero.

15 Se declara esta obra de utilidad púb ica a los efectos 
de la expropiació:i forzosa y establecimiento de servid unbre; 
quedando autorizadas para decretarla as autoridades compe
tentes.

10. El Ayuntamiento concesionario quena obligado a pre
sentar a la aprobación de los Servicios Hidráulicos del Norte 
de España el correspóndiente proyecto de depuración Je las 
aguas que se conceden, cuyas obras deberán quedar ultimadas 
durante el plazo de construcción establecido, no pudiendo po- 

, ner en explotación el aprovechamiento antes de que sea apro
bada el acta final de las obras.

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 

' disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración de 
la caducidad, de acuerdo con lo prevenido en la Ley general 
de Obras Púb icas y en su Reglamento.

Y habiendo aceptado la Corporación municipal las prein
sertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, 
las cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del 
Excmo Sr. Ministro se lo corpunico a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 3 de mayo de 1958.—Ei Director general, P. D., An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte
de España.

• • •

Visto el expediente relativo al proyecto de construcción del 
Salto1’ de Adeadávila, en el tramo internacional de', río Duero, 
en término de Aldeaaávila de la Ribera (Salamanca), presen
tado por la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero. S. A.» 
asumo en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Púolicas.

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo. ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto de construcción de; Salto de Aldea 
dávtla, en el tramo internacional ael río Duero, suscrito *n 20 
de junio de 1956 por el ingeniero de Caminos. Canales y Puer
tos don Pedro Martínez Artola, cuyo presupuesto de ejecución 
material es de ! 5 686.701,26 pesetas, en el que aparece una
potencia de 1.020.000 HP., y autorizar la ejecución del mismo, i 
que forma parte de la concesión otorgada por Real Decreto- ;
Ley de 23 de agosto de 1926, con arreglo d las siguientes con
diciones:

1.* Esta aprobación se refiere a las obras a ejecutar en
territorio españo. y a los efectos de iniciación de las mismas
y del expeaiente de expropiación de los bienes afectado© por
el conjunto de ellas; quedan excluidas la presa y túnel alivia
dero. debiendo remitirse en el plazo de un año a partir de 25
de julio de 1956, el proyecto reformado de estos elementos con | 
los resultados de los ensayos de la presa aliviadero para su i
aprobación y presentación a la Comisión Internacional His- I
paño - Portugesa. para regular el aprovechamiento del rio
Duero en el tramo internacional.

La Confederación' Hidrográfica del Duero podrá aprobar 
los provectos de detalle o de variaciones que no supongan
modificación alguna esencial del proyecto

2.* Las obras e Instalaciones se ejecutarán en un plazo
de seis años a partir de la fecha en que se comunique esta 
autorización a la Sociedad concesionaria «Iberduero, 9. A »

3.» La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante su construcción como después de su conserva
ción y explotación, quedan a cargo de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, siendo de cuenta de la 8ociedad concesio
naria las remuneraciones y demás gastos que correspondan 
a este Servicio, con arreglo a las normas vigente» en cada 
momento.

4.» Este aprovechamiento, con sus obras e instalaciones in
herentes, queda sujeto a las prescripciones de) Real D^reto- 
Ley Je 23 de agosto de 1926, estando sus obras declaradas de 
utilidad púb'lca, en virtud de lo di6pue6to en el artículo 14 de
dicho Real Decreto-Ley.

La Sociedad concesionaria queda también obligada en la 
zona española afectada por las obras al cumplimiento de lo 
que preceptúa el Decreto de 26 de mayo de 1950, á sus ex
pensas, y en las condiciones que preceptúa su artícuu se

gundo, asi como a efectuai poi su cuenta todos ios trabajos 
de sustitución de todos los caminos y servidumbres ^gales 
afectados por las obras, y a la construcción ae cuantos servi
cios municipales, Iglesias, Cementerios, EscueJas, etc., pueden 
inutilizados en dicha zona española por las referidas obras

5.a El Servicio del Ministerio de Obras Públicas, encangado' 
de la inspección de las obras e insta aciones (aciualmente la 
Confederación Hidrográfica del Duero), podrá exigir a m So
ciedad concesionaria la justificación de los aispositivos, dimen
siones. características, etc., de los elementos y parte de obra 
que no estuviesen suficientemente fijados en el proyecto apro
bado.

6.a Las tarifas máximas para el consumo en España, para 
los aprovechamientos comprendidos en la concesión de 23 de 
agosto de 1926, serán las que se deduzcan de los tipos y con
diciones siguientes:

Pesetas

a) Servicio púb’ ico..................................... 0,393
b) Tracción de ferrocarril de interés general... 0,285
c) Alumbrado.........................  .....................................  1,710
d) Fuerza motriz para industrias privadas  0,7125
e) En el punto de unión de la red nacional

para unirla a la distribución general............... 0,285

todas ellas por kilovatio-hora, medido en alta tensión a’ ex
tremo de la línea de transporte, en e. lugar de consumo, y el 
último en la de enlace con la red naciona1

Hasta el momento de la puesta en servicio del salto de 
Aldeaüávila, las tarifas a aplicar serán:

Pesetas

a) Servicio público..................................... 0,24
b) Tracción de ferrocarril de interés general... 0,i7
c) Alumbrado   ..................  ........  .............  1,00
d) Fuerza motriz para industrias privadas  0,42
e) En el punto de unión a la red nacional

para unirla a la distribución general  i.. 0,i7

Quedan subsistentes las demás condiciones especificadas en 
el apartado f) del artículo 28 del Real Dtcreto-Ley de 23 de 
agosto de 1926, sobre ordenación de los ?a)tos del Duero

7.a Regirán para este proyecto las condiciones que en su 
día se establecieron en el Decreto- ey de 23 de agosto de 1926, 
Orden ministerial de 9 de enero de 1953 disposiciones com
plementarias y la legislación aplicable.

B) Una vez presentado el proyecto reformado de la presa 
y túnel aliviadero y comprobado que el nive' superior 'normal 
del embalse no sobrepasa .a zona del Duero Internacional re
servada a España, se remitirá por duplicado ° la Comisión In
ternacional Hispano-Portuguesa el proyecta aprobado, el pro
yecto reformado de los elementos citados y la antedicha com
probación de nivel superior normal del embalse, para que em ta 
el dictamen prescrito en el artículo 17 de1 Convenio Hlápano- 
Portugués de 11 de agosto de 1927.

C) De conformidad con la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio, y por tratarse de una concesión otorgada en el 
año 1926. no es exigible el timbre correspondiente al concepto 
de concesión quedando ob igada la Sociedad a reintegra1* la 
modificación del proyecto, si éste existe según lo discuesto 
en el artículo 109 del Reglamento dictado para la aplicación 
de la Ley del Timbre y por los tipos de os números 27 o 55 
de la Tarifa, según sea o no de cuantía determinada esta mo
dificación, cuyo importe será deducido por la Confederación 
Hidrográfica del Duero.

Y habiepdo aceptado la Sociedad interesaop las preinsertas 
.condiciones, no remitiendo pólizas en virtud de lo dispuesto 

en el apartado C) de esta resolución, de O1 den del Excmo. so- 
ñor Ministro se io comunico a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. '

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 7 de mayo de 1958.—El Director general, P. D., An* 

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero de la Confederación Hidrográfica del Duero.
• * *

Visto el expediente promovido por don Fausto Saavedra Co: 
liado, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de amias 
derivadas del río Guadalquivir, en término municipal de.Hor- 
nachuelos A.Córdoba), con destino a riegos de sus finqas «Vega 
del Gaitán», «Consolación» y «Moratalla»,

<
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Este Ministerio ha lesuelto acceder a lo solicitado con .*-u- 
Jeción a las siguientes condiciones:

1.a- Se concede a don Fausto' Saavedra Collado autoriza 
ción para denvar. mediante elevación, un caudal unitario de 
0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de 
hasta 155,20 litros por segundo del rio Guadalquivir en tei mi
no de Homachuelos (Córdoba), con destino al riego de 193 Ha 
95 a. en fincas de su propiedad, denominadas «Vega del Gaitán», 
«Consolación» y «Moratalla». si*i que pueda derivarse un volu
men superior a *los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmen
te regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto qu - sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Fran
cisco Pelayo Navarro, en 'agosto úe 1955, por un importe de 
ejecución material de las obras de toma de 463.892.(7 pesetas. 
La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guada qu:- 
vir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión.

3.a Las ubras empezarán en el plazo de dos mese&, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán qdfedar terminadas a los 
diez meses, a partir de la misma fecha. - La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, pa-a lo cual

v presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de 
tres meseé, a partir de la fecha de la concesión debiendo que
dar terminadas las obras en el plazo general de «as mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir compro
bará especialmente que el caudal utilizado por el concesio
nario no exceda en ningún caso del que se fija en la condi
ción primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obfas e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el peí iodo ae e x p ia 
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo 
aviso del concesionario, se* procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicie; en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar ia explotación añ- 
te6 de aprobar este acta la Dirección Generai

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de domlmo 
público necesarios para las ooras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad compe
tente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde- 
pedendencia de aquélla.

&a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estimen conveniente, 
pero ¿in perjudicar las obras de aquélla.

9.r Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad ron la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional, 
y a título precario, para los riegos del periodo comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudienlo, en consecuencia, 
ser .educido o suprimido en su totalidad & caudal eu ese 
periodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por lá 
Confederación Hidrográfica del Guadalquiv^ al Alcalde de 
Homrchuelbs, para la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Cuandc .os terrenos que se pretende regar queden douiina- 
dos en su día por algún canal construido por ex Estado, quedará 
cáducada esta concesión, Dasando a integrars° aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico* administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las deposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria racional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácte* social.

i 12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación ’as disposiciones de
la (Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

¡ 13. El depósito constituido quedará co'no fianza, a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final o«- las 
obras.

14. Laá obras autorizadas por la presante concesión ten
drán carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán 
de las subvenciones establecidas en el articule 24 de la Ley 
de Coiom nación de zonas regables de 21 d* abril de 1949. no
eximirán al propietario de su contribución económica en la
ejecución de la red definitiva en la parte qu>* corresponda a 
las tierras de reserva que se le asigne, n; de las restantes 
obligaciones que se deriven de la aplicación oel Plan General 
de Colonización aprobado, ni obligarán al Ir stituto Nacional de 
Colonización a los efectos prevenidos en el artículo 16 de la 
Ley de 21 de abril de 1949, a tener en cuenti «1 valor de dichas 
obras en la tasación que en su día pueda realizarse de los 
terrems que resultaren excedentes.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las oisposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por Valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden de: exce- 
lentíeimo señor Ministro se lo comunico a V S. para su cono
cimiento y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1958.—El Directo- general, P. D. An

tonio del Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

• • •

Visto el expediente de concesión relativo al abastecimiento 
de aguas potables a la villa ,de Ribadavia y al lugar de San 
Cristóbal (Orense), con las procedentes del río Maquianes,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 'o solicitado, con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de Ribadavia (Orense) 
para derivar 8,23 litros por segundo del río Maquianes, en tér
mino de Ribadavia, con destino al abastec'miento de agua* po
tables a la población

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto aprobar 
do y suscrito por el Ingeniero de Caminos don Fernando de 
Torres Sebastián en 28 de noviembre de 1955. y por un pre
supuesto de ejecución material de 2.147.710 88 pesetas. Los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España podrán autorizar pe
queñas variaciones que no alteren la esenda de la concesión 
y tiendan al perfeccionamiento del proyecto

3.« Se otorga esta concesión a perpetuidad.
4.a Las obras empezarán en los plazos que se fijen por el 

Ministerio de Obras 'Públicas.
5.a La Administración no responde dei caudal que se con

cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedioo, para lo cual pre
sentará a la aprobación de los Servicios Hidráulicos del Nor
te de España el proyecto correspondiente tn un plazo ae seis , 
meses a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de las mismas.

6.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la 'construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a ca*go de los Ser/icios 
Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos; una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el In- 
genierp Director o Ingeniero del Servicio erí quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antos de 
aprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

7.a Queda, sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, co itrato 
y accidentes del trabajo y demás de cará íer social

8.a Queda sujeta esta concesión al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse *por el Ministerio de 
Obras Públicas, -con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado,-
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9.a El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación.; disposiciones ae  
la Ley de Pesca fluvial para conservación de las especies.

10. Se aprueban las tarifas propuestas para sum inistro  
de agua a domicilio publicadas en el «Bí letln Oficial de la 
Provincia de Orense» en 25 de abril de 1957

ÍL Se concede La ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras En cuanto a las servidum
bres egales podrán ser decretadas por la Autoridad compe
tente.

12. La Adm inistración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúm enes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obias públicas en la forma que estim e convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla

13. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación de ejecuta? ias obras necesa
rias "ara conservar o sustituir las servidumbres existentes.

14 El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando ..oda clase de fi tra- 
clones que puedan originar perjuicio de tercero. ;

15. Caducará esta concesión por tm cum plim iento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los tram ites señalados en 
la Ley y Reglam ento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Corporación m unicipal las prein
sertas condiciones y remitido pólizas por /alor de 750 pesetas,
según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril
de 1955, las cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden 
del excelentísim o señor M inistro se lo com unico a  V. S. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid 2 de junio de 1958.—El Directo? general.—Por de

legación. Antonio de Corral.

Sr. ingeniero Director de los Servicios H idráulicos del Norte
de España.

•  *  *

Visto el expediente de legalización y amp iiación de un apro
vecham iento de aguas del rio Zarzo, en el Ayuntam iento de 
Paderne (La Coruña), con destino a producción de energía eléc
trica, Incoado por don Manuel Coira G a .n a  cuyos de'echos 
han ¿ido transferidos por Orden de 19 de abril de 1958 a H dro- 
eléctrica del Zarzo, S. A., asunto en el cual ha dlctam inaoo el 
Consejo de Obras Públicas,

Esta Dirección General, de conformidad con dicho C1 erpo 
consultivo' ha resuelto autorizar a Hidroeléctrica del Zarzo So
ciedad Anónim a para ampliar hasta 1.600 litios de agua por 
segundo el caudal de 600 litros por segundo que tiene concedido 
en el río Zarzo, en el lugar de Furada, parroquia de San Ju
lián de Vigo, Ayuntam iento de Paderne (La Coruña), con des
tino a producción de energía eléctrica, por Orden de 31 de 
enero de 1947, concesión rehabilitada por Orden de 11 de oc
tubre de 1950, asi como a la creación de un embalse regulador 
de 5.716,700 m etros cúbicos de capacidad, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo con sujeción al provecto 
que na servido de base al expediente,\ suscrit e n . La Coruña 
en noviembre de 1950 por el ingeniero de Cam inos don Fer
nando Cebrián Pazos, en tanto  no resulte modificado por estas 
condiciones y en el que figura un presupues* j  general de pesetas 
6.094.555.15, y del cual se deduce una potencia a instalar de 
2.439,37 caballos.

2.* El desn;ve’ que se concede derecho a utilizar es de 
173.70 metros, contados entre la coronación de las compuertas 
de la presa de embalse y el nivel del agua del no en e] desagüe

La coronación de dichas compuertas se enrasarán a 24,20 
metros por encim a de una señal tallada en el estribe lerecho 
de la presa del m olino de Gurada, situada aguas abajo de la 
presa de derivación.

La coronación de la presa de derivación quedará en asada
a 4,2o (netros por encim a de la m ism a referencia que >8 an
terior .

3.® Las obras deberán quedar terpilnadao en el plazo de tres 
años, contados a partir de la publicación oe estas condiciones 
en, el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO debiendo de cum
plirse adem ás el siguiente plazo de ejecución parcial:

Plazo p a rc ia l—Un año, contado a partir de la fecha ¿ e  pu
blicación citada, para rem atar las obras correspondientes al 
aprovecham iento de los 600 litros por segundo de la primitiva 
Concesión. Debiendo adem ás comenzarse en dicho plazo parcial 
la ejecución /de ia presa de .embalse. ■

4.® Queda sujeta esta concesión al pago del canon oue el

día de m añana pudiera establecerse por lo* Servicios Hidráuli
cos del Norte de España, con motivo de lao obras de regu:ación 
de ia corriente del río realizadas por el Estado

5.a La Sociedad concesionaria queda obligada á  establecer 
las estaciones de aforos que previene la Orden m inisterial de  
10 de octubre de 1941, debiendo presentar los proyectos'corres
pondientes en el plazo de un año a partir de la fecha de la  
concesión.

6.a La Sociedad concesionaria queda oo.hgada a cumplir, 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
pecies y cuanto se acuerde en relación con e 1 Decreto de 13 de 
mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES'.vADO de 2 de ju
lio), por el que se dictan normas para la protección de ia ri
queza piscícola en aguas continentales. •

7.a Se aprueban como tarifas m áxim as ( oncesionales .at que 
figuran en el proyecto presentado, y para su m odificación será  
precisa autorización por la autoridad que otoigó la concesión, 
sin perjuicio de introducir en su día las variaciones que pioce- 
dan, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones vigentes 
relativas a tarifas para êl sum inistro de energía eléctrica.

8.a El depósito constituido» en este expediente, así como el 
correspondiente a la concesión otorgada, queaarán a resounder 
del cum plim iento de estas condiciones y serán devueltos des
pués de ser aprobada el acta de reconocim iento final d las 
obras.

>9.n Se otorga esta concesión dejando a aaivo el derecho de 
propiedad sin perjuicio de tercero y con obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. La Sociedad concesionaria queda coligada a tener las  
obras en perfecto estado de conservación, evitando toda d a se  
de filtraciones que puedan originar perjuicio a tercero.

11. Se declara esta obra de utilidad pública a los Rectos 
de la expropiación forzosa y establecim iento de servidumbres, 
quedando autorizadas para decretarla as autoridades compe
tentes

Los problemas que se plantean como consecuencia de i . ex
propiación de las propiedades y derechos qTk* resulten aferrados 
deberán ser previam ente estudiados en tod- s sus aspectos* eco
nómicos y sociales con ia finalidad de q^e ios daños Cue. be 
irroguen a ios habitantes de la zona inunuada o perjudicada 
por ios embalses sean com pensados con espíritu de hum anidad  
y justicia debiendo subvenir la Sociedad concesionaria a todos 
los gastos que se puedan originar con motivo del traslado de  
la población sobrante a zonas de regadío ya establecidas o de 
otras nuevas, el cual deberá comprender tam bién los elem entos 
necesarios para dotarlas de las debidas condiciones de habita
bilidad y de medios de vida, sustitutlvos de los que antes" poseía 
el citado vecindario, siempre que éste se acoja voluntariam ente  
a ios referidos beneficios no previstos en la vigente Ley ie Ex- 
propiaciói Forzosa., \

Queda obligada ia Sociedad concesionaria a efectuar por su  
cuenta los trabajos de sustitución de todo- io. cam inos * s e r - . 
vidumbres legales afectados por »as obra©, as como la cuna* 
trucción de cuantos servicios m unicipales iglesias, cem enterios, 
escuelas, etc., queden inutilizados por 'as referidas obras.

12. En el plazo de un-año, contado & uarth de ia fecoa de  
publicación de estas condiciones en el BOLETIN OFICIAL LEL 
ESTADO la Sociedad concesionaria ppdri. presentar u n ' pro
yecto de aprovecham iento del salto de pn de presa -reado, 
solicitando al mismo tiempo la correspondente concesión

13 El concesionario someterá el em baís•» ai régimen d» des
agüe que determ ine la Dirección Generai de Obras Hiará nicas.

14. El concesionario deberá nespetar los caudales pa ia  rie
gos con derecho preexistente que figuran en los Registros de 
Aguas Públicas, y en caso que al concesionario conviniera m o
dificar las tom as para riego deberá ejecuta* la< m odificaciones 
a su costa

Se concede un plazo de un año contad * partir de a pu
blicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para que los usuarios de agua par? ‘riego legalicen sus 
aprovecham ientos- •

15. Quedan subsistentes, en tedas sus partes en cuanto no 
sean modificadas por las presentes conche ; fie las de a . con
cesión a que se refiere esta am pliación otorgada por írden 
de 31 cíe enero de 1947, y las estaolecidas en la rehabilitación  
otorgada por Orden de 11 de octubre de 1950

.16 Caducará lá concesión por incum m m iento de ana de 
estas condiciones y en los casos previstos ,en las disposiciones 
vigentes declarándose la caducidad segúr. lo trámites seña
lado en la Ley y Reglam entó  de Obras PúlT cas

Y habiendo aceptado i;\ Sociedad in tern a d a  las ■ preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor d® 750 pesetas, egún
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dispone la vigente Ley del T im bre, de 14 de ab ril de 1955, las 
cuales quedan  a d h erid as  á  e s ta  resolución, se lo com unico 
a  V. S. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde  a V. S. óiuchos años.
M adrid . 3 de ju n io  de 1958—El Directo* genera l, P. D.. An

ton io  de C orral.

S r. in g en ie ro -d irecto r de  los Servicios H id ráu licos del N orte
de E spaña.

♦ •  *

Visto el expedien te  prom ovido po r ia  C om unidad  de  R egan
tes  de la  Acequia de la  H e rrad u ra , en  so licituc  de  am p.'íación 
de i¿n ap ro vecham ien to  del río G uadalope, en té rm in o  de C aspe 

1 (Z aragoza), con destino  a  riegos,
Este M inisterio  h a  resuelto  acceder a  lo qu* se solicita, con 

sujeción  a las sigu ien tes condiciones:
1.a Se concede a  la  C om unidad  de R edan tes de  la  H erra

d u ra  autorización  p a ra  d e riv a r un caudal unU ario  de 0,8 litro s 
por egundo y hec tárea , equ ivalen te  a  un  to ta l de 296 litros 
por segundo, en verano, del río G uadalope, en té rm in o  de Caspe 
(Z aragoza) con destino  al riego de 370 h ec tá rea s  p ro p 'ed ad  
de  la  c itad a  C om unidad  en cuyo caudal se en cu en tran  i* cluñ 
dos ios 45 Litros por segundo inscrito s a  su favor por O. den 
m in iste ria l de 2 de febrero  de 1951, cuyo caudal se reduce a 
los m áxim os respectivos de p rim av era  y o*/ño de 250 y ¿00 li
tro s  por segundo.

2.a Las obras se a ju s ta rá n  al proyecte» que sirvió de base 
a  la  concesión, suscrito  por el in g en ie ro  ae  C am inos don M.-muel 
F e rn án d ez  D urán  en ju n io  de 1955. La Dir ección de la  C onfe
deración  H idrográfica  del Ebro podrá  au to riza r  pequeñas var 
n ac io n es que tien d an  al perfeccionam ien to  del proyecto y que 
no  im pliquen, m odificaciones en la e se n c ia .d e  la concesión

3.a Las obras em pezarán  en el plazo de un m es a p a .ú r  de 
la  fecha de publicación de la concesión en el B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO, y deberán  qu ed ar te rm in ad a s  a  ioc seis 
m eses a  p a r tir  de la m ism a fecha  La puesta en riego to ta l 
deberá  e fec tuarse  en el plazo de un año  desde la term inac ión .

4.a L a A dm inistración  no responde del cau aa l que se con
cede- El concesionario v e n d rá  obligado a  la  construcción  de un 
m ódulo  que lim ite el caudal al concedido, para  lo cual p e s e n -  
ta rá  a la aprobación  de la C onfederación  H idrográfica  del Ebro 
el proyecto co rrespond ien te  en un  plazo de tre.s meses, a  p a rtir  
de la fecha de l a . concesión, debiendo quedar te rm in ad a s  las 
ob ras en el plazo general de la m ism a.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
ta n to  d u ra n te  ia construcción  cóm o en el p^ríodc de exploración 
del ap rovecham ien to , q u ed arán  a  cargo de la C onfederación  
H idrográfica  del Ebro, siendo de c u en ta  dej concesionario  las 
rem u n erac io n es y gastos que por dichos conceptos se o rig inen  
debiendo d a rse  cu en ta  a  d icho O rgan ism o  de1 princip io  de los 
tra b a jo s  U na vez term in ad o s y previo avL t del concesionario, 
se procederá a  su reconocim ien to  por el Tngeniero-dire-'toi o 
In g en ie ro  del Servicio en quien  delegue, lev an tándose  a c ta  en la  
que conste  el cum plim ien to  de estas  condiciones, sin  que pueda 
com enzar la  explo tación  a n te s  de a p ro b ar este  acta  la  D irección 
G en era l

6.a Se concede ia ocupación de los te rre n o - de domingo p ú 
blico necesarios p a ra  las obras. E n  cu an to  a  las serv idum bres 
legales, podrán  ser d ec re tad as  por la á u to ríd ad  com peten te

7.a El ag u a  que se concede queda ad sc rita  a la  tie rra , que
dan d o  prohibido su enajenac ión , cesión o a r r ie rd o  con in depen
d encia  de aquélla

8.a La A dm in istrac ión  se reserva  ei de tech o  de to m ar de 
la concesión los volúm enes de Sgua que sean necesarios p a ra  
to d a  clase de obras públicas en la  fo rm a que estim e convenien
te, pero sin p e rju d ica r las obras de aquéll i

9.a E sta  concesión se o torga  a  p erpetu idad , sin pe-1ulcio
de te icero  y salvó el derecho  de prop ieda 1 con la obligación 
de e jecu ta r Las obras n ecesarias o a ra  conserva* o su s titiu ir  las 
serv idum bres existentes. „

10. El in crem en to  de caudal que se concede sobre e* que
d is fru ta  la C om unidad  en verano  de 45 iit»os por segundo, in s 
crito  por O rden m in iste ria l a e  2 de febrero  de 1951, se e n te n d erá  
o torgado  como provisional y a . títu lo  p reca rio  p a ra  los iegos 
del período com prendido e n tre  1 de ju lio  30 de sep tiem bre, 
pudlendo. en consecuencia, ser reducido o su p rim ido  en su to ta 
lidad  el caudal en ese período, lo cual se con u n ica rá  en m o
m en to  oportuno  por la  C onfederación  H id irg rá f ica  del E bro  al 
A lcalde de C aspe p a ra  la  publicación del co rresp o n d ien te  adicto 
p a ra  conocim iento de los regantes.

E sta  concesión queda su je ta  a l pago de* can o n  que en cu a l
qu ier m om ento  pueda estab lecerse  P °r  el M in isterio  de O bras

f Públicas con m otivo de las obras de regulación do h  co rrien te  
del río realizadas 'po r el Estado.

C uando los te rrenos que se p re tende  regai queden dom ina
dos en su día por a lgún  canal constru ido  por el E stado, que
d a rá  cad u cad a  esta  concesión, pasando  a in ieg ra rse  aquéllos 
en la  nueva zona regable y quedando  sujeto-, a las nuevas n o r
m as económ ico-adm in istra tivas que se dicten  con c a rác te r ge
neral.

La concesión cad u cara  a u to m á ticam en te  cuando  se co n stru 
yan  ios em balses p royectados por la E. N. H E R y con los cu a
les q u ed arán  in undados los terrenos de la C om unidad.

11. Queda su je ta  esta  concesión a las disposiciones vigen
tes o que se d icten  re la tiv as a ia in d u stria  nac¿ona¡ c< n tra to  
y acc iden tes de trab a jo  y dem ás cc ca rác te r social.

12.' El concesionario  queda obligado a cum plir, ta n to  en la 
construcción  como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca F luvial p a ra  conservación de las especies

13. El depósito  constitu ido  quedará  c o n o  fianza a respon
der del cum plim ien to  de estas co n o c ío n es ;> será devuelto  des
pués de ser ap robada  el ac ta  de reconocim iento  final ie  las 
obras.

í 14. C aducará  esta  concesión poi incum plim iento, de c-stas 
I condiciones y en los casos previstos en las disposiciones r ig en 

tes, declarándose  aquélla  según los t r á m ,fos señalados pi la 
Ley y R eg lam en to  de O bras Públicas

Y hab iendo  acep tado  la C om unidad  im Tesada las prem ser- 
; ta s  condiciones, no rem itiendo  las pólizas re g lam en ta rias  por 
| h ab er m an ifes tad o  que no es preciso *ea za* obra a lguna  al 

serv ir la ex isten te., ya que se t r a ta  ú n icam en te  de u n a  t r plia- 
ción de caudales, de O rden del excelentísim o señor M in istro  se 
lo com unico a  V. S. p a ra  su conocim iento  y dem ás efectos

Dios g u ard e  a  V. S. m uchos años.
M adrid  7 de ju n io  de 1958—El D irector general. P D., A n

ton io  de C orral.

Sr. In g en ie ro  D irector de la C onfederación H idrográfica  del
Ebro.

$
• • •

Visto el exped ien te  prom ovido por don Ja c in to  y doña  M aría  
G uiílén  S uárez  de Figueroa, en solicitud  ue concesión de un 
ap ro v ech am ien to  de aguas o e rivadas del n  j G uadam ez. en té r 
m ino m unic ipal de G u a reñ a  (B adajoz) con destino  a riegos 
en fin de su propiedad:

E sta  D irección G enera l h a  resuelto  an ec ie , a lo so licitado 
con sujeción a  las sigu ien tes condiciones

1.a Se concede a  don Ja c in to  y doña M in a  G uillén  y Suarez  
de F igueroa  au to rizac ión  p a ra  derivar, m ecíante elevación, h a s 
ta  un  caudal u n ita rio  de 0,80 litro s por segundo y h ec tárea , equi
va len te  a  un cau aa l con tinuo  de 54.40 litio s por segundo, del 
rio G uadam ez, en té rm in o  de G u a reñ a  (B adajoz), con oes tino 
a l riego de 67 h e c tá re a s  88 á rea s  en finca de su p rop iedaq  de
n o m in a d a  «El Guijo», sin que pueda derivarse  un volum en su- 
perioi a  los 8.000 m etros cúbicos por hec tárea  rea lm en te  re 
gada.

2.a L as obras se a ju s ta rá n  al proyecto que sirvió d t  base 
a  la  concesión, su scrito  por el in g en ie ro  de C am inos don i a a e i  
C o rtad a  en agosto de 1952, en el que figura un p resu p u esro de 
ejecución m ate ria l ae  806.586,83 pesetas. La D irección o t la  
C onfederación  H idrográfica  del G u a d ian a  podrá au to riza r pe
queñas variaciones que tien d an  al perfec" o n am ien to  del pro
yecto y que no im pliquen m odificaciones en 1p esencia de la  
concesión

3.; L as obras em pezaran  en el plazo ae  tres m eses, a p a r
t i r  de la  fecha  de publicación de >a concesión en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, y deberán  quedar te rm in ad as  a los 
doce m eses, a  p a r tir  de la m ism a fecha. La puesta  en riego to 
ta l  deberá e fec tu a rse  en el plazo ae  un «ño desde la  te n n i 
nación

4.a La A dm in istrac ión  no responde dei caudal que e con
cede. El concesionario  vendrá o b ligado-a  la construcción  de un  
m óduio que lim ite  el caudal al concedido, para  lo cual p resen 
ta rá  a la aprobación  de la  C onfederación  H idrográfica  del G u a 
d ian a  el proyecto  co rrespond ien te  en un plazo ae  tres  m ^ses a  
p a r tir  de  la  fech a  de la  concesión, deb iend ' q u ed ar te rm in ad a s  
l a s ,‘o b ra s en el plazo general de las m ism as La potencia  de la  
In sta lación  y su capacidad  de elevación se a ju s ta rá n  a dicho 
caudal y se h a rá  co n sta r en el acta de ieconocim ien to  final.

L a  C onfederación  H id rográfica  del G uaa«ana com probará  es
p ecia lm en te  que ei caudal u tilizado  por el concesionario  no ex
cede en n in g ú n  caso del que se fija  en la condición p r im e a

5.a L a  inspección y v ig ilancia  de las obras e instalaciones, 
ta n to  d u ra n te  la co n strucc ión  como en el período de explota-
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ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica ael Guadiana, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo ael princi
pio de los trabajos Una vez terminados y previc aviso del con
cesionario se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero- 
director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

6.a Se conceoe la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En ,cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente

7.a El agua que se concede queda adsc ita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que «ean necesarios para 
toda clase de oblas públicas, en la form» qut estime conve
niente pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con ia obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conserva** o sustituir ias ser
vidumbres existentes.

10. Esia concesión se entenderá otorgad? como provisional 
y a titulo precario para los riegos ael pen *do comprendido en
tre l de julio y 30 de septiembre, pudien lo. en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe- 
río, o cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadiana ai alcalde de Guarefia, 
para la publicación del correspondiente edic to para conocimien
to ae los regantes

Esta concesión queda sujeta al pago de, canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regu ación realizadas por 
el Estado

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domina
dos en su día por algún canal construido po el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas ^conómico-administraiivas que se iic  en con carácter ge
neral

11. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que >e determina en los artículos 31 y 33 de Reglamento de
13 de diciembre de 1924 («Gaceta)) del 19 sobre preceptos re
ferentes a la lucha antipalúdica.

12 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria naciera, contrato y acci
dentes del tralSkjo y demás de carácter social

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, as disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación d* iar especies

14. El depósito constituido quedará com< fianza a 'espon 
der del cumplimiento de estas condiciones v será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconoc* miento final de las 
obras 1

15 Caaucará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen 
tes. leclarándose aquélla según los trámúes señalados er la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado los interesados la- preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de ;50 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, !as cuaKs 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guaide a V S. mucho6 años.
Madrid ILde junio de 1958.—El Director general, P. D , An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero-director de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana

• • •

Visto el expediente promovido por don Andrés López de Hie
rro. en solicitud de concesión de un aprovechamientp de aguas 
derivadas del rio Henares, en término municipal de Alcalá de 
Henares (Madrid), con destino a riegos en finca de su pro
piedad

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede’ a don Andrés López de Hierro autorización 
para derivar mediante elevación un caudal unitario de 0,8 1/s 
y hectárea, equivalente a un total de hasta 6,5 1/s., del río He<

i

nares, en término de Alcalá de Henares (Madrid), con destino 
al riego de 8 Ha. 14 a. 22 ca. en finca de su propiedad denomi
nares, en término de Alcalá de Henares (Madrid), con destino 
volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por Ha. realm ente 
regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecta que sirvió de base a 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Camines don Deme
trio Ullastres, en diciembre de 1955, por un importe de ejecu
ción material de las obras de TB2.295,21 pesetas. El interesado 
viene obligado a presentar en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, un proyecto complementario en 
el que figuren los detalles constructivos y cálculos omítalos en 
el proyecto primitivo. La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al pereccionamiento del proyecto y que no impliquen mo
dificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas al año, 
á partir de lá misma fecha La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde la terminación

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pie- 
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar term ina
das las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
cede en ningún caso del que se fija en la condición primera. '

* 5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien délegue, levan- 
tándos acta, en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para teda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las o6ras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perio-

; do, lo cual se comunicará en momento oportuno por la, Con fe- : 
l deración Hidrográfica del Tajo aJ Alcalde de Alcalá de' Hena

res. para la publicación del correspondiente edicto para cono
cimiento de los regantes

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual-' 
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corrien
te del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones .vigentes 
o que se dicten relativas a la Industria Nacional, Contrato y 
accidentfes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
¡ construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
1 Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon- 
’ der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des- 
¡ pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
I obras.
1 14. Caducará estav concesión por incumplimiento de estas
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condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta «resolución, se lo comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1958.—El Director general, P. D., An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
\ Tajo.

*  *  *

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por don Hermene
gildo García Verde, en solicitud de concesión de un aprovecha  ̂
miento de aguas derivadas del río Bembezar, en término muni
cipal d© Hornachuelos (Córdoba), con destino a riegos en finca 
de su propiedad, \

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.* Se concede a don Hermenegildo García Verde autoriza
ción para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 
0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de 
hasta 123 litros por segundo, del río Bembezar, en término de 
Hornachuelos (Córdoba), con destino a riego de 153 hectáreas 
en finca de su propiedad denominada «Las Escolanias», sin que 
pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos 
por hectárea realmente regada y año.

2.» Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Juan de 
Haro y Pérez de la Concha en agosto de 1951, por un importe 
de ejecución material de las obras de toma de 437.309,61 pese
tas. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no implique modificaciones 
en la esencia de la concesión.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de dos meses a partir I 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN I 
OFICIAL DEL». ESTADO y deberán quedar terminadas a los 
seis meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se conce
de. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen-, 
tará a la aprobación de la confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir compiobar 
rá especialmente que el paudal utilizado por el concesionario no 
excede en nifigún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto duraiite la construcción como en el período de explota
ción dél aprovechamiento, quedará a cargo de la .Confedera
ción Hidrográfica" del Guadalquivir, fciendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero de Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cuinplimiepto de estas condicio
nes. sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo fcon ind#

N pendencia de aquélla.
8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 

concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero 1 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de > 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. í&ta concesión se entenderá otorgada como provisio
nal y a título precario para los riegos* del período qomprenoido

entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el cauda: en ese perío
do, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Horna
chuelos para la publicación del correspondiente edicto para co
nocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuantío los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, queda
rá caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para la conservación de lás especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelta des- 
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de laa 
obras

14. Las obras que realicen los propietarios para llevar a 
cabo la transformación en regadío y no sean incluidas en el 
Plan coordinado de obras de la zona tendrán carácter provisio
nal y, por consiguiente, np disfrutarán de las subvenciones esta
blecidas en el articulo 24 de la Ley de 21 de abril de 1949. nc 
eximirán al propietario de contribuir a la ejecución de la reci 
definitiva en la parte que corresponda a las tierras que se le 
reserven ni obligarán al Instituto Nacional de Colonización c 
los efectos prevenidos en los artículos 16 y 29 de la citada Ley 
a tener en cuenta el valor de dichas obras en la tasación que se 
realice de los terrenos excedentes en el caso de una eventual 
adquisición por el Instituto de las tierras reservadas.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley i 
Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio 
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone li 
vigente Ley del Timbre, de 14 de atjril de 1955 las cuales quedai 
adheridas a esta resolución, de Orden del excelentísimo seño 
Ministro se lo comunico a V. S. para su conocimiento y demá 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos año6. r.
Madrid, 24 de Junio de 1958.—El Director general, P. D„ An 

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica de
Guadalquivir.

* • •

Visto el expediente promovido por el Ayuntamiento de Elba 
(Guipúzcoa), en solicitud de autorización para encauzar y cubrí 
un tramo del río Ego. en dicho término municipal, asunto en € 
cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas.

Este Ministerio, de «conformidad con dicho Cuerpo cónsul 
tivo, ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de Bibar (Gulpúa 
coa) para realizar las obras de cubrimiento del río Ego, tn 1: 
prolongación de la calle de Víctor Sarasqueta, de aquella vills 
en el trozo comprendido en el proyecto firmado por el Inge 
niero de Caminos don Félix Calderón Gaztelu, que lia servid» 
de base al presente expediente, bajo las siguientes condiciones

1.a. Las obras sé ejecutarán con arreglo al proyécto au 
sirvió de base al expediente, suscrito por el Ingeniero de Cs 
minos don Félix Calderón Gaztelu en octubre de 1951, por ui 
presupuesto de ejecución material de 191.782.85 pesetas, en tár 
to no resulte modificado por las presentes condiciones. '

Las modificaciones de detalle qué se pretenda introducir pe 
drán ser autorizadas por la Dirección de los Servicios Hidráuli 
eos del Norte dé España, siempre que no se alteren las oarac 
terísticaá esenciales de la autorización, lo cual implicarla 1 
tramitación de nuevo expediente.

2.a Las obras comenzarán en el plazo de un mes, a partí 
de la fecha de publicación, de 4a autorización en el BOLETO 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas en t 
de un áño, contado a partir de la misma fecha.

3.a La inspección y vigilancia de las obras e instalación*) 
tanto durante la construcción como durante la explotación ci 
las mismas, quedarás a cargo de los Servicios Hidráulicos dx



B. O. del E.— Núm. 6 7 enero 1959 323

Norte de España, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos qiie por dichos conceptos se originen de- 

'• biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos.

Una vez terminados éstos, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones y los nombres 
de los productores españoles que hayan suministrado los mate
riales empleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en 
tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

4.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada la autorización.

5.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su 
parte las obras cuando la Admiñistración lo ordene por interés 
general, s í l  derecho a indemnización alguna.

6.a El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicqs o privados, 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

7.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de 
todas las disposiciones de carácter social, fiscal, administrativo 
y de todo orden vigente o que se dicten en lo sucesivo y le sean 
aplicables.

8.a Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del río, siendo responsable el concesionario de 
los daños y perjuicios que, como consecuencia de los mismos, 
pudieran originarse y de su cuenta los trabajos que la Admi
nistración ordene llevar a cabo para la limpieza o retirada de 
los escombros vertidos durante las obras .

9.a El depósito del uno por ciento del presupuesto de las 
obras a ejecutar en terrenos de dominio público, consutuído 
como fianza provisional, será elevado al tres por ciento y queda
rá como fianza definitiva para responder del cumplimiento de 
estas condiciones y será devuelto al concesionario una vez baya 
sido aprobada el acta de reconocimiento oficiahde la^obra*

10. Caducará esta autorización por incumplimierflb de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigenteá. declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado la Corporación municipal las premser- 
tes condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, se
gún dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, 
las cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del 
excelentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V 8. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1958.—El Direotor general, P. D., An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte 
de España.  ̂ *

• • •

Visto el expediente promovido por don José Piñero Romero, 
por si y en representación de los herederos de don Leopoldo 
Piñero. en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Guadiana, en término, municipal de 
Mérida (Badajoz), con destino a riegos en finca de su pro
piedad.

Esta Dirección General ha acordado acceder a lo que se so
licita y, en consecuencia, otorgar la concesión correspondiente 
a la superficie regable de 22,1968 Ha., con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.a Se concede a don José, doña María Luisa, doña Manue
la, don Angel y doña Sinforosa Piñero Romero autorización 
para derivar mediante elevación un caudal unitario de 0,8 l's. 
y Ha., equivalente a un total de hasta 17,75 l/s., del río Gua
diana. en término de Mérida (Badajoz), con destino al .riego 
de 22 Ha. 19 a. 68 ca. en finca de su propiedad denomindfia 
«Cubillana la Chica», sin que pueda derivarse un volumen su
perior a los 8.000 metros cúbicos por Ha. realmente regada 
y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de bnse 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Feli
pe Arévalo Salto, en marzo de 1951, por un importe de ejecu
ción material de 167.308,87 pesetas. La Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Guadiana podrá autorizar pequeñas 
varis ciones que tiendan ál perfeccionamiento del proyecto y 
quó no impliquen, modificaciones en la esencia de la concesión.

i 3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par-
¡ tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
¡ doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta en liego 

total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la tex ili
nación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana el proyecto correspondiente en un plazo de tres m jses, 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana comprobará 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e inhalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera- 
Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento final por el .Ingeniero Direc
tor o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
puda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Di
rección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

&a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del periodo comprendido en
tre 1 de julio y 30v de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe-‘ 
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Mérida 
para la publicación del correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente ' 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, -queda
rá caducada esta concesión pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la Industria Nacional. Contrato 
y Accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cum plir, tanto en la 
Construcción como en la * explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del ''cumplimiento de estas condiciones, y será devuelta 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. El concesionario queda obligado al cumplimiento de 
lo que se deterndna en los artículos 31 y 33 del Reglamento 
de 13 de^diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos 
referentes a la lucha antipalúdica.

15. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán A 
carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Colo
nización de zonas regables, de 21 de abril de 1949: no eximirán
a los propietarios de su contribución económica en la ejecu
ción de la red definitiva en la parte que corresporiria a las 
tierras de reserva que se le asigne, ni de las restantes obliga
ciones que se deriven de la aplicación del Plan General de Colo
nización aprobado, ni obligarán al Instituto Nacional de Co’o- 
nización, a los efectos prevenidos en el articulo 16 de la Ley de
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21 de abril de 1949, a tener en cuenta el valor de dichab obras 
en la tasación que en su día pueda realizarse de los terreno? 
que resultaren excedentes.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
Condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas; condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley dej Timbre, de 14 de abril de 1955. las cua
les quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás efectos.N

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de jimio de 1958.—El Director general, P. D., An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

• • *

Visto el expediente incoado por don* Luis Sánchez Rulz, para 
constituir un puente sobre el río Tajuña, en término de Tielmes 
(Madrid), asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto autorizar la construcción de un puente metálico en 
la rampa de acceso de la fábrica de harinas «Cantarrana*» a 
la carretera de Perales a Albres. kilómetro l 8623. en el término 
municipal de Tielmes (Madrid), a don Luis Sánchez Ruiz. Ge
rente y condueño de la citada fábrica, con arreglo al proyecto 
suscrito por el Ingeniero de Caminos don Federico Jiménez del 
Yerro, con las^siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir- 
vio de base al expediente, suscrito pór el Ingeniero de Cami
nos don Federico Jiménez del Yerro en agosto de 1955. por un 
presupuesto de ejecución material de 205.610.65 pesetas, en 
tanto no resulte modificado por las presentes condiciones Las 
modificaciones de detalle que se pretende introducir podrán ser 
autorizadas por la Dirección de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, siempre que no se alteren las características esenciales 
de la autorización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo 
expediente.

2.a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de publicación* de esta autori
zación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.a La inspección y vigilancia de las obras e instalad mes. 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas, quedarán a cargo de la Confederación' Hidrográfica 
del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones 
y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos

Una vez terminados, y previo aviso de) concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o inge
niero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones y de las dis
posiciones legales aplicables, sin que pueda hacerse uso de estas 
obras en tanto no sea aprobada el acta por ia Dirección General.

4 a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios parp las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad 
competente. una vez publicada la autorización.

5.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a titulo precario que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar po** su 
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés 
general,/sin derecho a indemnización alguna.

6.* El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

7.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a 
contrato y accidentes *del trabajo y ¿emás de carácter social y 
de todo orden que le sean aplicables.

8.a Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del rio, siendo responsable el concesionario de 
los daños y perjuicios que como consecuencia de los mismos pu
diera originarse, y de su cuenta los ^trabajos que-la Administra
ción ordene llevar a cabo para la limpieza de los* escombro* 
vertidos durante las obras.

9.a El depósito del uno por ciento der presupuesto de la* 
obras a ejecutar en terrenos de dominio público, constituido 
como fianza provisional, íuedará como fianza definitiva para

responder del cumplimiento de es:as condiciones, y será devuel
to al concesionario una vez que haya sido aprobada el acta de 

j reconocimiento final de las obras
I 10. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual

quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis-
, posiciones vigentes, declarándose la caducidad según ios trá-
• mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.
| Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condiclo-
: nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas según disoone

la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las cuales que
dan adheridas a esta resolución, de Orden del excelentiSimo 
señor Ministro se lo comunico a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1958.—El Director general, P. D., An- , 

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo. *

• * •

Visto el expediente promovido por don José Piñero Romero,
por si y en representación de los heredemos de don Leopoldo 
Piñero en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio Guadiana, en término municipal de 
Mérida (Badajoz), con destino a riegos ei. finca de su pro
piedad,

Esta Dirección General ha acordado arceaer a lo que se 
solicita y en consecuencia, otorgar a concesión correspon
diente a la superficie regable de 43 hectáreas *> áreas y 17 cen- 
tiáreas. con sujeción a las siguientes cond clones:

1.a Se concede a don José, doña María I uisa, doña Manue
la, don Angel y doña Sinforosa Piñero Romero autorización 
para derivar, mediante elevación, un caudal unitario ae 0,8 
litros por. segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 
34,40 litros por segundo del rio Guadiana, en término de Mé
rida .Badajoz), con destino al riego de 43 hectáreas 2 areaa
17 centiáreas en finca de su propiedad, de» rminada «Cuolllana 
la Chica» sin que pueda derivarse un voiumen superior a loa 
8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año

2.a Las doras se ajustarán al proyecte que sirvió de base
a la concesión, suscrito por el Ingeniero dr Caminos don Fe
lipe Arévalo Qabo en marzo de 1951, por ur importe de eje
cución material ae 385.184,12 pesetas La Dirección de <a Con
federación Hidrográfica del Guadiana podra autorizar pequeña* 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la **ser rúa de la concesión.

3.a Las obras empegarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán queda' terminadas & los 
doce meses, a partir de la misma fecha La puesta en riego 
tota) deberá efectuarse en el plazo de on año desde la termi
nación

4.a La Administración no responde dei caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la conytrucción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana el proyecto correspondiente en ur piazc de tres me
ses, a partir de 'a fecha de la concesión, debiendo quedar tws 
minadas las obras en el plazo genera) de 'a* mismas.

La Confederación Hidrográfica de) Gi a diana comprooará 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que se fija en >r condición primera,

5.a Lâ  inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en e. periodo d» explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de loe trabajos Úna vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero-Director o Ingeniero del Servicia er quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se qgpcede la ocupación de los terreno*, de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales: podrán ser decretadas por la auteúda^ competente

7.a El agua que se concede quena adscrita a la tierra que
dando prohibido su enajenación cesión n qrHendo. con inde
pendencia de Aquélla.

8.a La Administración «e reserva e. dt jecho de tomai oe 
la concesión los volúmenes de agua que necesarios para
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toda ríase obras públicas pero sin perjudicar las obras de 
aquélla.

9.a Esta concesión se otorga- a perpetuidad, sin penuteio 
ae tercer^ y salvo el derecho de propiedad con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para cons^vai o sustituir las 
servidumbres existentes. ^

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del perú do comprendido en
tre 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en el momento oportuno por la 
Confeoeración Hidrogiáfica del Guadiana, A'calde de Mérida, 
para la publicación del correspondiente t dicto. para conoci
miento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago dei canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende -ega* queden domi
nados en su aia por algún canal construida po el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando mletos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

11. Queda sujeta esta concesión a las a spo&iciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contratos y 
accidente* del trabajo y demás de caréete- social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, as disposiciones de la 
Ley de PeBca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará come fianza, a respon
der del cumplimiento de estas condiciones j será devuelta des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final ie  las 
obra*.

14. El concesionario queda obligado ai cumplimiento de lo 
que se determina en los artículos 31 y 33 ae» Reglamento de 13

• de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19). robre preceptos refe* 
rentes a la lucha antipalúdica.

15 Las obras autorizadas por la present» concesión ten* 
drán carácter provisional y, por consiguiente no dlsfjrutarán 
de lat> subvenciones establecidas en el ar.icuh 24 de a Ley
de Colonizaciones de zonas regables de 21 de abril de 1949; no
eximirán a los propietarios de su contribución económica en la 
ejecución de la rea definitiva en la part*» qu* corresponda a 
las tierras de reserva que se le asigne, ni d» las restantes obli- 
gaciones que se deriven de la aplicación de’ Plan General de 
Colonización aprobado; ni obligarán al Instituto Nacional de 
Colonización, a los efectos prevenidos en el artículo 16 de la 
Ley de 21 de abril de 1949. a tener en cnentp el valor Ge di
chas >bras en la tasación que en su día pvt-da realizarse de los

' terrenos que resultaren excedentes.
16. Caducará esta concesión por Incumplimiento de estas 

condiciones y en los casos previstos en las disposiciones rigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas. N

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas con
diciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1655, las 
cuales quedan adherlnas a esta resolución, se lo comunico 
a V. 8  para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid 1 de julio de 1958.*—El Directo»- general, P. D., An

tonio de Corral.
i

8r. ingeniero Director de lá Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

• «  •

Visto el expediente promovido por Cementos Aezola, S. A., en 
solicitud de autorización para encauzar y cubrir un tramo de la
regata Añorga, en térmiho municipal de San Sebastián (Gui
púzcoa), asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obraj- 
Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con. dicho Cuerpo consulti
vo, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción o las si
guientes condiciones:

1.° Se autoriza a Cementos Rezóla. S. A., para encauzar > 
cubrir un tramo do '.a reentn Anorgn en término munición d< 
San Sebast ián ó»Cn-Inuzc^u» 9

2 *  Las o b ra -  s:* e je c u t a r a n  '.-un u r t o v i o  al n ro y p c to  o u -  -u 
v.-.- l e  bu .-o a' o re• ' U i s H i t o  u o r  el i n g e n i e r o  de C a m ió n ;-

J e s ú s  M u r a  b u l ( Y  -m  ú { ¡h .  de po: cu u ro s n rm . ' í s to  de
«j-cución material de 406.944,22 pesetas, en tanto no resulte rnu-

i
dificado' por las presentes condiciones. Las modificaciones de 
detalle que se pretenden introducir podrán ser autorizadas por 
la Dirección de los Servicios Hidráulicos del Norte de España, 
siempre que no se alteren las características esenciales de la 

, autorización, lo cual implicaría la tram itación de nuevo expe
diente.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de un mes a partir 
de la fecha de publicación de la autorización en el BOLETIN  
O FICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas en eJ de 
seis meses, contados a partir de la misma fecha.

4.a La inspección y vigilancia de Igs obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción cómo en el período de explota-

: ción de las mismas, quedarán a cargo de los Servicios Hidráuli
cos del Norte de España, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo dar cuenta a dicho Organismo del principio de ios 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acia  en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones y los nom
bres de los productores españoles que hayan suministrado los 
materiales empleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras 

i en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General
5.Q Se concede autoriazicón para la ocupación de los terrí*» 

nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a  
las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autori
dad competente, una vez publicada la autorización.

6.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar poi su 
parte las obras cuando la Adinistración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna.
n 7.a El concesionario será responsable de cuantos daños y 

perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnizacióñ.

8.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de la* 
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas 
a la  industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter^social.

9.a Queda terminantem ente prohibido el vertido de escomr 
bros en el cauce del río, siendo responsable el concesionario d® 
los daños y perjuicios que como consecuencia de los mismo» " 
pudieran originarse y de su cuenta los trabajos que la Admi- . 
nistraclón ordeñe llevar a cabo para la limpieza de 106 escom
bros vertidos durante las obras.

10 El depósito del uno por ciento del presupuesto de lái 
obra» a ejecutar en terrenos de dominio público, constituido 
como fianza provisiqnal, será elevado al tres por ciento, y qufr*

| dará como fianza definitiva para responder del cumplimiento do 
estas condiciones, y será devuelto al concesionario una ve* haya 
sido aprobada el acta de reconocimiento final de las doras

11. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casoB prevfetos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley, y Reglamento de Obras pública*

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones, y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
sispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. lai 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico a  V. 3 . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1958.—El Director general, P. DM An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Noit® 
de España.

• •  *  *

Visto el expediente promovido por don Felipe Silva DáVlla 6fi 
: solicitud de concesión de uri aprovechamiento de aguas deriva-
' das dei no A'.agón, en término municipal de Vaideobispo y Qtt- 
| ¡isleo (Cace,res), con destino a riegos en Anca de au propiedad, 
i Este Ministerio ha resuelto;
i A > Anular la primitiva concesión de 3 de diciembre de 1847.
| !.’•» O*.o:\mr h  nueva cor.cesión, con sujeción a las siguientes

erudiciones:
l 1 Se i-ciucede a don *-'elu)é Silva Dávila autorización para 

drinur mediante elevación un caudal unitario de 0,8 1/S. y Ha., 
íjoivaleuio a un total de insta 355.20 l/s.. del río Alagón. en 

' 'ú nuno ..de Valdeobispr? \ Gidistcv 'C ierres) con destino ftl rie- \ 
gu de 444 Hu. en linca de su pivpieúad denominada «Sartolejo
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de Arriba», sin que pueda derivarse un volumen^superior a los 
8.000 metros cúbicos por Ha. realmente regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Jaime 
Ramonell Obrador, en enero de 1956. por un importe de ejecu
ción material de 5.332.349,27 pesetas La Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas variar 
Ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los doce 
meses, a partir de la misma fecha. La puesta' en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

$.a La Administración no responde del caudal que se concede. 
El concesionario vendrá obligado a la construcción de un mó
dulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará 
a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Tajo el 
proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará especial
mente que el caudal utilizado por el concesionario no excede en 
ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hi
drográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los tra
bajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario se 
procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, levantándose el acta, en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres

, legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.
7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que

dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquéllas.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercerp y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir la* 
servidumbres existentes. i

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia 
ser reducido o* suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Tajo a los Alcaldes de Valdeobispo 
y Galleteo, para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, queda
rá caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a lqs disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la Industria Nacional, Contrato y 
Accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las vigentes disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
pecies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelta des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el articulo 24 de la Ley de Colo
nización de Zonas reglables, de 21 de abril de 1929; no eximi
rte a los propietarios de su contribución económica en la eje 
cución de la red definitiva en la. parte que corresponda a las 
tierras de reserva que se lee asignen, ni de las restantes obli

gaciones que se deriven de la aplicación del Plan General de 
Colonización aprobado, ni obligarán al Instituto Nacional de 
Colonización a los efectos ^prevenidos en el artículo 16 de la 
Ley de 21 de abril de 1949. a tener en cuenta el valor de di- 

, chas obras en la tasación que en su día pueda realizarse de 
los terrenos que resultaren excedentes.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a e$ta resolución, de Orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de julio de 1958.—El Director genera}, P. D., Anto

nio de Corral

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Tajo.

• • •

Visto el expediente relativo a la rehabilitación de la conce
sión otorgada a doña Paulina Gamir Prieto y hermanos para 
aprovechar aguas del río Guadiana en término de Don Be
nito (Badajoz), con destino a riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Rehabilitar la concesión de que se trata, con sujeción a 

las condiojpnes en ella establecidas, siempre que no resulten mo
dificadas por las que ahora se proponen.

2.° El caudal de la concesión se fija a base de una dotación 
de 0.80 1/8. y Ha., o sea que se podrá derivar hasta un caudal 
de 32 l/s. continuos con destino al riego de 40 Hr. de la finca 
denominada «Retamar Gordo».

3.° Los plazos de ejecución de las obras serán aquellos que 
figuran en la concesión, y empezarán a contarse a partir de la 
fecha en que se publique la rehabilitación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

4.° Las obras se ejecutarán conforme al proyecto que sirvió 
de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don 
Federico Macau Vilar en septiembre de 1951, cuyo presupuesto 
de ejecución material asciende a 88.981.80 pesetas.

5.° Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Coloni
zación de Zonas regables, de 21 de abril de 1949; ñor eximirán 
a loe propietarios de su contribución económica en la ejecución 
de la red definitiva en la parte que corresponda a las tierras de 
reserva que se le asigne, ni de las restantes obligaciones que se 
deriven de la aplicación del Plan General de Colonización co
rrespondiente. ni obligarán al Instituto Nacional de Coloniza
ción, a los efectos prevenidos en el artículo 16 de la Ley de 21 
de abril de 1949. a tener en cuenta el valor de dichas obrás en 
la tasación que en su dia pueda realizarse de ios terrenos que 
resultaren excedentes.

6.° Si los concesionarios no aceptasen ltí rehabilitación en la 
forma propuesta, o una vez aceptada, no cumpliesen los plazos 
establecidos, salvo caso de .fuerza mayor, debidamente acredita
da, se procederá a decretar la caducidad.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsrtas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales que
dan adheridas a esta resolución, se lo comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1958.—El Director general, P. D., An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana.

• * •

Visto el expediente promovido por don Santiago Martínez 
Agulló, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Guadalquivir, en término municipal de 
Jabalqulnto (Jaén), con destino a riegos en finca de su pro
piedad,

Esta Dirección General tía resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Santiago-Martínez Águlló autorización 
para derivar mediante elevación un caudal unitario' de 0,8 l/s. y 
hectárea, equivalente a un total de hasta 11 1/s.. del no Guadal-
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quivir, en térm ino de Jabalquinto  (Jaén ), con destino al riego 
de 13 Ha. 84 a. 30 ca., en finca de su propiedad denom inada 
«El Pinillo», sin que pueda derivarse un volumen superior a los 
8.000 m etros cúbicos por Ha. realm ente regada y año.

2.a Las obras se a ju s ta rán  al proyecto que sirvió de base a  
la Concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don M anuel 
del Río Pérez, en febrero de 1954, por un importe de ejecución 
m ateria l de 150.749.35 pesetas La Dirección de la Confederación 
H idrográfica del G uadalquivir podrá au torizar pequeñas variacio
nes que tiendan  al perfeccionam iento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras em pezarán en el plazo de dos meses, a  p a rtir  
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar term inadas a los seis meses, a pa rtir  de la misma fecha. La puesta en riego to tal de
berá efectuarse en el plazo de un año desde la term inación.

4.a La Adm inistración no responde del caudal que se conce
de. El concesionario vendrá obligado; a la construcción de ifn mo
dulo que lim ite el caudal al concedido, para lo cual presen tará  
a  la aprobación de la Confederación Hidrográfica del G uadalquivir el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, a 
p a rtir  de la fecha de la concesión, debifndo quedar term inadas 
las  obras en el plazo general de las misma^.

La Confederación H idrográfica del Guadalquicir com probará 
especialm ente que el caudal utilizado por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que se fija  en la condición prim era.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tan to  duran te  la construcción como en el período de explotación del aproveham iento. quedarán a cargo de la^Confederaión 
H idrográfia del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesiona
rio las rem uneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organism o del principio 
de los trabajos. U na vez term inados, y previo aviso del concesionario. se procederá a su reconocim iento por el Ingeniero Direc
to r  o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose ac ta  
en la que conste el cum plim iento’ de estas condiciones, sin que 
pueda com enzar la explotación an tes de ap robar este ac ta  la Dirección G eneral.

6.a Se concede la ocupación de I09 terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidum bres le
gales. podrán ser decretadas por la Autoridad com petente.

7.a El agua que se concede queda adscrita  a la tierra , quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.
8.a La Administración se reserva el derecho de tom ar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 

clase de obras públicas en la form a que estime conveniente, pero 
sin  perjud icar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero  y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de eje
cu ta r las obras necesarias para  conservar o sustitu ir las servidum bres existentes.

10. Esta concesión se en tenderá otorgada como provisional y 
a  títu lo  precario para los riegos del periodo com prendido en tre  
1 de julio y 30 de septiem bre, pudiendo, en consecuencia, ser re
ducido o suprim ida en su to talidad el caudal en ese período, lo 
cual se com unicará en m om ento oportuno por la Confederación 
del G uadalquivir al Alcalde de Jabalqu in to  para la publicación 
del correspondiente edicto para  conocimiento de los regantes.

E sta  concesión queda su jeta  al pago del canon que en cual
quier m om ento pueda establecerse por el M inisterio de Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

C uando los terrenos que se pretende regar queden dom inados 
en su día por algún canal construido por el Estado, quedará ca
ducada esta concesión, pasando a in tegrarse aquéllos en la nue
va zona regable, y quedando sujetos a las nuevas norm as econó
m ico-adm inistrativas que se dicten, con carác ter general.

11. Queda su je ta  esta concesión a  las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a  la Indu stria  Nacional, contrato  y ac
cidentes del trab a jo  y dem ás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a  cum plir, tan to  en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial pa ra  conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a  responder 
del cum plim iento de estas condiciones, y será devuelta después 
de ser aprobada el ac ta  de reconocim iento final de las obras.

14. C aducará esta concesión por incum plim iento de estas condiciones y en los casos previstos en  las disposiciones vigentes, de
clarándose aquélla según los trám ites señalados en la Ley y Re
glam ento de Obras Públicas.

Y habienao aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y rem itido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Tim bre, de. 14 de abril de 1955.,las cuales que

dan adheridas a esta resolución, se lo com unico/a V. S. para, su conocimiento y dem ás efectos.
Dios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid, 14 de julio  de 1958.—El D irector general, P. D., An-. tonio de Corral f

Sr. Ingeniero D irector de la Confederación H idrográfica del G uadalquivir.
*  *  *

Visto el expediente promovido por don Dionisio S an tias G ar
cía y otros, en solicitud de concesión de un aprovecham iento de 
aguas derivadas del río G uadalim ar, en térm ino m unicipal de 
Ibros (Jaén), con destino a riegos en finca de su propiedad, se
guido después por doña M aría Vicenta Garrido,

E sta  Dirección G eneral h a  resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a  las siguientes condicionés:

1.‘ Se concede a doña M aría Vicenta G arrido T auste au 
torización para  derivar, m ediante elevación, h a sta  un  caudal de 
83 litros por segundo del río G uadalim ar, en térm ino de Ibros 
(Jaén), con destino al riego de 83 hectáreas 72 áreas en lin ca  
de su propiedad, denom inada «La Salobre ja».

2.a Las obras se a ju sta rán  al proyecto que sirvió de base a  
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Adolfo 
Aragonés Fernández, y por un presupuesto de ejecución m ate
rial de 627.333,61 pesetas. La Dirección de la Confederación Hi
drográfica del G uadalquivir podrá au torizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionam iento del proyecto y que 
no im pliquen modificaciones en la esencia de la concesión

3.a Las obras em pezarán en el plazo de tres meses, a  p a rtir  
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar term inadas al año 
a p a rtir  de la m ism a fecha. La puesta en riego to ta l deberá 
efectuarse en el plazo de un año  desde su term inación.

4.a La A dm inistración no responde deí caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a  la construcción de un 
módulo que lim ite el caudal al concedido, para  lo cual presen
ta rá  a  la aprobación de la Confederación H idrográfica del G u a 
dalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tte s  meses, 
a p a rtir  de la fecha de la concesión^ debiéndo quedar term ina
das las obras en el plazo general de las mismas

I 5.a La inspección y vigilancia de las obras e  instalaciones, 
tan to  duran te  la construcción como en el período de explotación 
del aprovecham iento, quedarán a  cargo de la Confederación 
H idrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesio
nario las rem uneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a  dicho Organism o del princi
pio de los trabajos. Una vez term inados, y previo aviso del con-*" 
cesionario, se procederá a  su reconocimiento por el Ingeniero 
Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantán
dose ac ta  en La'que conste el cum plim iento de estas condicio- 
nes, sin que pueda comenzar la explotación an tes de ap robar 
este ac ta  la  Dirección G eneral. 7

6.a Se concede la ocupacióón de los terrenos de dom inio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto  a  las servidum bres 
legales, podrán ser decretadas por la  autoridad co m p e te n t\

7.a El agua que se concede queda adscrita a  la tierra , que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

8.a La Adm inistración se reserva el derecho de tom ar de 
la  concesión los volúmenes de agua que sean necesarios p a ra  
toda clase de obras públicas en la form a que estim e conveniente, pero sin perjud icar las obras de aquélla.

9.a E sta concesión se otorga a  perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecu tar las obras necesariks p a ra  conservar o sustitu ir las servidumbres existentes.

10. , E sta  concesión se en tenderá o torgada como provisional 
y a  títu lo  precario para los riegos del período comprendido en
tre  1 de julio y 30 de septiem bre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprim ido en su to talidad el caudal en ese periodo, 
lo cual se com unicará en m om ento oportuno por la Ooníeuera- 
ción H idrográfica del G uadalquivir al Alcalde de Ibros, p a ra  la 
publicación del correspondiente edicto para  conocimiento de 
los regantes.

E sta concesión queda su je ta  al pago del canon que en cual
quier m om ento pueda establecerse por el M inisterio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de i a  corriente del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se. pretende regar queden dom inados 
en su día por algún  canal construido por el Estado, quedará ca- 
ducada esta concesión, pasando u iniwgrtu-se aquéllos en la  nua-
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va zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas econó
mico-administrativas que se dicten con carácter general

11. No podrá hacer uso el concesionario de la facultad que 
se^ concede en el artículo segundo de la Orden conjunta de los 
Ministerios de Obras Públicas y Agricultura de 27 de febrero 
de 1953 a los propietarios de las tierras tranform adas en re
gadío en virtud de concesiones administrativas de aguas de de
cidir si se han de ejecutar o no las obras del Plan coordinado 
que afecten exclusivamente a las tierras transform adas en re
gadío de su propiedad.

12. La concesión no m odificará la calificación que pueda 
corresponder a la finca por aplicación de las norm as del Decre
to de 21 de marzo de 1952. al redactarse el proyecto de parcela
ción de la zona media de vegas del Guadalquivir

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

14 El ^concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la  construcción com o en la explotación, las disposiciones ae la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

15. El depósito constituido quedará com o fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocim iento final de las 
obras.

16. Las obras correspondientes al aprovecham iento y las que 
puedan realizarse para m ejorarlo no disfrutarán de las subven
ciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Colonización 
de Zonas Regables, de 21 de abril de 1949; no eximirán a los 
propietarios de su contribución econ óm ica .en  la ejecución de 
la red definitiva en la parte que corresponda a las tierras de 
reserva que se les asigne, ni de las restantes obligaciones que 
se deriven de la aplicación^del Plan General de Colonización 
aprobado, ni obligarán al Instituto Nacional de Colonización 
a los efectos prevenidos en el articulo 16 de la Ley de 21 de 
abril de 1949. a tener en cuenta el valor de dichas obras en la 
tasación que en su día pueda realizarse de los terrenos que re
sulten excedentes. #

17. Caducará esta concesión por incum plim iento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglam ento de ^Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado los peticionarios las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispo
ne la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo com unico a V. S. para 
sp conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1958.— El Director general, P. D.. An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de ía Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

/

+ m m

Visto el expediente prom ovido por el Ayuntam iento de Cas- 
trillón, en solicitud de concesión de un aprovecham iento de 
aguas derivadas de :a fuente de Froxacos. en término de Pi- 
llarno, del Ayurjtamiemo de Castrillón (Oviedo)), con destino 
al abastecim iento de aguas de los pueblos de Piedras Blancas, 
Salinas. Am ao, San Juan de Nieva y Campiello,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a Se otorga al Ayuntamiento de Castrillón la concesión 
de un caudal de 10,50 litros por segundo, derivados del manan
tial de Foxacos, con destino al abastecim iento desaguas de Pie
dras Blancas. Salinas. Am ao. San Juan de Nieva y Campiello 
(Oviedo).

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al*proyecto presen
tado. suscrito en Avilés a 25 de septiembre de i 955 por el Inge
niero de Caminos don Antonio Navarro Maestro, y por un pre
supuesto de ejecución material de 268.750 48 pesetas.

3.* El Ayuntamiento de Castrillón cuidará de la conserva
ción de las obras destinadas al servicio de los vecinos de 
Pillarno en el punto de toma, garantizando su efectividad

4.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a par
tir de la fecha de publicación de esta concesión en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, y terminarán en el de un año. a par
tir de la misma fecha

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción c o n u /e n  el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España, siendo de cuenta del concesio

nario las remuneraciones y gastos que poi dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo d£l princi
pio de los trabajos Una vez terminadas y previo aviso del con
cesionario. se procederá a su reconocim iento por el Ingeniero 
Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue levan: án- 
dose acta en la que consten el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda com enzar su explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dom inio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomai de lá 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la form a que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga a perpetuidad. Nsin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

9.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato v ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

10. EL concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construccióón como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

11. El depósito constituido quedará com o fianza a respon
der del cumplim iento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocim iento final de las 
obras.

12. Caducará esta concesión por incum plim iento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglam ento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el Ayuntamiento interesado las prein
sertas condiciones no remitiendo las pólizas reglamentarias por 
estar exenta de reintegro la concesión, dado lo dispuesto en el 
articulo 673 del texto articulado y refundido de la Ley de Régi
men Local, aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955. en 
relación con el artículo 172 del Reglam ento para la ejecución de 
la Ley del Tim bre del Estado, de 22 de julio de 1956. de Orden 
del excelentísim o señor Ministro se lo com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 21 de ju lio /d e  1958.—El Director general, p. D „ A n 

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero D irector de los Servicios Hidráulicos del Norte
de España'.

• • •

Visto el expediente de rehabilitación de la concesión otor
gada a don Carlos Padrós. don José Costi y don Valentín Vall- 
honrat para aprovechar aguas del n o  Guadiana, en térm ino 
de Puebla de Don Rodrigo (Ciudad Real), con destino a pro
ducción de energía eléctrica, aprovecham iento denom inado Sal
to de las Hoces, cuyos derechos han sido transferidos a Elec- 
tra Feba, S. A., asuiito en el cual han dictaminado el Insti
tuto Nacional de Colonización y el Consejo de Obras Públicas,

Esta Dirección General, oidos dichos Organismos, ha re
suelto:

A) Aprobar la transferencia a favor de Electra de Feba, 
Sociedad Anónima, de los derechos correspondientes a la con
cesión del salto de las Hoces, quedando dicha Sociedad subro
gada en todos los dejechos y obligaciones de los anteriores 
concesionarios.

B ) Rehabilitar a nombre de Electra Feba. S. A., la con
cesión otorgada por Real Orden de 5 de febrero de 1919 para 
aprovechar aguas del rio Guadiana, en término de Puebla de 
Don Rodrigo (Ciudad Real) y paraje denominado ALas Hoces», 
con destino a producción de energía eléctrica, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito en 5 de abril de 1916 por el t Ingeniero 
de Caminos don Valentín Vallhonrat. en cuanto no resulte 
m odificado por estas condiciones o por el proyecto de replan
teo que deberá presentar. Como presupuesto de estas obras se 
tomará el revisado en enero de 1953. que asciende a 7.459.319,94 
pesetas, siendo la potencia del salto en aguas medias de 
2.240 H. P. La Confederación Hidrográfica del Guadiana podrá 
autorizar pequeñas variacicnes que no alteren la esencia de la 
concesión y tiendan al perfeccionam iento del proyecto.

2.a La presa se emplazará 240 metros aguas abajo del
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desagüe del último de los tres molinos que están enclavados 
en las cercanías de Puebla de Don Rodrigo, y su coronación 
quedará al mismo nivel que el de la presa del citado molino. 
El desagüe de la obra se ha de verificar en el estrecho de lias 
Hoces, con un huelgo de veinte (20) centímetros sobre el re
manso originado por la presa del molino que existe aguas abajo 
de aquel estrecho. La cota de desagüe se supeditará asimismo 
a la de máximo embalse que produzca el pantano de Cijara.

3.a El volumen máximo que se podrá derivar será de hasta 
10 metros cúbicos por segundo, sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede. Deberá darse a las aguas en
trada por salida, y queda prohibido alterar su composición y 
pureza. La Administración se reserva el derecho a imponer la 
instalación de un módulo que limite el caudal que se deriva 
al concedido.

4.a La Entidad concesionaria no tendrá derecho a entablar 
reclamación ni indemnización por las alteraciones del régimen 
de caudales del río debidas a la construcción y explotación 
de obras de regulación que ejecute el Estado.

5.a Electra Feba queda óbligado a presentar en el plazo 
de seis meses, contado a partir de la fecha de publicación de 
esta rehabilitación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
un proyecto de replanteo de las obras, supeditado a las carac
terísticas esenciales detalladas en el proyecto que sirvió de 
base a la concesión, y a las condiciones que ahora se establecen.

6.a Se otorga esta concesión por el plazo de setenta y cin
co años, contados a partir de la fecha en que se autorice su 
explotación parcial o total, pasado el cual revertirá al Estado 
libre de cargas, como preceptúa el Real Decreto de lü de no
viembre de 1922. a cuyas prescripciones queda sujeta, así como 
a la Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real Decreto de 14 de 
Junio del mismo año.

7.n Las obras empezarán en el plazo de nueve meses, con
tado a partir de la fecha de publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de esta rehabilitación, y deberán quedar 
terminadas a los tres años, a partir de la misma fecha.

8.a La Entidad concesionaria queda obligada a constituir 
en la Caja General de Depósitos, dentro del plazo de treinta 
días que se fije para la aceptación de estas condiciones, una 
fianza extraordinaria de 372.966 pesetas, a disposición de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, cuya fianza, en unión 
de la ya establecida, quedará a responder del cumplimiento de 
estas condiciones, y será devuelta una vez tenga lugar la apro
bación del acta de reconocimiento final de las obras.

9.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explo
tación del aproevchamiento. quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Guadiana, siendo de ¿uenta del conce
sionario las remuneraciónese y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo dar cuenta a dicha Entidad del principio 
de los trabajos

Una vez terminadas, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento, levantando acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones y expresamente 
se consignen los nombres de los productores españoles que ha
yan suministrado las máquinas y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta- la 
Dirección General.

En dicha acta de reconocimiento final se h^rán constar las 
referencias del aprovechamiento a puntos fijos e invariables 
del terreno, y asimismo se fijará el salto utilizado.

10. Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en 
el día de mañana pudiera establecerse por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas por el Estado.

11. El concesionario queda obligado a establecer las esta
ciones de aforos que previene la Orden ministerial de 10 de oc
tubre de 1941, debiendo presentar los proyectos correspon- 
deintes en el plazo de un año, a partir de la fecha de la con
cesión.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies y 
cuanto se acuerde en relación con el Decreto de 13 de mayo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de junio), 
por el que se dictan normas para la protección de la riqueza 
piscícola en aguas continentales.

13. La Sociedad queda obligada a presentar durante el 
plazo de. ejecución de las obras las tarifas máximas concesio- 
nales, las cuales, previa la tramitación reglamentaria, deberán 
ser a or hadas por la autoridad que otorgó la rehabilitación.

14. Se concede la ocupación de dominio público necesario

para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad competente.

15. La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas' en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

16. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

17. El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda ciarse de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a tercero.

18. Durante la época de estiaje o de sequía, la Administra
ción podrá obligar al concesionario a dejar correr por° el río 
aguas abajo de la presa de derivación los caudales que se in
diquen, en la forma de oleadas, para la limpieza del cauce y 
de los encharcamientos cfue se produzcan.

19. La Entidad concesionaria queda obligada a respetar los 
caudales necesarios para los regadíos legalmente reconocidos 
mediante su inscripción en los libros registros de Aguas Públi
cas, cuyo trámite es obligatorio, corriendo de su cargo las 
obras que sea necesario realizar para asegurar la captación de 
los referidos caudales.

20. Quedan vigentes las condiciones establecidas en la con
cesión que se lehabilita, en cuanto no sean modificadas por las 
qiie ahora se estipulan.

21. Caducará la concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad peticionaria las preinsertas 
condiciones, cumplido ló dispuesto en la condición octava de 
esta resolución y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, se
gún dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, 
las cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico 
a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1958.—El Director general, por de

legación. Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

* •  *

Visto el expediente promovido por doña Carmen Alvira y 
Gil de Ramales en solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Henares, en término muni
cipal y provincia de Guadalajara. con destino a riegos en finca 
de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Carmen Alvira y Gil de Ramales 
autorización para derivar, mediante elevación, un caudal uni
tario de 0.8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un 
total de hasta 10 litros por segundo, del río Henares, en tér- 
miiio y provincia de Guadalajara, con destino al riego de 12 
jiectáreas 46 áreas en finca de su propiedad denominada «La 
Rambla.», sin que pueda derivarse un volumen superior a los 
8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don An
tonio García Arenas en enero de 1956. por un importe de 
ejecución material de 9.835,98 pesetas. La Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de seis meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de dos años desde la 
terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La concesionaria vendrá obligada a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
en el caso de que no figure en el proyecto presentado, el pro
yecto correspondiente en un plazo de tres meses, a 'p a rtir de 
la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras 
en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará espe-
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cialmente que el caudal utilizado por la concesionaria no excede 
en ningnú caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el pteríodo de explota
ción del'aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera» 
ción Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta de la concesiona
ria las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Unp vez terminados, y previo aviso de 
la concesionaria, se procederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta, en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación, de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la Atuoridad compe
tente.

7.a El agua que, se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime eonve- 
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de eje
cutar las obras» necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para tos riegos del periodo comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perío
do. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confede
ración Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Guadalajara para 
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable, y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. La concesionaria queda obligada a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes. declarándose aquélla, según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la interesada las preinsertas condicio
nes y em itido pólizas por valor de 450 pesetas, según dispofie 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico a V. S. para 
su Conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1958.—El Director general, por 

delegación, Antonio de Corral

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

• • *

Visto el expediente promovido por don José Gómez Montoro, 
en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas de
rivadas del río Guadalimar, en término municipal de sbri- 
huela del Guadalimar (Jaén), con destino a riegos en finca de 
su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don José Gómez Montoro autorización para 
derivar, mediante elevación, hasta un caudal máximo de 6,6 li
tros por segundo del río Guadalimar, en término municipal de

i Sorihuela del Guadalimar (Jaén), con destino a riegos de 
I 19 hectáreas 70 áreas en finca de su propiedad denominada «Ha'- 
i zas del Río».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto ‘que sirvió de base 
* a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Pe

dro Antonio de Siles en julio de 1955, por un importe de eje
cución material de 423.272.67 pesetas. La Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 

i concesión.
| 3.a Las obrss empezarán en el plazo de dos meses, a partir
! de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
i OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los seis 

meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
j deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se conce- 
I de. El concesionario venárá obligado a la construcción de un mó

dulo que limíte el caudal al concedido, para lo cual presentará 
a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir, en el caso de que no figure en el proyecto presentado, 
el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir

¡ de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comprobará 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
excede en ningjn caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
dei aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta de] concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quen delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplmiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación 'de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenacón, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios pera toda 
clase de obras públjcas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjucio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir laa 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgsda como provisional 
y a título precario para los riegos del periodo comprendido entre 
primero de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuen
cia. ser reducido o suprimido el caudal en ese período, lo cual 
se comunicará en el momento oportüno por la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Sorihuele del Gua
dalimar, para 1 a publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras Pú
blicas con motivo de las obras de regulación de la corriente del 
río realizadas por el Estado..

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domlnsdoe 
en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a Ies disposiciones vigente® 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como erí la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimento final de laa 
obras. .

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
i condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigei**
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tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

"Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condiciones 
y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico a V S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos añás. /
Madrid. 5 de septiembre de 1958.—El Director general, por 

delegagjón, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica riel
Guadalquivir.

'  i
Visto el expediente promovido por doña Paulina Jobil, viu

da de Medinilla, e hijos, en solicitud de concesión de un
aprovechamiento de aguas derivadas del río Guadalquivir, en
término municipal de Ubeda (Jaén), con destino a riegos en 
finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don José y doña María de la Concepción 
Medinilla Jobil y doña Paulina Jobil autorización para derivar, 
mediante elevación, un caudal unitario de 0,8 litros por segun
do y hectárea, equivalente a un total de hasta 41,92 litros por 
segundo del río Guadalquivir, en término de Ubeda (Jaén), con 
destino' al riego de 52 hectáreas 40 áreas en finca de su pro- 
pie dad denominada «Cortijo de Puebla», sin que pueda deri
varse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hec
tárea realmente regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don An
tonio del Aguila Goicoechea en octubre de 1954, por un im
porte de ejecución material de 444.045,66 pesetas. La Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir podrá au
torizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.* Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
diez meses, a partir de la misma fecha. JL.a puesta en riego to
tal deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

4.R La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir el proyecto correspondiente en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo que
dar terminadas las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comproba
rá especialmente que el caudal utilizado por el concesionario 
no excede en ningún caso del que se fija en la condición 
primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción de] aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo 
aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta\ en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta acta la Dirección General

6.a, Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad compe
tente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inüe- 
pendencia de aquélla. {

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la fotma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, c6n la obligación de

ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual) se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de 
Ubeda para la publicación del correspondiente edicto pata 
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
q que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconociifiiento final de las 
obras.

14. El disfrute'del caudal que se concede estará supedita
do á que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos 
reguladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos, pudiendo ser reducido, y aun suprimido, mediante el pre
cintado de los grupos elevadores correspondientes en los años 
que se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los 
referidos pantanos para empujar la barrera salina que tiende 
a formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir para que el usuario limite 
la superficie de cultivo de acuerdo oon los recursos hidráulicos 
con que pueda contar para el riego.

15. Caducará esta concesión por incumplimeinto de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico 
a V. S. para su conocimiento y demás efectos. /

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1958.—El Director general, por 

delegación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

• * •

Visto el expediente promovido por don Luis Jünguito Ortiz, 
en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas de
rivadas del río Guadalimar, en término municipal de Vilches 
(Jaén), con destino a riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
oon sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede autorización a don Luis Junguito Ortiz para 
derivar, mediante elevacióñ, un caudal unitario de 0,8 litros 
por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 19,24 
litros por segundo del río Guadalimar, en término municipal 
de Vilches (Jaén), con destino al riego de 24 hectáreas cinco 
áreas 32 centiáreas en finca de su propiedad denominada «Val- 
caliente». sin que pueda derivarse un volumen superior a los 
8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Óaminos don Adol
fo Aragonés en septiembre de 1953. por un presupuesto de eje
cución material de 264.257,01 pesetas. La Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan pl perfeccionamiento del pro
yecto y no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión.
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3.a Las obras empezarán en el plazo de dos meses, a partir 
de la -fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
ocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

. 4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vencrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo que
dar terminadas las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comproba
rá especialmente que el caudal utilizado por el concesionario 
no excede en ningún caso del cjue se fija en la condición pri
mera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
~ tanto durante la construcción como en el período de explota

ción del aprovechamiento, quedarán a cargoide la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta. a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta, en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de les terrenos de dominio 
público necesarios para las obras En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad compe
tente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de 
Vllches para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regari queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en Ja explotación; las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
¿jbras.

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos acumulados en los pantanos re
guladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle, sin menoscabo de los aprovechamientos ya conce
didos. pudiendo ser reducido o suprimido mediante el precin
tado de los grupos elevadores correspondientes en los años en 
que se prevea que no podrá disponerse de agua suficiente en 
los referidos pantanos para contener la barrera salina que 
tiende a formarse en el estuario del Guadalquivir, advirtién
dose estas medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir, a fin de que el usua

rio limite la superficie de cultivo, de acuerdo con los recursos 
hidráulicos con que pueda contar para el riego.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estaa 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley yv Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico a V Separa 
su conocimiento y demás efectos. ?

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 9 de septiembre de 1958.—El Director general, por 

delegación. Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

• • •

Visto el expediente promovido por el excelentísimo señor don 
Luis Alarcón de la Lastra en solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas derivadas del río Corbones. en término 
munlcipa1 de Carmona (Sevilla), con destino a riegos en finca 
de su propiedad.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede al excelentísimo señor don Luis Alarcón de 
la Lastra autorización para derivar, mediante elevación, hasta 
un cauda) de 160 litros por segundo de! rio Corbones. en término 
municipal de Carmona (Sevilla), con destino a riegos de 240 heo- 
táreas de una finca de su propiedad denominada «Las Co
ronas»

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don José 
Luis Prats Vila en octubre de 1957. por un importe de ejecu
ción mater a! de 3.761.177.74 pesetas. La Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas a los 
doce meses, a partir de la misma fecha La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año. desde la termi
nación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
.módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, en el caso de que no figure en el proyecto presen
tado. el provecto correspondiente en el plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plaío genera) de las mismas.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de1 explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos Una vez terminados, y previo aviso del conce
sionario. se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Di
rector o Ingeniero del Servicio en quien delegue levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección! General

6.a Se coccede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a lajs servidumbres, 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente

7.a El agua que se concede queda" adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con ^de
pendencia de aquélla

8 a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla
& 9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar la sobras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. E?ta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de julio y 30' de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
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ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe-' 
riodo. lo cual se comunicará en momento opor.uno por la Con
federación Hidrográfica del G uadalquivir al Alcalde de Carmona 
para  la publicación del correspondiente edicto paira conocimiento 
de los regantes

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 1 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados 
en su día por algún canal construido por el Estado quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas norm as 
económico-adm inistrativas que se dicten con ^carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social. !

12. El concesionario queda obligado a cumplir tan to  en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies. ¡

13. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplim iento .de estas condiciones, y será devuelta después 
de aprobada el acta de reconocimiento final de las obras

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos alm acenados en los pantanos 
reguladores perm itan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle, sin menoscabo de los aprovecham ientos ya concedidos, 
pudiendo ser reducido, y aun suprimido, m ediante el precintado 
en los grupos elevadores correspondientes, en los años que se 
prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los referidos 
pantanos para em pujar la barrera  salina que tiende a formarse 
en el •'estuario del Guadalquivir, avisándose estas medidas res
trictivas en tiempo oportuno por la Confederación Hidrográfica 
del G uadalquivir para que el usuario limite la superficie de cul
tivo de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda con
ta r  para el riego.

15. Caducará esta concesión por incum plim iento de estas con
diciones y en lbs casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trám ites señalados en la Ley 
y Reglam ento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone | 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de Orden del excelentísi
mo señpr M inistro se lo comunico a V S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
M adrid. 9 de septiem bre de 1958. — El D irector general,

P. D., Antonio de Corarl.

Br. Ingeniero D irector de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

• »  •

Visto el expediente incoado por la Com pañía de Flúido 
Eléctrico. S A., para unificación y mejora de dos aprovecha
mientos de aguas del rio Segre. en térm inos de Parroquia de 
Orto. Pía de San Tlrs y Tost (Lérida), m ediante la construc
ción del Salto denominado Pía de San Tirs. asunto en el cual 
ha dictam inado el Consejo de Obras Públicas.

Este Ministerio, de conformidad cop dicho Cuerpo consul
tivo. ha resuelto acceder a lo que se solicita con sujeción a 
las siguiei&es condiciones:

1.» Se autoriza a la Compañía de Flúido Eléctrico, S A., 
para unificar las dos concesiones que se otorgaron en el río 
Segre. una por Real Orden de 28 de diciembre de 1929, oon 
destino a refrigeración en la Central term oeléctrica de Adrall, 
y o tra  por Orden m inisterial de 14 de junio de 1952, para pro
ducción de un Salto único denominado «Salto de P ía de San 
Tirs».

2.a Las obras se a ju starán  al proyecto que h a  servido de 
base a la petición, suscrito en 15 de junio de 1953. por el In 
geniero de Caminos, Canales y Puertos don Pedro D urán Fa- 
rrelí. en el que figura un presupuesto general dé 56 millones 
de pesetas y una potencia de 20.000 HP La Confederación

! Hidrográfica del Ebro podrá autorizar pequeñas variaciones 
que no alteren  la esencia de la concesión y tiendan al perfec- 

¡ cionamiento del proyecto.
3.a El volumen máximo que se podrá derivar será  ̂de 40.000 

litros por segundo, sin que la Adminis; ■ ación responda del
: caudal que se autoriza, reservándose ésta el derecho a  dispo

ner la 1 instalación de un módulo que limite el' caudal que ae 
derive al concedido.

4.a El .desnivel bruto que se concede derecho a utilizar es 
de 53,80 metros, debiendo figurar las referencias de dicho des
nivel en el acta de reconocimiento final de las obras.

5.a En el plazo de seis meses, contado desde la fecha de 
publicación de esta autorización en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, la Entidaa peticionarla oeberá presentar un 
proyecto de corrección del Barranco de C astellbó, con detalle 
del canal de desviación, para caso de necesidad desviar su 
corriente aguas abajo de la presa de deriva ciórí del Salto En 
el mismo plazo podrá presentar un proyecto de nueva presa 
de Idénticas características a las del provecto aprobado, cuya 
capacidad de desagüe no podrá ser inferior a 2.000 metros cú
bicos por segundo, y en el que justificará debidam ente el va
lor adoptado para la máxima avenida que pueda ocasionarse, 
y siempre que la lámina evacuación óuede. por lo menos, 
tres metros por debajo de la parte más inferior de la pasa
rela y ^ a s  de la grúa, asi como del borde inferior de las com
puertas levantadas. Asimismo presentará, dentro de dicho p la
zo, un proyecto con detalles suficientes en el que compare a 
los mismos precios la solución de reemplazar la conducción
forzada del proyecto aprobado por una galería de desagüe 
desde una central sem lenterrada. ubicada aproxim adam ente al 
pie de llamado depósito regulador.

6.a Se otorga v esta concesión por el plazo de setenta y cin
co años, contados a partir de la fecha en que se autorice su 
explotación parcial o total, pasado el cual revertirá al Es
tado libre de cargas, como preceptúa el Real Decreto de lo de 
noviembre de 1922. a cuyas prescripciones queda sujeta, así
como a la Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real Decreto 
de 14 de Jilnio del mismo año.

,7.a Las obras empezarán en el plazo de un año. contado 
a partir de la fecha de publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión, y deberán quedar term inadas 
en el de ocho años, a partir de la mismá fecha.

8.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes. relativas a la industria nacional, oontrato y accidentes
del trabajo, y demás de carácter social.

9.a La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes. tan to  duran te  la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Con
federación Hidrográfica del Ebro. siendo ae cuenta del conce
sionario las rem uneraciones y gastos que por dichos concen
tos se originen, debiendo oar cuenta a dicha Entidad del prin
cipio de los trabajos.

Una vez term inadas, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento, levantando acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones y expresam ente 
se consignen los nombres de los productores españoles que h a 
yan sum inistrado las maquinas y m ater ales empleados, sin 
qu? pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta  
la Dirección General.

10. . Queda sujeta esta concesión al pago del canon que él 
día de m añana pudiera establecerse por ia Confederación Hi
drográfica del Ebro. con motivo de las obras de regulación de 
la corriente del río realizadas por ej Estado.

11. El concesionario queda obligado a establecer las esta
ciones de aforos que previenen la Orden m inisterial de 10 de 
octubre de 1941. debiendo presentar los provectos correspon
dientes en el plazo de un año, a p a rtir  de la fecha de la con
cesión.

12. El concesionario queda obligado & cumplir, tan to  en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies y 
cuanto se acuerde en relación con el Decreto de 13 de mayo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de mnio), 
por el que se dictan normas para la protección de la riqueza 
piscícola en aguas continentales.

13. En el plazo de tres meses, contados a p a rtir de la fe
cha de esta concesión, se presentará el estudio de tarifas má
ximas concesionales. cuyo trám ite  es reglam entario, las que 
se tram ita rán  en la forma ordinaria y form arán parte de esta 
concesión.

14. Se concede la ocupación de dominio público necesario 
para las obras En cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la Autoridad competente.

15. La Administración se reserva el derecho de tom ar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para  
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudica» las obras de aquélla.

16. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de eje-
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cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.17. El concesionario queda obligado a tener las obras en perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtraciones que puedan originar perjuicio a tercero18. La Administración se reserva la facultad, sin derecho a reclamación de la Entidad concesionaria por concepto alguno, de fijar en todo tiempo el régimen de desembalse de los pantanos en construcción o que se construyan en la cabecera del rio Segre.19. La Sociedad concesionaria queda obligada a construir las variantes xde carreteras y caminos vecinales, cuyos proyectos deberán redactarse de acuerdo con las características que prescribe la nueva Instrucción de carreteras, y ser aprobauos por la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, debiendo cumplir todas las prescripciones aue se impongan en su aprobación.La ejecución de las obras relativas a estas variantes estarán bajo la inspección de la Jefatura de Obras Públicas correspondiente, y a su terminación se. levantará acta de f%cep- ción de las mismas, debiendo unirse al expediente un ejemplar del acta.20 Las fianzas anteriormente constituidas quedarán a responder del cumplimiento de estas condiciones, y serán devueltas una vez se apruebe el acta de reconocimiento final de las obras.21. La Sociedad queda obligada, en el plazo señalado en la condición quinta, a presentar un plan escalonado de la eje cución de las obras, aue una vez aprobado por la Administración. obMgará igualmente aue los plazos totales establecidos22 Se declara ésta obra de utilidad pública a los efecto? de la expropiación forzosa y establecimiento de servidumbres quedando autorizadas para decretarlas las Autoridades legales

Los problemas que se planteen como consecuencia de la expropiación de'las propi^ades y derechos que resulten afectados, deberán ser previamente estudiados en todos sus aspectos. económico y sociales, con la’ fina’idad de que los daños que se irroguen a los habitantes de la zona inundada o perjudicada por los embalses, sean compensados con espíritu de humanidad y justicia, debiendo subvenir el concesionario a todos los gastos que se puedan originar con motivo del traslado de la población sobrante a zonas de regadío ya establecidas o de otras nuevas, el cual deberá comprender también los elementos necesarios para dotarías de las debidas condiciones de habitabilidad y de medies de vida, sustiturívos de los que antes poseía el citado vecindario, siempre que éste se acoja voluntariamente a los referidos beneficios no previstos en la vigente Ley de Expropiación ForzosaQueda obligada la Sociedad concesionaria a efectuar por su cuentá los trabajos de sustitución de todos los caminos y servidumbres legales afectados por las obras, asi como la construcción de cuantos servicios municipales Iglesias. Cementerios. Escue1 as. etc., queden inutilizados. por las referidas obras23 El concesionario queda obligado a respetar los riegos cuyos derechos están reconocidos en los Registros Generales de Aprovechamientos, y en cuanto a los que se realizan actualmente y que no están inscritos, deberán hacer valer sus derechos en el plazo de un año. a partir de la publicación de esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y«transcurrido este plazo tendrán que reclamarlo por la vía civil24. Caducará la concesión por incumplimiento de qstas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado la Sociedad las preinsertas condiciones y remitido pólizas por va^r de 750 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las cualeis quedan adheridas a esta resolución, de'Orden del excelentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Díqs guarde a V. S. muchos años.Madrid. 11 de septiembre de 1958. — El Director general, P. D.. Antonio de Corral.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica delEbro.

* •  *

Visto el expediente promovido por don Rafael Acedo-Rico Sánchez Ocaña en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Guadiana, en término municipal de Corral de Calatrava (Ciudad Real), con destino a riegos en finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:1.a Se concede a don Rafael Acedo-Rico Sánchez Ocaña autorización para #derivar. mediante elevación, un caudal unitario de 0,8 litros por segundo y hectárea, equivalentes a un total de hasta 11 litros por segundo,»del río Guadiana eni término de Corral de Calatrava (Ciudad Real), con destino al ' riego de 13 hectáreas 75 áreas 30 centiáreas en finca de su ; propiedad denominada «Cameril Alto», sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Jesús Ramos Criado, en septiembre de 1956. por un importe de ejecupión material efe !as obras de toma de 281.004.01 pesetas. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadiana podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir de la-fecha de publicación de a concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los nueve meses, a partir de la misma fecha La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.4.a La Administración no responde del caudal que se concede El concesionario vendrá obligado a* ’a construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana el proyecto correspondiente, en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar, terminadas las obras en el plazo general de las mismas.i La Confederación Hidrográfica del Guadiana comprobará especialmente que el caudal utilizado por e concesionaro no excede en ningún caso del que se fija en la condición primera.5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalac ones, tanto durante la construcción como en el período de explotación de' aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue levantándose acta en la que conste el cump’imlento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección General. •
6.a Si el Estado tuviera que ejecutar obras en los terrenos de dominiQ público del río y por causa de las mismas resultara afectada a toma proyectada, el concesions rio queda obligado a realizar a su costa las obras que resulten necesarias para su adaptación a la obra del Estado, sin que tenga derecho a reclamación ni indemnización alguna por los perjuicios que con ello se le pudiera ocasionar
7.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para as obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.8.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.9.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas, en !a forma que estibe conveniente, pero sin perjudicarlas obras de aquélla.10«'Esta concesión se otorga a peipetu’dad. sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad con la obl'gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir , las servidumbres existentes.11. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título precario para los riegos del período combrendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Guadiana al Alca.de de Corral de Calatrava. para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse por él Ministerio de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente del río realizadas por el Estado.Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados, en su día, por algún canal construido por el Estado, 1
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quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carác
ter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás dé carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumpür, tanto' en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelta 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo 
que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 
de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre preceptos refe
rentes a la lucha antipalúdica.

16. Si como consecuencia delv desarrollo del Plan Coor- I 
dinado de Obras que1 ha de redactarse con arreglo a lo esta- * 
blecido en la Ley de 17 de julio de 1956 sobre saneamiento y 
colonización de los terrenos pantanosos que se extienden inme
diatos a las márgenes de los ríos Guadiana, Cigüela. Záncara
y afluentes de estos dos últimos, en las provincias de Ciudad 
Real. Toledo y Cuenca, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 del mismo mes y año, quedase afectada 
por dicho P an alguna parte de los terrenos beneficiados con la 
concesión de que se trata, bien por quedar integrada en la zona 
sujeta a las obligaciones de la referida Ley, bien por ser ne
cesaria su ocupación permanente para la ejecución de las obras 
correspondientes al Plan, el caudal que se concede quedará 
disminuido en la parte proporcional que corresponda a la su
perficie afectada, sin que el concesionario tenga derecho a 
reclamEC’.ón alguna ni a ser indemnizado por lo que 'se refiere 
a dicha disminución de caudal.

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de e&- 
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adhendaB a esta resolución, se lo comunico 
a V. 8 para su conocimiento y demás efectos.

Dio* guarde a V 8 muchos años.
Madrid. 11 de septiembre de 1958.—El Director general, por 

delegación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.

• • • .

Visto el expediente promovido por don Mamerto López Gar
cía Gallo, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio Alberche, en término municipal de Al
dea del Fresno (Madrid), con destino a riegos en finca de su 
propiedad,

/Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1> Se concede a don Mamerto López García Gallo autoriza
ción para derivar, mediante elevación, hasta un caudal de 

. 19,50 litros por segundo del río Alberche, en término municipal 
de Aldea del Fresno (Madrid), como ampliación a un aprove
chamiento inscrito por prescripción de 37.50 litros por segundo 
del mismo río, con lo que el caudal total se eleva a 57 litros 
por segundo para riego de 61 hectáreas 66 áreas en finca de 
su propiedad denominada «Serantes».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Jai
me Ramonell Obrador en agosto de 1956, por un importe de 
ejecución material de las obras de toma de 309.197.13 pesetas.
La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión.

3.» Las obras1 empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la conoesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego to
tal deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termh 
nación.

4ua La Administración no responde del caudal que se con

cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, en el caso de que no figure en el proyecto presentado, 
el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de las mismas, x

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
cede en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante 
la construcción como en el periodo de explotación del apro- 
vechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrogrk- 
fica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, 
se precederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director

I o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta,
• en la que oonste el cumplimiento de estas condiciones, sin que • 

pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

6.® Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad compe- 
tente

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período entre 1 de julio 
y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en este período, lo cual 
se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Tajo al Alcalde de Aldea del Fresno para pu
blicación del correspondiente" edicto para conocimiento dé los 
regantes

Esta concesión queda sujeta al pagó del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación, de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados * en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, jjasando á integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con caráctér 
general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes de) trabajo y demás de carácter social.

12. El conresionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Lev Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13 Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 12.de septiembre de 1958.—-El Director general, por 

delegación, Antonio de Corral

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica‘del Tajo.,
• • •

Visto el expediente promovido por la Comunidad de Re
gantes del Norte de Gran Canaria, para alumbrar aguas en 
el barranco de La Coruña y afluentes, en término municipal 
de Artenara (La»s Palmas), con destino a riegos, asunto en 
el cual ha dictaminado el Consejo de Ooras Públicas,

i
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Este Ministerio, de conformidad con chcho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto autoriza* a la Comunidad de Regantes del 
Norte de Gran Canaria para alumbrar aguas subterráneas, 
mediante la construcción de galerías, en el barranco de La 
Coruña. término municipal de Artenara (Las Palmas), con 
arreg.o a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo de acuerdo con el proyec
to que sirvió de base al expediente, suscrito en 27 de febrero 
de 1948, por el Ingeniero don J Morales, en lo que no re
sulte modificado por estas condiciones.

No se autoriza la construcción, en la explotación que en 
el proyecto se denomina número tres, de la alineación nú
mero 1 y ios cincuenta metros primeros de la número 2.

Tampoco se autoriza en esta explotación número tres la 
construcción de la alineación número 11

En la explotación que en el proyecto se denomina núme
ro uno. la uoicación del pozo número tres se trasladará a la 
Intersección ae las alineaciones f) y g).

El presupuesto de ejecución material de las obras asciende 
a 277.674,50 pesetas.

2.a Las obras comenzarán dentro del plazo de seis meses
y deberán quedar terminadas dentro del de seis años, ambos
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

3.a Las obras se llevarán a cabo bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Obras Públicas de Las Palmas.

La Jefatura queda facultada para resolver, a propuesta del 
concesionario, acerca de cuál de las dos galerías que a dis
tinta altura figuran en las Explotaciones números dos y tres
deberá construirse, porque solamente se autoriza la construc
ción de una de ellas

Dicha Jefatura queda también facultada para autorizar pe
queñas y limitadas modificaciones en el proyecto, siempre que 
nó impliquen modificación de sus caracteristicas.

Una vez terminadas las obras, y previo aviso del concesio
nario. se procederá por la Jefatura de Obras Públicas a su 
reconocimiento, levantándose acta ael resultado y consignán
dose en la misma el aforo del. caudal alumbrado a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo séptimo de la Real Orden 
de 5 de junio de 1833, acta que deberá ser aprobada por la
Dirección Genera) de Obras Hidráulicas.

Todos las gastos que por estos conceptos se originen serán 
de cuenta del concesionario, devengándose de acuerdo con la 
Instrucción vigente ¡ \

4.a En la ejecución de las obras se observarán los prin
cipios de buena construcción y se tomarán todas las precau
ciones necesarias para evitar accidentes a los trabajadores, bajo 
la responsabilidad del concesionario.

El producto de las excavaciones y minados se depositará de
modo que no pueda producir perturbaciones en el cauce ni
perjudicar intereses particulares o públicos.

5.a Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal deberá 
el concesionario suspender los trabajos hasta que se instale 
un dispositivo, cuyo proyecto haya sido previamente aprobado 
por la Jefatura de Obras Públicas, capaz de permitir el cie
rre del . dique, resistir el empuje del agua y regularizar su 
salida

6.a La Jefatura de Obras Públicas podrá intervenir en la 
ordenación de los trabajos, señalando el ritmo en que han de 
ejecutarse y pudiendo obligar a la suspensión temporal de los 
mismos, si así conviene para determinar la inflúncia de éstos 
y otros que se realicen en la zona puedan tener entre sí.

7.a Queda sujeta esta autorización a las disposiciones de 
carácter social, fiscal, administrativo y de cualquier orden vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo y le sean aplicables. >

8.a Esta autorización se otorga sin perjuicio de tercero 
dejando a salvo el derecho de propiedad v sujetándose en todo 
a la vigente Ley de Aguas y demás disposiciones concordantes.

9.a El depósito constituido se elevará a* 3 por 100 del im
porte del presupuesto y quedará como fianza definitiva a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, siendo devuel
to. si procede, después de la aprobación del ficta de recono
cimiento final «por la Dirección General oe Obras Hidráulicas.

10. El concesionario se obliga a remitir anualmente a la 
Jefatura de#Obras Públicas el resultado ¿e loe aforos realiza
dos por un técnico en épocas de máximo v mínimo caudal.

11. No podrá el concesionario ceder esta autorización sin 
la: aprobación previa del Ministerio de Obras Públicas.

12. Será preceptivo el cumplimiento de todo lo prescrito 
por el Reglamento de Policía Minera en. la ejecución de las 
labores subterráneas.

13. Caducará asta autorización por incumplimiento de uná 
cualquierá de estas condiciones y en los casos previstos en las

aisposiciones vigentes, procediéndose, para la declaración de 
la caducidad, en la forma prevenida en la Ley General de
Obras Públicas y en su Reglamento.

Y habiendo aceptado la Comunidad interesada las prein
sertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas,
según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de
1955, las cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden 
del Excmo. Sr. Ministro se lo comunico a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dics guarde a V. S muchos años.
Madrid. 15 de septiembre de 1958. — El Director general, 

P. D., Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica de
Las Palmas de Gran Canaria.

• # •

Visto el expediente incoad» por don Pedro Varela López para 
aprovechar aguas del arroyo Bárrela, afluente del río Miño, en 
el lugar de Bárrela. Parroquia de Sap Salvador de Insúa. Ayun
tamiento de Taboada (Lugo), con destino al accionamiento de 
un molino harinero, una sierra mecánica y obtención de energía 
eléctrica.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Pedro Varela López para derivai un 
cauda) de 850 litros de agua por segundo en todo tiempo‘'del 
arroyo Bárrela, en el lugar denominado Bárrela, Parroquia 
de San Salvador de Insúa. Ayuntamiento de Taboada (Lugo), 
con destino al accionamiento de un molino harinero de dos 
molares, al de una sierra mecánica y producción de energía 
eléctrica y otros usos industriales de uso público.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en Lugo 
en 31 de mayo de 1950 por el Ingeniero de Caminos don Senén 
Prieto Fernández, que sirvió de base al expediente, en ei que 
figura un presupuesto de ejecución material de 110.358.86' pesetas 
y una potencia teórica de 91,23 H. P. en aguas medias, en cuanto 
no resulte modificado por estas condiciones

3.a Los Servicios Hidráulicos del Norte de España podrán 
autorizar pequeñas variaciones que no alteren la esencia de la 
concesión y tiendan al perfeccionamiento del proyecto

4.a El volumen máximo que se podrá derivar será de hasta 
850 litros de agua por segundo, sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede. Deberá darse a las aguas 
entrada por salida, y queda prohibido alterar su composición 
y pureza. La Administración se reserva el derecho a imponer 
la instalación de un módulo que limite el caudal que se deriva 
al concedido.

5.a El desnivel que se concede derecho a utilizar es de me
tros 8,42. contados entre la coronación de la presa y el nivel 
del agua en el desagüe.

Dicha coronación deberá quedar enrasada en un plano hori
zontal situado 1,10 metros por encima del umbral de la puerta 
de acceso al molino del concesionario, situado unos 104 metros 
agua arriba de la misma, independíente del afecto a esta con
cesión

6.a Se otorga esta concesión por el plazo de setenta y cin
co años, contados a partir de la fecha en que se autorice su 
explotación parcial o total, pasado el cual revertirá al Estado 
libre de cargas, como preceptúa el Real Decreto de 10 de no- . 
viembre de 1922. .a cuyas prescripciones queda sujeta, así como
a la Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real Decreto de 14 de 
junio del mismo año.

Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión, y deberán quedai termina
das a los catorce meses a partir de la misma fecha.

8.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social.

9.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción de) aprovechamiento, quedarán a cargo de ios Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo dar cuenta a dicha Entidad del principio 
de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, sé 
procederá a su reconocimiento, levantando acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones y expresamente se con
signen los nombres de los productores españoles que hayan su
ministrado las máquinas y materiales empleados, sin que pueda
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comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección
General.

10. Queda sujeta esta concesión al pago del canon que el 
día de mañana pudiera establecerse por los Servicios Hidráu
licos del Norte de España con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del rio realizadas por el Estado.

11 El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación, .as disposiciones de la Ley 
de Pesca Pluvial para conservación de las especies y cuanto se 
acuerde en relación con el Decreto de 13 de mayo de 1933 
(BOLETIN OFICIAL DEL •ESTADO del 2 de junio), por ej que 
se dictan normas para la protección de la riqueza piscícola en 
aguas continentales.

12 La tarifa máxima que regirá en la explotación del mo
lino es el cobro del 5 por 100 del grano molturado, quedando 
sujeta, no obstante, a las prescripciones de carácter general que 
rigen, y de 18 pesetas por hora de trabajo para la sierra.

En cuanto a las tarifas para el suministro de energía con 
destino a uso público se aprueban las que figuran en el proyecto 
presentado, y para su modificación será' preciso se autorice por 
la autoridad que otorgó la concesión, sin perjuicio de introducir 
en su día variaciones que procedan de acuerdo con lo estable
cido en las disposiciones vigentes relativas a tarifas para el 
suministro de energía eléctrica.

13. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento fin^l de las 
obras.

14. Se concede la ocupación de dominio público necesario 
para las obras En cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad competente.

15. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que sean necesarios para toda clas° de 
obras públicas en la  forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

16. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con la obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

17. El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a tercero.

18. Caducará la éoncesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según disnone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico a Vr S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. S muchos años.
M adrid/ 16 de septiembre de 1958. — El Director general, 

P. D., Antonio de Corral

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte de
España.

• • •

Visto el expediente promovido por don Emilio Mateos Ro
drigo y doña Victoria Barbero Santurino. en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de aguaá derivadas del río Tié- 
tar, en término municipal dé Toril (Cácerife), con destino a 
riegos en finca de su propiedad.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

1." Se concede a don Emilio Mateos Rodrigo y doña Vic
toria Barbero Santurino. mediante elevación, un caudal uni
tario de 0.8 litros por segundo y hectárea, equivalei>te a un 
total de hasta 184 litros por segundo, del río Tiétar, en tér
mino de Toril (Cáceres), con destino al riego des 230 hectáreas 
en finca de su propiedad denominada «Mirabel de San Ju
lián». sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 
mtros cúbicos por nectárea realmente regada y año.

2.* Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la'concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Jai
me Ramonell Obrador en junio de 1956. y por un presupuesto 
de .ejecución material de las obras de toma de 385.116.66 pe
setas. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfec

cionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a las 
doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de dieciocho meses desde 
la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo el proyecto correspondiente en un plazo de tres me
ses,, a partir de la fech„ de la concesión, debiendo.quedar ter
minadas las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
cede en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confe- 
leración Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en auien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad compe
tente.

7.a El agua que* se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de. aquélla.

8.a La Administración se reservá el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para

-toda clase de obras públicas en la forma oue estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes

10. Estgt concesión se entenderá otoreada como provisio
nal y a título precario para los riegos del período comprendi
do enfre primero de julio y 30 de septiembre, pudiendo en 
consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el cau
dal en ese período, lo cual se comunicara en momento opor
tuno por la Confederación Hidrográfica del Tajo al Alcalde 
de Toril, para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 

/ del rio realizadas pdr el Estado.
Cuando los terrenos oue se pretenden regar qupden domi

nados, en su día. por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetas a las nue
vas normas económico-administrativas que se dicten con ca
rácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes, o que se dicten, relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies. *

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

.14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.  ̂ '

Y habiendo aceptado 'os interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 d' abril de 1955 las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del ex-
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celentisimo señor Ministro se lo fcomunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1958.—El Director general, 

P. D., Antonio de Corral.
\

Sr. Ingeniero Director de la ‘Confederación Hidrográfica del
Tajo.

• • •

Vteto el expediente promovido por don Eduardo Solís Ola- 
varrieta en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Guadalquivir, en término municipal 
de Cantillana (Sevilla), con destino a riegos en finca de sú 
propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Eduardo Solís Olavarrieta autoriza
ción para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 
0,8. litros por segundo y hectárea, equivalente a un tótal de 
hasta 40,80 litros por segundo, del río Guadalquivir, en tér
mino de Cantillana (Sevilla), con destino al riego de 51 hec

táreas én finca de su propiedad denominada ««El Potrero», sin 
que pueda derivarse un vo'umen superior a los 8.000 metros 
cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Cansinos don An
tonio Arbolí Hidalgo, en mayo de 1951, por un importe de 
ejecución material de 222.237,99 pesetas. La Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto, y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo eje dos meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
diez meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en ei plazo de un año desde la ter
minación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir el proyecto correspondiente, en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo general de las 
mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir compro
bará especialmente que el caudal utilizado por el concesio
nario no exceda en ningún caso del que se fija en la condi- 
ción primera ,

5.a La inspección y vigi’ancla de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de lgs trabajos. Una vez terminados,. y previo 
aviso del cóncesionario, se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del Seryicio en quien de- 
lgue, levantándose acta en la que'conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la Autariáad compe
tente. ,

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión, los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligar 
ción de ejecutar las obras necesarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá como provisional y a ti
tulo precario para los riegos del período comprendido entre 
primero de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en

ese periodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por 
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de 
Cantillana para ia publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda Bujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

11 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social. .

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción romo en al explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelta 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Caducará esta concesión por incumplimiento de estas, condi
ciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento» de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las precitadas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico 
a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1958— El Director general. Por

delegación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

•  *  •

Visto el expediente incoado por «Tableras de Fibras, S. A. 
(TAFISA), para aprovechar 200 litros de agua por segundo del 
río Lérez, en término de Pontevedra, con destino a usos in
dustriales de la fábrica de tableros que se montará en el barrio 
de La Seca, asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo Consul
tivo, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo con arreglo al proyecto 
que sirvió de base a la petición, suscrito en Pontevedra, en 
abril de Í956. por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Antonio ITibarren Negrao, en cuanto no resulte modifica
do por estas condiciones, debiendo instalarse la tubería de tim- 
braje conveniente, habida cuenta de la presión que habrá de 
soportar.

Los Servicios Hidráulicos del Norte de España podrán au
torizar pequeñas variaciones que no alteren la esencia de la 
concesión y tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

El presupuesto de ejecución material del proyecto asciende 
a 2.213.095,55 pesetas.

2.a El volumen máximo que se podrá derivar será hasta 
de doscientos (200) litros por segundo, sin que la Administra
ción, responda del caydal que se concede, reservándose ésta el 
derecho a imponer la instalación de un módulo que limite el 
caudal que se derive al concedido.

3.a Se otorga esta concesión temporalmente, mientras exis
ta y funcione la industria a que se destina, y por el plazo má
ximo de setenta y cinco (75) años, contados a partir de la 
fecha en que sé autorice la explotación total o .parcial del 
aprovechamiento, pasado el cual quedará sujeta a lo que pre
ceptúa el Real Decreto de 10 de noviembre de 1922.

4.a Las obras empezarán en e) plazo de un año. contado a 
partir de la fécha de publicación de esta concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas 
én el plazo de seis meses, a partir de la misma fecha.

5.a La Sociedad concesionaria deberá verter el agua so
brante a la ría de Lérez, en condiciones adecuadas.

6.a Esta concesión queda supeditada a- la que pueda otor
garse aguts arriba, en el mismo río, a1. Instituto Nacional de 
Industria, como consecuencia de su petición para derivar mil
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litros por segundo, con destino a usas industriales, en una 
fábrica de pasta de celulosa al sulfato, y tiene derecho de pre

ferencia.
7.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones de ca

rácter social, fiscal, administrativo y de todo orden vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo y le sean aplicables.

8.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
durante !a construcción como en el período de explotación del 
aprovechamiento, quedarán a cargo de los Servicios Hidráu
licos del Norte de España, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen. debiendo dar cuenta a dicha Entidad del principio de los 

trabajos.
, Una vez terminadas, y previo aviso de la entidad concesio
naria, se procederá a su reconocimiento, levantando acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones y de las 
disposiciones vigentes, sin que pueda comenzar la explotar 
ción antes de aprobar este acta la Dirección General.

9.a Queda sujeta esta concesión al pago del canon que el 
día de mañana pudiera establecerse por los Servicios Hidráu
licos de’ Norte de España con motivo de las obras de regulación 
de la corriente del río realizadas por el Estado.

10. El concesionario queda obligado a ccmplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies y 
cuanto se acuerde en re ación con el Decreto de 13 de mayo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de junio), 
por el que se dictan normas para la protección de la riqueza 
piscícola en aguas continentales.

11. El depósito constituido se elevará al tres por ciento 
y quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas 
condiciones, y i será devuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento de las obras.

12. Se concede la ocupación de dominio público necesa
rio para las obras. En cuanto a «las servidumbres legales, po
drán ser decretadas por la Autoridad competente.

13. La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes que sean necesarios para toda ciar 
se de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sín perjudicar las obras de aquélla

14. Se otorga esta concesión dejando a salvo el dere
cho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

15. La entidad concesionaria queda obligada a respetar 
los caudales necesarios para los regadíos establecidos aguas 
abajo de la toma del aprovechamiento que se le concede, 
siempre que se encuentren debidamente legalizados ante la 
Administración, y asimismo queda obligada a realizar, a su 

costa, las obras necesarias para asegurar la captación de di
chos caudales.

16 Caducará esta concesión por inclumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone 1a vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del ex
celentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1958.—El Director general, por 

delegación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte
de España.

• • •

Visto el expediente de concesión relativa a’ abastecimiento 
de aguas potables de Valverde del Camino (Huelva), con las 
procedentes del arroyo Buitrón en el embalse de «Los Si hilos»,

Este Ministerio ha resuelto acceder a la concesión solicitada 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de Valverde del lamino 
(Huelva) para derivar del arroyo Buitrón un caudal continuo 
de 18 litros por segundo, con destino al abastecimiento de agua 
potable u, la población.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito 
ep 30 de marzo de 1957 por el Ingeni'éro de Caminos don Car
io  ̂ Torres Padilla, aprobado técnicamente por Orden ministe
rial de 24 de Junio de 1957 y con las prescripciones impuestas

en dicha Orden ministerial y por un presupuesto de ejecución 
material de 12.738.991,11 pesetas. La Confederación Hidr gráfi
ca dei Guadiana podrá autorizar pequeña* variaciones 4ue no 
alteren la esencia de la concesión y tiendan al perfecciona
miento del proyecto.

3.a Las aguas no podrán utilizarse en e, abastecimiento de 
la poolación sin previa implantación de i na estación depura
dora de clorominación o simple dispositivo qu* asegure sl pu
reza nacteriológica

4.a Las obras empezarán en los plazos oue se fijen por el 
Ministerio de Obras Públicas.

5.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a a construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Guar 
diana el proyecto correspondiente en el plazo de se:s meses., a 
partir de la fecha de la concesión, debieno > quedar terminadas 
las obras en el plazo general de las mismas

6.a La inspección y vigilancia de las o,-ras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotar 
ción del aprovechamiento, quedarán a careo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del pri idpio 
de los trabajos; una vez terminados, y preveo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero-di
rector o Ingeniero/del Servicio en quien ablegue levantándose 
acta, en la que conste el cumplimiento de estas condiciones sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General de Obras Hidráulicas

7.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

8.a Queda sujeta esta concesión al pa?p de? canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por e‘ Ministerio dte 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado

9.a El concesionario queda obligado a ci mplir. tanto, en la 
construcción como en la explotación, las d rr opciones de ia Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

10. En el supuesto de que se establezca ' tarifas para el su
ministro de agua a particulares, éstas deh^rái, ser aprobadas 
por el Ministerio de Obras Públicas, prev;a la tramitación re
glamentaria

11. Se concede la ocupación de los er^eno'; de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la auto'4dad competente

12. La Administración se reserva el derecho de tornar de 
la • concesión los volúmenes de agua que * ean necesarios para 
toda dase de obras públicas, en la forma oue estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquéllv

13. Se otorga la concesión dejando a 'alv< el derecno de 
propiedad, con ’a obligación de ejecutar ias obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbrp- existentes.

14. El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando Tod<> clase de Pitra- 
clones que puedan ocasionar perjuicio a tercero 1

15. Caducará esta concesión por incump1 miento de estas 
condiciones y en los casos previstos en la* disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el interesado ’as preinsertas co idiciq- 
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales que
dan adheridas a esta resolución, de Orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 23 de septiembre de 1958.—El Director general, por 

delegación Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana.

• *  *

Visto el expediente promovido por don José Maaría Elósegui, 
en representación de don Antonio Amondarain, en solicitud 
de autorización para construir u n . muro de encauzamiento del 
río Oria, en término municipal de Tolosa (Guipúzcoa), para 
la construcción de un pabellón industrial asunto en el cual 
ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas.

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones:
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1.* Se autoriza a don Antonio Am ond adarain para construir 

un  muro de encauzam iento y ocupación d r terrenos de domi
nio público en la margen derecha del río Oria, en térinnio mu
nicipal de Tolosa (Guipúzcoa) para am pliación de sus in s ta 
laciones industriales

2.a Las obras se e jecutarán  con arreglo ai proyecto que 
sirvió de base al expediente, siiscrito por el Ingeniero de Ca
minos don José M aría Elósegui Am ondarain, en octubre de 
1957. por un presupuesto de ejecución m ateria) de 1 732 092.75 
pesetas, en tan to  no resulte modificado por las presentes con
diciones Las modificaciones de detalle que se pretendan «in
troducir. podrán ser autorizadas por la Dirección de los Ser
vidos Hidráulicos del Norie de España, siempre que no se al
teren  las características esenciales de la autorización \o  cual 
im plicaría la tram itación de nuevo expediente

3.a Las obras com enzarán en el plazo de un mes a partir 
de la fecha de !a publicación de la autorización en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deoerán quedar term inadas 
en el de ocho meses, contados a partir de la misma fecha.

4.a La inspección y vigilancia de l&s obras e instalaciones, 
tan to  duran te  la construcción como duran te la explotación de 
las mismas, quedarán a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
N orte de España siendo de cuenta del concesionario las rem u
neraciones v gastos que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organism o cíe! principio de los trabajos Una vez term inados, y previo aviso del concesiona
rio. se procederá a su reconocim iento por el Ingeniero Direc
tor o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
ac ta  en la que conste el cum plim iento 'de es^as condiciones y 
los nombres de los productores españoles que hayan sum inis
trado  los m ateriales empleados, sin que p’ieda hacerse oso de 
estas obras * n  tan to  no sea aprobada el acta por la Dirección 
General. '5.a Se concede autorización para la ocupación de '.os te
rrenos de dominio público necesarios para las obras En cuan
to  a las servidum bres legales, podrán ser decretadas por laautoridad com petente una vez publicada la autorización.

6.a Para la construcción de un pabellón industrial sobre 
los terrenos resultantes, el concesionario deberá solicitar la 
correspondiente autorización de los Servicios H idráu'icos del 
N orte de España, acom pañando el, oportuno permiso del Ayun
tam ien to
* 7.a Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero a títu lo  precario 
quedando obligado el concesionario a demoler o modificar, por 
su parte, las obras cuando la Adm inistración lo ordene por 
in terés general, sin derecho a  indem nización alguna

8 a El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli
gado a su indem nización

9.a El concesionario queda obligado a 1 cum plim iento de
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria nacional, contrato  y accidentes del t r a 
bajo v demás de carácter social

10. Queda term inan tem en te  prohibido e! vertido de escom
bros en, el cauce del río. siendo responsable el concesionario 
de losl daños y perjuicios que como consecuencia de los mis
mos pudieran originarse, y de su cuenta lo^ trabajos que la 
Adm inistración ordene llevar a cabo para la limpieza de los 
escombros vertidos duran te  las obras •

11- El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras 
a  e jecu ta r en terrenos de dom inio público constituido como 
fianza provisional será elevado al 3 por 100 y quedará como 
fianza definitiva para responder del cum plim iento de estas 
condiciones, y será devuelto al concesionario una ^vez haya 
sido aprobada el acta de reconocim iento final de las obras.

12 \ Caducará esta autorización por incum plim iento de cual- 
qui<*iV de estas condiciones y en los casos previstos en ' las 
diSDOsiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trám ites  ̂ señalados en la Ley y R eglam ento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado el interesado preinsertas condi
ciones y rem itido pólizas- por valor de 750 pesetas, según dis
pene la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955 las cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del excelen
tísim o señor M inistro se lo comunico a  V. 8. pa ra  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. 8. muchos años.
M adrid, 30 de septiem bre dp 1958.— El D irector general, 

P  D.. Antonio de Corral.
S r Ingeniero D irector de los Servicios Hidráulicos del Norte

de España.

 Visto el expediente relativo al seguido proyecto reform ado 
 de los aprovecham ientos hidroeléctricos dei río Miño. Saltos de 
 Belesar y Peares. situados en tre  la desem bocadura de M eira | y Los Peares, en térm inos de Puertcm arín  y otros (Lu^o), 
presentado por Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S A. (F. E. 
N. O. S A.) asunto en el cual ha dictam inado el Consejo de 

i Obras Públicas,Este M inisterio, oído dicho Cuerpo Consultivo, y de con- 
j formidfcd con la propuesta de la Dirección General de Obras Hidráulicas, por acuerdo aprobado en Consejo de M inistros h a  

resuelto aprobar el proyecto presentado y au torizar a Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste. S A., la reform a y am pliación del 
apiovecham iento de tg u as  del rio Miño, de) que es concesio
naria. cuyas condiciones establecía la Orden m inisterial de 15 
de junio de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 de 
septiem bre siguiente). con arreglo a las siguientes condiciones:

I a Las ebras se llevarán a cabo con sujeción a) proyecto 
suscrito en La Coruña en julio de 1955 por los Ingenieros de 
Caminos, C anales y 'P u erto s  den Enrique Becerril y Antón Mi- 
ralles y don Manuel Blas y Blas, en cuanto no resulte modi

ficado por las presentes condiciones, en el que figura un presu
puesto de ejecución m aterial de 478.026.287,49 pesetas y una 
potencia tota) de 495.500 HP

2.a Se autoriza a utilizar un caudal máximo de ciento 
ochenta (180) metros cúbicos por segundo.

3.a Las obras deberán quedar term inadas en el plazo de 
siete años, contados a p a rtir  de la fecha de publicación de 
esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
biendo cum plirse tam bién los siguientes plazos parciales, que 
se contarán  a pa rtir de la misma fecha, y cuyo incum plim iento llevará la sanción de la caducidad de la concesión: prim er pla
zo, dos añes, para term inar el túnel de descarga; segundo pleu- 
zo, siete años, para term inar y poner en explotación, con 

todos los grupos instalados, el Salto de Belesar.
4.a Dentro del plazo de dos °años. contado a partir de la 

fecha de publicación de esta concesión en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, deberá presentar la Empresa concesio
naria  los proyectos de variantes de las carreteras del Estado 
y de la D iputación alectadas por el embalse a la aprobac.ón 
de los Organism os competentes, y una vez aprobados, ejecutar 
las obras, a su costa y bajo la inspección de dichos O rganis
mos. no pudiéndose inundar tram os de dichas vías m i:n  ras  no estén com pletam ente term inadas y recibidas la* respecti
vas variantes.

5.a Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A., trasladará  y 
reconstru irá a sus expensas el nuevo pueblo que sustituye a  
la villa de P uertom ann , y baje la dirección de la Je fa tu ra  del 
Patrim onio Nacional, los m onum entos artísticos y arqueoló

gicos de Puertom arín  que este Organism o estime necesario conservar.
6.a El concesionario queda obliga’o a cumplir, tan to  en la  

construcción como en la explotación del aprovecham iento as 
disposic ones de la Ley de Pesca Fluv a) para conservaciór de 
las especies y cuanto se acuerde en relación con el Decreto de 
13 de mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 
de junio siguiente), por el que se dictan norm as para la pro
tección de la riqueza piscícola en aguas continentales.

7.a La expropiación e indem nización de terrenos aprove
cham ientos y derechos afectados, así como el tra sk d o  leí 
pueblo de Puertom arín y poblac ón agrícola, se llevará a cabo

j con el criterio establecido por lo nueva Ley de Expropiación 
i Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglam ento, a cuyos 

preceptos viene autom ática m ente sujeta la Sociedad conce
sionaria La solución de los problemas planteados por el pro
yecto que se aprueba serán resueltos poi el In s titu to  Nacional 
de Colonización y a cargo de la entidad concesionaria.

8.a Quedan subsistentes, en cuanto no sern  mo’if la d a s :  
por las presentes, las condiciones de la concesión establecida 
por Orden m inisterial de 15 de junio de 1948.

Y habiendo aceptado la 8ocledad interesada las p rrin s°rtas  
condiciones y rem itido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Tim bre de 14 de abril de 1955 las 

cuales quedan adheridas a  esta resolución, de Orden del exce
lentísim o señor M inistro se lo comunico a V. 8. pa ra  su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
M adrid, >2 de octubre de 1958.—El D irector general, por 

delegación, Antonio de Corral.
Sr. Ingeniero D irector de los Servicios Hidráulicos del N orte deE spaña.
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Visto el expediente promovido por don Joaauín Ibáñez Mar- ,
tín. en solicitud de concesión Jt un .aprovecha m.euto de- aguas 
derivadas del rio Orbigo, en término mun.cip8 de Roperuelos 
d? Páiamo (León) con destino a riegos en finca de .>u pro
piedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo sol citado con suje
ción las siguientes condiciones:

1. Se conceae a don Joaquín Ibáñez Martin autorización 
para derivar mediante elevación ui: caudal, unitario de 0 80 
litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de tasta 
497.(50 litros por segundo, dei rio Orbigo, en término de Ropt- 
ruelcs de Páramo (León) con destino al riego de 62?. hectáreas 
en finca de su propiedad denominada «Dehesa de Mestajas» sin 
que oueda derivaise 'un volumen superioi a los 8.000 metros 
cúbicos por hectárea realmente regada > año

2.a Las obras se ajustarán al proyecto quf sirvió de oase 
a la woncc-sión. suscrito por el Ingeniero de Caminos don fri an
cuco J. do Quevedo López en marzo T 1957. cor un .rnrorte de 
ejecución material de 7 628 348.09 pesetas La Dirección dt la 
Confederación Hidrográfica del Duero podra autorizar pequeñas 
varUciones que tiendan al perfeccionamiento de proyecto \ que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tre* meses, a partir 
de la techa de publicación de la concesión BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a os tres 
años a partir de la misma fecha La puesta en riego total debe
rá efectuarse en el plazo de tres años desde la terminación.

4.a La Administración no responde de caudal que con
cede. El concesionario vendrá obligado a la corstrucción de un 
mócu’o que limite el cauda1 a1 convertido oerp m cngi nrv- 
sentará a la aprobación de la Confedera» iór Hidrográfica del 
Duero ef proyecto correspondiente en un r ’azc de tres meses, 
a oartir de la fecha de la concesión, deh pna» quedar termi
nadas las obras en el p’ azo general de ¿as mismas.

La Confederación Hidrográfica del Due*. comprobará espe
cialmente oue el caudal utilizado por el cor cesionario no exceda 
en ningún caso, del que se fija en la con'h'ión primera.

5.a La inspección y vigilancia de las < hra.s e instala'* ones. 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción leí aprovechamiento, cmedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, riendo de cuenca 1*1 concesionano las 
remuneraciones v gastos oue por dichos recep tos  se originen, 
debiendo darse cuanta a dicho Organismo del principio ce los 
trabajos Una vez terminados, y previo aven del concesionario, 
se procederé a su reconocimiento poi el Irgeniero Direc'or o 
Ingeniero de! Servicio en ouicn delegue, levantándose acta en 
la nue conste el cumoHrri^ntn de estas condiciones sin oue 
pueda comenzar la explotación antes de ecrobar este acta la 
Dirección General

6.» Se concede la ocupación de los terreno, de dominn pú- ‘ 
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autor dar*. competente

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando orohihMe su enajenación, cesión o arriendo con indepen- 
denci de aquélla

8.c La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua aue sean necesarios para 
toda clase de ob^as púbhcas en la forma nue estime conveniente, 
pero sin periudicai las obras de aauélla

9.a Esta concesión se otorga a pernetu dad sin perluiclo de 
tercero y salvo el derecho de propiedad con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se Entenderá otorgada como provisional y 
a título precario para las riegos del período ccmprend;do entre 
1 de 1ulio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia. ser 
reducido o suprimido en «u totalidad el cauda1 en ese periodo, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confede 
ración Hidrográfica del Duero al Alcalde de Roperuelos de Pá
ramo para la publicación del correspondiente edicto para cono- 
cirmenfo de los regantes

El ooncesionar*o queda obligado o abona i a le Confederación 
Hidrográfica del Duero u Organismo del Min sterio de Obras 
Públicas que la sustituya un canon anual de dos céntimos y 
medio de nesrta (0 025) ñor cada metro c/ihirn dp deri
vada por las obras de regulación o mejor? de caudales <»ue la 
•Confederación haya establecido o pueda esu blecer en esta o en 
otras corrientes de agua con los p a n ta n a  * construidos o que 
se construyan en lo sucesivo oue proporemner o suplan agua 
de la consumida en este aprovechamiento de conformidad con 
lo oue dispone la Orden ministerial de l p de abril de 1947, 
Orden de Dirección General de Obras H;dráulicas de 24 de 
se-'“ embr* 1949 y Ordenes ministeriales de 5 de junio y 9 de 
Jul.o de 1057.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados
en su d!a por algún canal construido por el Estado! quedara 
caducada esta concesión, pasando a integ’ a»*s-- aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando ^ujelos a las nuevas normas 
económico-adminisírativat que se dicten cor carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las reposiciones vigentes 
o cue se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter sociai

12. El concesionario queda obligado a ci mplir, tanto en la 
constiucción como en la1 explotación, ias disposiciones de la 
Ley de Pesca Flúv.al para conservación de las especies.

13 Ei depósito constituido quedará comt fianza a responder 
del cumplimiento de estus condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocí miento final las 
obras

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de tatas 
condiciones y en lot casos previstos en las airpoMciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites seró. ados en 'a  Ley 
y Reglamento de Coras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas cond>jones 
y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone la 
vigente Ley dei Timbre de 14 de, abril de 19 5̂. las cüaies medan 
adheridas a esta resolución, de Orden de; excelentísimo señor 
Ministro se lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V., S. muchos años.
Madr.d. 3 de octubre de 1958.—El Director general, por dele

gación Antonio de Corral.

Sr Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Duero.

+  . V *

Visto el expediente promovido por doña Rafaela Calzada i 
Ruiz y seguido posteriormente por don Faustino Posadas Cal
zada, en solicitud de concesión de >n aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Pisuerga, en término municipal de 
Santovenia de Pisuerga (Valladolil), con destino a riegos en 
finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.* Se concede a don Faustino Posadas Calzada autoriza
ción para derivar mediante elevación hasta ui^ caudal de 
53,63 1/s. del río Pisuerga. en término de Santovenia de Pi
suerga (Valladolid), con destino a riego de 73 hectáreas 47 áreas 
de una finca de su propiedad en el punto denominado La Ve
ga de Arriba.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don José 
María Olaguibel Llovera, por un importe de ejecución mate
rial de las obras de 299.009.74 pesetas. La Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y  
aue no impliquen modificaciones en la esencia de la construc
ción.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el pOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
doce meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego to
tal deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termina
ción.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, .para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, en caso de que no figure en el provecto presentado, el 
proyecto correspondiente en un plazo de tres meses a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Duero comprobará espe
cialmente aue el caudal utilizado por el concesionario no ex
cede en ningún caso del oue se fija en la condición primera,

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período "de explota
ción del aprovechanrento. quedarán a cargo de la Confederar 
ción Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos oue por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, v previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por elN, Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegüe. le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin oue pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.
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6.» Se concede la ocupación fie los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia. de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho a tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre primero de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en conse
cuencia. ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por 
la Confederación Hidrográfica del Duero al Alcalde de Santo- 
venia de Plsuerga, para la publicación del correspondiente 
edicto para conocimiento de los regantes.

El concesionario oueda obligado a abonar a la Confedera
ción Hidrográfica del Duero u Organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que 'la sustituya, un canon anual de dos cén
timos y medio de peseta (0.025) por cada metro cúbico de 
agua derivada por las obras de regulación o mejora de cau
dales que la Confederación haya establecido o pueda estable
cer en esta o en otras corrientes de agua, con los pantanos 
construidos o que se construvan en lo sucesivo que proporcio
nen o suplan agua de la consumida en este aprovechamiento, 
de conformidad con lo que dispone la Orden ministerial de 18. 
de abril de 1947. Orden de la Dirección Gpneral de Obras Hi
dráulicas de 24 de septiembre de 1949 y Ordenes ministeriales 
de 3 de junio y 9 de julio de 1957.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado Que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse ouéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o aue se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y Accidentes del trabajo y demás de carácter social

12. El concesionario queda oblierado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Pluvial para conservación de las espécies

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14 Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose acuella según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas v

Y  habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de, 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resorción, se lo comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.,

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 8 de octubre de 1958.—E] Director general, P. D., An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Duero,

*  *  *

Visto el expediente incoado por el Instituto Nacional de 
Industria para aprovechar mil litros de agua por segundo del 
río Lérez. en término de Pontevedra, con destino a usos in
dustriales en una fábrica de pasta.de celulosa al sulfato, asun
to en el cual ha dictaminado el Cónsejo de Obras Públioas

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo.'ha resuelto acceder a lo que se solicita, con sujeción a 
las siguientes condiciones*

1.a Las obras se llevaián a cabo con sujeción al proyecto 
que sirvió de base al expediente, suscrito en Madrid, en abril 
de 1956, por los Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos don 
Eugenio Villarino y Cánovas del Castillo y don Luis Zapico 
Morofo. cuyo presupuesto general es de 26.761.706.56 pesetas 
en cuanto no rpsulte modificada por las condiciones de esta • 
(’oncesión

2.a La coronación de la presa se enrasará en la cota 17,50

de las reí eren tcias del proyeoto. y tendrá 4,00 metros de al
tura sobre el fondo del cauce, en el lugar de ubicación

3.a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de 
dieciocho meses, contados a partir de la fecha de pub icación 
de esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

4.a El volumen máximo que se podrá derivar será de mil 
(L000) litros por segundo, con destino a usos industriales, no 
pudiendo distraer las aguas en todo su recorrido para ningún 
otro servicio, ni alterar su composición ni pureza La Admi
nistración. no obstante, se reserva el derecho de obligar en 
cualquier momento a la Entidad concesionaria a la instalar 
ción de un módulo que limite el caudal que se derive al con
cedido.

5.a La Entidad concesionaria tomará las medidas perti
nentes para que queden a salvo los derechos de lo,s concesio
narios para riego y con derechos preferentes, según el orden 
señalado en el artículo 160 de la Ley de Aguas, situados aguas 
abajo de la toma,, así como para verter ei agua a la ría en 
condiciones adecuadas

6.a Se otorga esta concesión por el tiempo que dure la in
dustria y como máximo, por setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se autorice su exp'otación parcial 
o total, pasado el cual se aplicará lo dispuesto en el Real de
creto de 10 de noviembre de 1922.

7.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten de carácter social, fiscal, administrativo y 
de cualquier otro orden que le sean aplicables

8.a La inspección y vigilancia de lás obras e insta1 aciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo dar cuenta a dicha entidad del princi
pio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento, levantándose acta en la oue 
conste el cumplimiento de estas condiciones y de las disposi
ciones vigentes, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General

9.a Queda sujeta esta concesión al pago del canon que el 
día de mañana pudiera establecerse por los Servicios Hidráu
licos del Norte de España con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del rio realizadas po? el Estado

10. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
1  ̂ Ley de Pesca Fluvial para conservación de la6 especies y 
cuanto se acuerde en relación con el Decreto de 13 de mavo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de junio), 
por el que se dictan normas para la protección de la riaueza 
pisqícola en aguas continentales La Entidad concesionaria de
berá ponerse en contacto con la Jefatura Regional de la se
gunda Región de Pesca Cóntinental. al objeto de que sean 
aprobadas por dicho Servicio las medidas directas e indirec
tas que se tengan proyectadas, conducentes a armonizar los 
intereses propios del aprovechamiento con los de la riqueza 
piscícola que encierra la cuenca del río Lérez.

11. El depósito constituido se elevará ai 3 por 100 del pre
supuesto de las obras en terrenos de dominio público, y que
dará como fianza a responder del cumplimiento de estas con
diciones, siendo devuelto después de ser aprobada el acta de 
reconocimiento final de ias obras

12. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

13. L a , Administración se reserva el derecho de tomar de 
¡3 concesión los volúmenes que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma aue estime conveniente pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

14. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho
de propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes

15. Estas obras declaradas de utilidad pública a los efec
tos de la expropiación forzosa gozarán de todos los deberes 
y derechos que señalan las disposiciones vigentes, alcanzando 
los beneficios de la exbropiación a todos los terrenos necesa
rios para las obras proyectadas y accesorias, así como al re* 
manso y también a los molinos y a otras industrias que apr<> 
vechen la misma corriente

16 No deberá ejecutarse ninguna clase de obra en el aoro- /
vechamiento. aun cuando no se altere ninguna de sus carac
terísticas. sin previamente dar cuenta de fos trabajo? aue se 
hayan de reahzar Todos los cambios de artefactos o maQui
naria deberán avisarse un mes antes de efectuarlos. siendo
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obligatorio el previo aviso aun en el caso de simple sustitu
ción de cualquier máquina o artefacto inutilizado por otro 
igual, y siempre se habr.in de declarar todas las caracferístL 
ca¿ del que trata de instalarse, su procedencia y nombie del 
pioductor.

17. Caducará la concesión por incump'amento de una cual' 
aulera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según lo pre
venido en la Ley General de Obras Púbu.°as y en su Regla
mento.

Y habiendo aceptado la Entidad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril -de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del ex
celentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de oct ubre de 1958.—El Director general. P. D.. An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte
de España.

• • •

Visto el expediente promovido por don Antonio Heiruzo Mar- 
tos. en nombre de su esposa, doña María del Pilar Sotomavor 
en solicitud de autorización para el cambio de toma de un 
aprovechamiento del río Guadalquivir, en término municipal 
de Montoro (Córdoba/, con destino a riegos,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes condiciones:

1/* Se concede a doña María del Pilar Botomavor Valen-
zuela autorización para derivar, mediante elevación, un caudal* 
unitario de 0.8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un 
total de hasta 138 litros por segundo del río Guadalquivir, en 
término do Montoro (Córdoba), con destino al riego de 172 hec
táreas 48 áreas en finca de su propiedad denominada «Torre 
Pajares», sin que pueda derivarse un volumen superior a los
8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada.

2.* Las obras se ajustarán a los proyectos que sirvieron de 
base a la concesión, suscritos por los Ingenieros de Caminos 
don Antonio Arbolí Hidalgo, en marzo de 1956, y don Adolfo 
Aragonés Fernández, en diciembre de 1948. con un importe de 
ejecución material de las obras de toma de 727.506.90 pesetas. 
La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 
podrá autorizar pequfñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento de los proyectos y que no impliquen modificaciones
en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de dos meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual,presen
tará h la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua- I 
dalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, j 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termi- I 
nadas las obras en el plazo general de las mismas. i

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comprcuará I 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no , 
excede en ningún caso del qúe se fija en la condición primera. ¡

5A La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, ¡ 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación , 
Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta de) concesio- ! 
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se j 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio ; 
de los trabajos Una vez terminados, y previo aviso del conce- I 
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Di- ¡ 
rector o Ingeniero de) Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

6 a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente

7.:i El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando orohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la

concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicr las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para ios riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Montoro para 
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantes. y

Esta concesión queda sujeta al paso del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados 
en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrrse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vig?ntes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. E) concesionario qittda obligado a cumplir,^ tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13 El depósito corístituído quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de 
ser aprobada el ^acta de reconocimiento final dq las obras.

14. Queda anulada la concesión otorgada por Orden de 1 de 
marzo de 1950. la cual queda englobada en ésta.

15. Caducará esta concesión por Incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la interesada las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 .pesetas, según dispone - 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de Orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo oomunico a V. S. para su conocimiento 
y demás, efectos.

Dios guarde a V. >S. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1958.-—El Director general, P. D „ An

tonio de CorraL

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica dél
Guadalquivir.

• •

Visto el expediente promovido por don Pió y don Rafael Ji
ménez Ortiz, en solicitud de concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Guadalquivir, en término munici
pal de Almodóvar del Río (Córdoba), con destino a riegos en 
finca de su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes, condiciones:

1.a Se concede a don Pío y don Rafael Jiménez Ortiz auto
rización para derivar mediante elevación un caudal unitario 
de 0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un > total de 
hasta 292,80 litros por segundo, del río Guadalquivir, en tér
mino de Almodóvar del Río (Córdoba), con destino al riego de 
366 hectáreas en finca de su propiedad denominada «La Alga- 
marrilla», sin que pueda derivarse un volumen superior a los
8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de Dase 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Mario 
Latorre Marín en junio de 1956, por un impofrte de ejecución 
material de las obras de toma de 2,839,273,93 pesetas. La Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir podrá 
autorizar pequeñas variaciones,que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto y que no impliqúen modificaciones en la esencia 
de la- concesión.

3.a Las obfas empezarán en el plazo de dos meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a tos 
doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de dieciocho meses desde 
la terminación.
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4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que lirrii:e el caudal al concedido, para lo cual presen
ta rá  a  la aprobación de la Confederación Hidrográfica del G ua
dalquivir el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, 
a  partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar term i
nadas las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del G uadalquivir comprobará 
especialm ente que el caudal utilizado por el concesionario no 
execede en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5> La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tan to  durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovecham iento quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesio
nario  las rem uneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos Una vez terminados, y previo aviso de* conce
sionario. se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Di
rector o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
ac ta  en la que conste el .cumplimiento de estas condiciones sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta  
la  Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres, 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad comoetente

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tom ar ie  la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente 
peroxsin perjudicr las obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de eje
cu ta r lás obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre T de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confedera
ción Hidrográfica del G uadalquivir al Alcalde de Almodóvar del 
Río para la publicación del correspondiente edicto para cono
cimiento de los regantes.

Esta cpncesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier mom ento pueda establecerse por el M inisterio de Obi as 
Públicos con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río lealizadas por el Estado.

. Cuando los terrenos que se pretende regar queden dortiinados 
en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas norm as 
económico-adm inistrativas que se dicten con caráctei general

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo  y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir tan to  en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

13 El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cum plim iento de estas condiciones y será devuelto después de 
ser aprobada el acta  de reconocimiento final de las obras.

14. El disfrute dei caudal que se concede estará supeditado 
a  que los recursos hidráulicos alm acenados en los pantanos 
reguladores perm itan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovecham ientos ya concedidos, 
pudiendo ser reducido, y aun suprimido, mediante el precintado 
de los grupos elevadores correspondientes en los años que se 
prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los referidos 
pantanos para em pujar la barrera  salina que tiende a formarse 
en el estuario del G uadalquivir, avisándose estas medidas res
trictivas en tiempo oportuno por la Confederación Hidrográfica 
del G uadalquivir para que el usuario limite la superficie de 
cultivo de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda 
contar para el riego

15. Caducará esta concesión por incum plim iento de estas 
condiciones y en Ips casos previstos en las disposiciones vigen 
tes, declarándose equélla según los trám ites señalados en la Lev 
y Reglam ento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condicio
nes y rem itido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone

la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a es'.a resolución, de Orden del excelentísimo 
señor M inistro se lo comunico a  V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1958.—El Director general, P. D.. An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero D irector de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se legalizan a don Antonio Sancho 
Giménez, las obras ejecutadas en terrenos de dominio 
público en el río Guadalmesí.

Visto el expediente de ejecución de obro* en terrenos de do
minio público "’el cauce del rio Guadalmesí. en térm ino de T a
rifa (Cádiz) promovido por don Antonio Sancho Giménez asun
to en el cua] ha dictam inado el Consejo d*- Obras Públicas.

Este Ministerio, de conformidad con dic^i. Cuerpo consVtivo, 
ha resuelto legalizar a don Antonio Sanch Giménez las bras 
ejecutadas en terrenos de dominio pública en el río G ladal- 
mesí. en térm ino municipal de T arifa (CáCiz) para el e. *able- 
cimiento de una piscina, con sujeción a las siguientes condi
ciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir
vió de base al expediente, suscrito por el lag u n e ro  de Ca ninos 
don Antonio Debesa Romero, por un pres» puesto de ejecución 
m aterial de 28.233.70 pesetas, en cuanto no resulte modificado 
por 'as presentes condiciones Las modificaciones de detalle 
que se pretenden Introducir podrán ser arborizadas por e Di
rector de los Servicios Hidráulicos del Sur ae España, ^em pre 
que no se alteren las características esencale;- de la autorizar 
ción, 'o cual im plicaría la tram itación de nueve expediente

2.a La inspección y vigilancia de las obra.» e instalaciones, 
tan to  du ian te  la construcción como duran te  la explotación de 
las mismas, quedarán a cargo de los Serv.no Hidráulicos del 
Sur de España siendo de cuenta del 'omesi»»nario las ítm u - 
neraciones y gastos que por dichos concebios se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio dt los 
trabajos

Una vez term inados, y previo aviso del concesionario, s*? pro
cederá a su reconocimiento por el Ingeniero-di'ector e Ingenie
ro del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que 

^conste el cumplim iento de estas condicione: v los nomb es de 
los productores españoles que hayan sum inistrado los m ateria
les empleados, sin que pueaa hacerse uso d*» estas obras en 
tan to  no sea aprobada el acta de la Dirección G eneral

3.a Se concede autorización para la ocuuanón de los terre
nos de dominio público necesarios para ias obras En anto 
a las servidumbres legales, podrán ser dec etadas por 'a auto
ridad com petente una vez publicada la au’onzación

4.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuic.o de tercero, a iit.no precario, aue- 
dandó obligado el concesionario a demole/ modificar a su 
costa las obras cuando la Administración le ordene por nterés 
general sin derecho a indemnización alguna

5.a E: concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a los intereses públicos r pri
vados como 'consecuencia de las obras autorizadas, quedando 
obligado a su indemnización.

6.a El concesionario queda obligado al cumplim iento d€ las 
disposiciones de carácter fiscal, social y dr tod* orden vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo y le sean aplicables.

7.a Queda term inantem ente prohibido e. vertido de escom
bros *n ei cauce del.rio. siendo responsabl® el concesionario de 
los daños y perjuicios qu? como consecuencia del incum plimien
to de esta prohibición pedieran originarse y de su cuenta los 
trabajos que la Administración ordene llevar a cabo para la 
limpieza o retirada de los escombros vertido* duran te  las obras.

8. Caducará esta autorización por inci molimiento oe una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos por las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según -os trá 
mites señalados en lá Ley General de ObTas Públicas y en su 
Reglamento

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 150 poetas , según dispone 
la  vigente Ley del Tim bre, de 14 de abril de 1955, las cuales que-
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dan adheridas a esta resolución, de Orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1958.—El Director "general, P. D.. An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero-director • de los Servicios Hidráulicos del Sur de 
España

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 16 de septiembre de 1958 por la que se autoriza 
al Centro «San Juan Bosco», de Alicante, como Centro 
especializado para el curso Preuniversitario.

Umo. Sr.: Visto, el expediente presentado por don Juan Gi- 
ner Licenciado en Filosofía y Letras, como Director Técnico 
del Centro de Enseñanza Media «San Juan Bosco». estable
cido en la calle de Castaños, número 24, de Alicante, en soli
citud de que sea declarado Centro Especializado para el curso 
preuniversitario, alumnado masculino;

Teniendo en cuenta que, según informa la Inspección de 
Enseñanza Media del Distrito Universitario, con fecha 11 de 
las corrientes, reúne el Centro las condiciones precisas pára el 
buen funcionamiento, y que el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Alicante acepta la responsabilidad académica de la 
buena marcha de los estudios.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto de '13 de septiembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de octubre), ha resuelto:

. 1.° Autorizar el funcionamiento, como Centro Especiali
zado para el curso preuniversitorio, alumnado masculino, el 
«San Juan Bosco», de Alicante, bajo la dirección técnica del 
Licenciado don Juan Giner Giner.

2.° Asumirá la responsabilidad académica de la buena mar
cha del Centro, con la facultad de autorizar el pase al examen 
de madurez, el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Ali
cante

3:> La autorización que concede la presente Orden es para 
el curso 1958-59, y podrá ser prorrogada para el curso siguiente, 
a petición del interesado, la que deberá tener entrada en el 
Ministerio antes del 30 de septiembre de 1959. previo informe 
favorable de la Inspección de Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 1958.

RUBIQ GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 16 de septiembre de 1958 por la que se pro
rroga para el curso Preuniversitario al Colegio «Navarro

 Alicart». de Madrid.

Umo. Sr.: Vista la petición del Director de la Academia 
«Navarro Alicart». establecida en Madrid, calle del Prado, nú
mero 24, que funciona como Centro Especializado para el cur
so Preuniversitario, según Orden ministerial de 15 de noviem
bre de 1957, por la que solicita prórroga de dicha concesión 
para el curso 1958-59;

Teniendo en cuenta que la referida Academia «Navarro AU- 
cart» ha cumplido con lo dispuesto en el Decreto de 13 de sep
tiembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOO de 7 
de octubre), ordenador de dichos Centros;

Visto el informe favorable de la Inspección de Enseñanza 
Media, así como el del Director del Instituto Nacional de En
señanza Media «San Isidro», que responsabiliza sus ense

ñanzas.
Este Ministerio ha acordado prorrogar su funcionamiento 

como Centro Especializado para el curso Preuniversitario por 
el curso 1958-59, en las mismas condiciones del curso ante
rior, señaladas en la Orden de 15 de noviembre de 1957.

Esta concesión podrá ser prorrogada para el curso siguiente, 
previa petición del interesado, que deberá tener entrada en el 
Ministerio antes del dia 30 de septiembre de 1959, previo informe 
favorable de la Inspección de Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Media. t

ORDEN de 3 de diciembre de 1958 por la que se autoriza 
como Centro especializado para el curso Preuniversita
rio al Colegio « Nuestra Señora del Carmen», de Vich 
(Barcelona).

Umo. Sr.: Visto eí expediente presentado por doña María 
Perramón Calvet, Directorá Técnica del Colegio «Nuestra Señora 
del Carmen», establecido en la calle Beata Vedruna, 6, de Vich 
(Barcelona), en solicitud de que sea declarado Centro espe

cializado para el Curso Presuniversitario, alumnado femenido;
Teniendo en cuenta que. según informa la Inspección de En

señanza Media del Distrito Universitario, con fecha 30 de oc
tubre de 1958, reúne el Centro las condiciones precisas para el 
buen funcionamiento, y que el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Luis de Peguera», de Manresa, acepta la responsabili
dad académica de la buena marcha de los estudios.

Este Ministerio, de conformidad cpn lo dispuesto en el 
Decreto de 13 de septiembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de octubre), ha resuelto:

1.° Autorizar el funcionamiento como Centro especializado 
para el Cursó Preuniversitario, y alumnado femenino, el Cole
gio «Nuestra Señora dél Carmen», de Vich (Barcelona), bajo 
la dirección técnica de la Licenciada doña María Parramón.

2.° Asumirá la responsabilidad académica de la buena mar- 
I cha del Centro, con la facultad de autorizar el pase al examen

de madurez, el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Luis 
! de Peguera», de Manresa. \
| 3.° La autorización que concede la presente Orden es para

el curso 1958-59, y podrá ser prorrogada para el curso siguien
te a petición de la interesada, la que deberá tener entrada en 
el Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1959, previo in- * 

forme favorable de la Inspección de Enseñanza Media.
Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1958.

RUBIOGARCIA MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
m

ORDEN de 16 de diciembre de 1958 por la que se dispone 
la celebración de exámenes extraordinarios de fin de ca
rrera para alumnos de Escuelas Técnicas en el mes de 
enero próximo.

Umo. S r.: Este Ministerio ha dispuesto que en el actual 
curso académico se celebren exámenes extraordinarios de fin 
de carrera para los alumnos de las Escuelas Técnicas Supe
riores y de Grado Medio, a quienes les falte una o dos asigna
turas para finalizar sus estudios, no computándose a estos efec
tos las de Enseñanza Religiosa, Formación del Espíritu Nacio
nal y Educación Física y Deportiva.

La matrícula se realizará hasta el 10 de enero próximo, y los 
exámenes comenzarán a partir del día 15 del mismo mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
¡ Dios guarde a V. I. muchos años,
j Madrid. 16 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

I Umo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.
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ORDEN de 3 de octubre de 1958 por la que se aprueba 
el proyecto actualizado de instalación del campo de 
prácticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Castañeda (Santander).

limo. Sr.: Visto el proyecto actualizado de instalación del 
campo de prácticas agrícolas para el Centro de Enseñanza Me- ; 
dia y Profesional de Castañeda (Santander), formulado por 
el Ingeniero Agrónomo don Luis Hidalgo Femández-Cano, con 
un presupuesto total de 2.307.445,3? pesetas;

Resultando que el proyecto fué aprobado por Orden minis
terial de 4 de diciembre de 1956. disponiéndose, posteriormen
te, la actualización de su presupuesto como consecuencia de 
las modificaciones de precios sufridas con arreglo a las nor
mas legales ditaaas por el Gobierno;

Resultando que el proyectó actualizado, a tenor de lo ex
presado anteriormente, se distribuye en la siguiente forma:

1 Ejecución material 1.963.422.36 pesetas: a deducir por plüses 
reglamentario^ 20 por 100 sobre 589.026,71 pesetas, importe 
nómina jornales. 117.805.34 pesetas. 1.845.617.02 pesetas; 15 por 
100 beneficio industrial sobre 1.845.617.02 pesetas, 276.842.55 
pesetas; importe de la contrata. 2.240.264,91 pesetas; honorarios. 
1,40 por 100 sobre 1.845.617.02 pesetas,, según la tarifa sexta, 
grupo segundo, que aplica el Colegio Oficial de Ingenieros 
Agrónomos, por redacción de proyecto. 25.838,64 pesetas; ídem 
ídem por dirección de obras, 25.838,64 pesetas, ayudante, 60 por 
100 sobre 25.838.64 pesetas. 15.503.18-pesetas. Total. 2.307.446,37 | 
pesetas; ¡

Resultando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 la 
Asesoría Agronómica del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, con fecha 19 de septiembre último pasa
do, dictamina favorablemente el proyecto de que se trata; .

Considerando que la instalación de referencia es indispensa
ble para el debido desarrollo de los planes docentes aprobados 
para esta clase de Centros;

Considerando que las obras objeto de la presente Orden, 
se hallan comprendidas dentro de lo dispuesto en el artículo 
segundo de la Ley de 20 de diciembre de 1952, reformadora 
del capítulo quinto de la vigente Ley de Contabilidad del Es
tado. por lo que su adjudicación debe realizarse por el siste
ma de subasta y qué su importe habrá de ser abonado por 
esa Dirección General, con cargo a los fondos de que dis
ponga,

Este Ministerio ha resuelto:
l.o Aprobar el proyecto actualizado de instalación del cam

po de prácticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Castañeda (Santander), redactado por inge
niero Agrónomo don Luis Hidalgo Fernández-Cano. a quien 
asimismo se encarga de la dirección de las obras, por un total 
de dos millones trescientas siete mil cuatrocientas cuarenta y 
cinco pesetas con treinta y siete céntimos (2.307.445,37 pesetas).

2.° Las obras se adjudicarán por el sistema de subasta a 
lá firma que presente la proposición más ventajosa, teniendo 8» 
cuenta los aspectos técnico, económico y de solvencia de los 
licitadores. Una vez adjudicada la'subasta, las obras deberán 
dar comienzo inmediatamente, abonándose su importe contra 
presentación de certificación reglamentaria de obra ejecutada , 
y liquidación de honorarios.

3.° Queda sin efecto la Orden ministerial de 4 de diciem
bre de 1956, a que anteriormente se hizo mención.

4.° Se autoriza a esa Dirección General para dictar cuan- ! 
tas disposiciones sean necesarias para el mejor cumplimiento de

. la presente Orden.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1958.

RUBIO CARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente
de la Comisión Permanente del patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional.

ORDEN de 19 de noviembre de 1958 por la que se aprue
ba el proyecto de las obras adicionales en el grupo es
colar conmemorativo «Alejandro Solazar», de Almería.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras complementarlas de 
cerramiento y reparación de los desperfectos causados por las 
últimas inundaciones ocurridas en el Grupo escolar conmemo
rativo «Alejandro Sala2ar», en Almería, que formulan los ar
quitectos directores de dicha Construcción, don Claudio Gon
zález y don Antonio Góngqra Galera;

Teniendo en cuenta que ha sido informado favorablemente 
por la Oñcina Técnica de Construcción de Escuelas, habiendo 
tomado razón del gasto a realizar por la Sección de Contabili
dad en 24 del pasado mes de octubre y fiscalizado el gasto por 
la Intervención General de la Administración del Estado en 
30 del citado mes,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
obras complementarias a realizar en el Grupo conmemorativo 
«Alejandro Salazar». en Almería, para'las reparaciones de los 
desperfectos causados pos las avenidas en la Rambla de la 
Chanza, en dicha capital, donde está' situado el referido Grupo 
encolar, formulado por los Arquitectos don Claudio Martínez 
González y don Antonio Góngora Galera, por un presupuesto 
total de 528.268,04 pesetas, con cargo directo al Estado por ser 
Grupo conmemorativo, capitulo sexto, articulo primero, grupo 
segundo, concepto primero, del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio, obligaciones del apartado B) de la Orden de 
24 de enero de 1958, con la siguiente distribución: Por ejecu
ción material, 490.427.52 pesetas; pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, 33.94S.37 pesetas. 15 por 100 de beneficio in
dustrial. 73.564.72 pesetas, que hace que el presupuesto de con
trata importe 597.935,01 pesetas, que deducida la baja de la 
subasta, el 13.01 por 100, 77 791.35 pesetas, que hace que el pre
supuesto líquido de contrata importe 520.143,66 pesetas que con 
los honorarios de dirección. 3.124,76 pesetas; los de formación 
de proyecto. 3.124.76 pesetas, y los del Aparejador, 1.874,86 pese
tas, hacen las referidas 528.268,04 pesetas

Que las obras se realicen, como vienen ejecutándose por el 
contratista don Francisco Pomares Moya, por la cantidad una 
vez dedpcide la baja del 13,01 por 100 en la subasta, de pese
tas 520.143.68 y bajo la dirección facultativa de los referidos 
Arquitectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 19 de noviembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 11 de septiembre de 1958 por la que se re
suelven los recursos de alzada interpuestos por el ex
celentísimo señor don Francisco García Valdecasas 
Santamaría, Rector accidental de la Universidad de 
Barcelona, en su calidad de Presidente-delegado de la 
Junta de Obras de la misma. y don Luis Campderá

Timo. Sr.: Vistos los recursos de alzada interpuestos por el 
Excmo. Sr. don Francisco García Valdecasas Santamaría, Rec
tor accidental de la Universidad de Barcelona, y en su calidad 
de Presidente-delegado de la Junta de Obras de la misma, y 
don Luis Campderá. contra acuerdo del Excmo Sr. Gobernador 
civil de Barcelona de 31 de diciembre de 1956. que fija el jus
tiprecio de los terrenos expropiados por la Junta al señor 
Campderá;

Resultando que, por Decreto de 25 de julio de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de agosto), se acordó en Con
sejo de Ministros las expropiaciones necesarias para las obras
de construcción de los nuevos edificios docentes de la ciudad
dé Barcelona, a favor de la Junta de Obras de la Universidad 
de la Ciudad Condal, en relación con los terrenos limitados 
por las calles de la Alcarria, avenida del Generalísimo Franco, 
La Rioja y Europa, y que por Decreto de 24 de octubre de 1952 
se declararon de urgencia las obras para la construcción de los 
nuevos edificios en que han de ser instaladas otras Instituciones 
universitarias, los Centros del Consejo 8uperior de Investigacio
nes Científicas, y otras Entidades oficiales de carácter cultural 
y docente, en la ciudad de Barcelona, que han de constituir y 
completar una zona cultural situada alrededor del Palacio dé 
Pedralbes, con aplicación a una extensión de terreno limitada 
por la avenida de la Victoria, avenida del Generalísimo Franco, 
avenida de San Ramón Nonato, calle de Europa, hasta el lí
mite con el Polo Jockey Club, plaza de loe Caídos, calle del 
Alcázar de 'Toledo, calle de La Rioja, calle de Amoradieta y 
calle de;Jorge Girona Salgado, hasta la aven:da de la Victoria, 
a los efectos previstos en la Ley de 7 de octubre de 1939 y a 
favor de la Junta’ de Obras de la Universidad de dicha ciudad;

Resultando que. por acuerdo de la sesión plenaria de la 
Junta de Obras del día 4 de diciembre de 1953. se dispuso 
proceder a la inmediata ocupación de los terrenos correspon
dientes a la segunda, tercera y cuarta manzana del núcleo uni
versitario comprendido entre la calle de la Alcarria, por el

y
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Este; el Club de Polo, por el Oeste; la avenida del Generalísimo 
Franco, por el Norte, y la calle de Europa, por el Sur, y nom
brar Perito en los trámites de expropioción de los referidos 
terrenos al Arquitecto don Buenaventura Basegoda Musté, de
biendo publicarse los edictos sobre la ocupación en los periódicos 
de la localidad «La Vanguardia Española» y en el «Diario de 
Barcelona»;

Resultando que, por edicto fecha 15 de diciembre de 1953. 
en cumplimiento de las disposiciones vigentes, la Junta de Obras 
señaló el día 11 de enero de 1954 la hora para proceder ai 
levantamiento del acta previa de la ocupación de los inmuebles 
afectados por la expropiación y que se contraen, entre otros, 
al señalado en dicho edicto con la letra b), referente a una 
porción de terreno sito en Barcelona, barriada de Las Corts, 
de 9.327 metros cuadrados, iguales a 246.867 palmos con tres 
décimas cuadrados, Undante: al Norte, con la avenida del 
Generalísimo Franco; por el Este, con la ealle de la Alcarria y 
el Ministerio de Educación Nacional, mediante viál que revierte 
a edificable; por el Sur, con terrenos propiedad del Ministerio 
de Educación Nacional, y por el Oeste, con don Roberto de Ro- 
bert. a través de vial que revierte a edificable, de don Antonio 
Comas y doña Juana Miralles, y que resultaron ser propiedad 
de don Luis Campderá, a fin de que compareciera en el día y 
hora indicados, como interesado en las diligencias que se ins
truían. y para cuya diligencia fué citado, además, por medio del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 22 de diciembre 
de 1953 y en el «Boletín Oficial» de la provincia del5 día 18 del 
mismo mes y año. y en los diarios mentados, el día 17 de 
diciembre de 1953, celebrándose el acto acordado en la fecha 
señalada en presencia de don Luis Campderá propietario de los 
terrenos y del Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad 
como Presidente de la Junta de Obras: del Perito de dicho Or
ganismo, y del limo. Sr. Teniente Alcalde de Urbanización, de
signado como delegado de la Alcaldía, y para cuyo acto estaba 
investido por el Excmo. Ayuntamiento de Barcelona, por oficio 
de 31 de diciembre de 1953, acto que se celebró en presencia 
del señor Secretario de la Junta de Obras, recogiéndose en la 
pertinente acta que se levantó las manifiestaciones verbales de 
los concurrentes;

Resultando que en 13 de enero de 1954 se ordenó por el ex
celentísimo señor Rector-Presidente al Perito Arquitecto señor 
Bassegoda Musté se procediese a redactar la hoja de valoración 
de los terrenos propiedad del señor Campderá, trámite que 
cumplimentó, disponiendo que. a los efectos del depósito previo, 
.se Ingresara en la Caja General de Depósitos de 90.000 pesetas, 
lo cual se hizo por el señor Secretario de la Junta el día 20 
de enero de 1954. procediéndose el día 23 del mismo mes y año. 
por los representantes autorizados, a la ocupación de los te
rrenos propiedad del señor Campderá. en presencia del mismo, 
quien hizo patente a la Comisión la necesidad de que se suspen
diera el acto que se realizaba, toda vez que, habiéndosele co
municado escasamente unos días antes del acta de ocupación, 
nún no había dispuesto del tiempo necesario para evacuar el 
mobiliario y bienes existentes en la finca, y que, por ello, el 
día 21 se había dirigido al Excmo y Magfco. Sr. Presidente, en 
solicitud de que se suspendiera la diligencia que se estaba rea
lizando. sin perjuicio de proseguir cuando lo estimara perti
nente, y que lo efectuado tenía el carácter de una ocupación 
simbólica, notificándose al señor Campderá el ingreso que por 
concepto de depósito previo se había efectuado el día 20 de
enero en la Caja General de Depósito;

Resultando que con. fecha 9 de febrero de 1954, el Perito 
designado por la Junta de Obras formulaba la correspondiente 
hoja de aprecio, señalando, en razón a las consideraciones que 
expone, un precio unitario sobre los terrenos, teniendo en cuen
ta que gran parte de la finca, es dechv,de su superficie total, 
se va en viales y retranqueos, y que debe ser valorado en 10,25 
pesetas palmo cuadrado, lo* que arroja, habida cuenta de su ex
tensión. un total de 4.141.284.95 pesetas, a lo que se une el valor 
de construcciones y edificaciones por un precio de 854.975 pe
setas. más el tres por ciento de afección, lo que hace un total 
de 5 146 137.45 pesetas, que debe abonarse, como justiprecio,
al señor Campderá por los terrenos expropiados;

Resultando que, trasladada la precedente hoja de aprecio 
al propietario por la Junta de Obras, en cumplimiento de las 
normas vigentes, se le concedió un plazo de quince días, al objete 
de que manifestara su conformidad con la valoración efectuada 
o, en caso contrario, dentro del indicado plazo, presentara a 
su vez hoja de aprecio susdrita por el Perito que designase, y 
para lo cual el señor Campderá nombró a los Arquitectos seño
res Balcells y Borrell. los cuales, dentro del plazo concedido, 
elevan un escrito en el que se muestran disconformes con la 
valoración llevada a cabo por el Perito de la Junta y señalan

i pata el justiprecio de los terrenos el precio de 47 pesetas el 
palmo cuadrado, a los que tienen fachada a la avenida del 
Generalísimo, y 30 pesetas palmo cuadrado, á los que la tienen 
a la calle del Batzán, señalando, en razón a la extensión, como 
valor del solar, 16.784.741,84 pesetas y 1.160.557 pesetas al de las 

; edificaciones y construcciones, lo que háce un total de pese
tas 17.945.298,84 pesetas, más 538.358,96 pesetas del tres por 

! ciento de afección y 800.342,38 pesetas en concepto de perjuicios 
y demora, lo cual arroja un total, en su criterio, que importa 
el justiprecio de 19.284.000,18 pesetas, que la'Junta de Obras 
debe abonar al señor Campderá por los terrenos de referencia;

Resultando que, unida la hoja de valoración aportada por la 
propiedad al expediente instado, por 'acuerdo de 4 de diciembre 
de 1954, se dispuso su suspensión en tanto que por el señor 
Administrador de Propiedades y Contribución Territorial se co
munique a la Junta el valor declarado con dos años de ante
lación en el amillaramiento de la finca expropiada, o, en su 

i caso, el líquido imponible o la renta líquida, según que figure 
1 como urbana o rústica, para lo cual fué requerido dicho Orga- 
, nismo, cumplimentándose el trámite interesado a instancias del 
señor Campderá, por oficio de 10 de octubre de 1955, por lo 
que se acordó, en Decreto del Excmo. y Magfco. Sr. Rector-Pre
sidente. de 19 de octubre del mismo año, la continuación del 
expediente, ordenándose, a la vista de la disconformidad de la 
propiedad, se formulara la hoja de aprecio a que se refiere  ̂ el 
número 2 del artículo 17 de la Ley de Exprapiación Forzosa, 
de 10 de enero de 1879, la que se formuló por el Perito de la 
Junta en 12 de enero de 1956, manteniendo, en todas sus 
partes la valoración que hiciera en 9 de febrero de 1954. y por 
consiguiente, que el justiprecio de la expropiación se cifra en 
5.146.137,45 pesetas,

Resultando que en la reunión de los Peritos de las partes 
expropiante y expropiada, celebrada en 6 de marzo de 1956, al no 
llegarse a un acuerdo, toda vez que ambos mantenían su cri
terio en cuanto a la valoración que debía de darse a los terre
nos, y de la constancia que obra en el expediente, a tostancia 
de los Peritos de la Propiedad, de un escrito en el que hacen 
las manifestaciones que estimaron oportunas, se dispuso por 
el Excmo. Sr. Rector-Presidente la elevación de las actuaciones, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 10 de enero de 1879, al excelentísi
mo señor Gobernador civil de la provincia, a los efectos pre
determinados en la mentada Ley;

Resultando que por el Excmo. Sr. Gobernador civil de Bar
celona se solicitó del Juzgado de Primera Instancia Decano de 
los de la capital la designación de un Perito tercero, que por 
turno correspondió al Arquitecto don Manuel Infiesta. quien, 
en 30 de agosto de 1956, formuló la correspondiente hoja de 
aprecio, en la que, después de señalar detalladamente su punto 
de vista, cifra como justiprecio, con carácter unitario, a 31 pe
setas el palmo cuadrado del solar, en la cantidad de 12.524.861.80 
pesetas; por edificaciones y construcciones, 854.965 pesetas; como 
tres por ciento de afección, 40f.394,78 pesetas, y por intereses 
de demora, 596.726,82 pesetas, lo cúal arroj ,̂ un total de pese
tas 14.377.948,40, a que asciende el precio que, según su criterio, 
debe abonarse por la Junta de Obras al señor Campderá;

Resultando, que, a la vista de todos los antecedentes a que 
se ha hecho referencia en los presentes resultandos, la Aboga
cía del Estado de Barcelona asesora al Excmo. Sr Gobernador 
civil, en su informe de fecha 9 de octubre de 1956, en el que, 
en méritos a los razonamientos que contiene, acepta la valo
ración del Perito tercero con respecto a la cuantía de valoración 
fijada por éste, salvo en lo que respecta al cálculo realizado en 
relación con los intereses d e , indemnización, señalando come 
justiprecio que debe abonarse él de la cantidad de 13.781.22JL58 
pesetas, cuantía que hace suya el Excmo. Sr. Gobernador civi. 
de Barcelona en su acuerdo de 31 de diciembre de 1956, en el que 
dispone que la mentada cantidad sea el justiprecio que ha de 
pagarse al señor Campderá por los terrenos de su propiedad;

Resultando que contra el acuerdo precitado del excelentísi
mo señor Gobernador civil de Barcelona, de 31 de diciembre 
de 1956. el Excmo. Sr. don Francisco García Valdecasas San
tamaría. como Rector Magfco. accidentalmente de la Universi
dad de .Barcelona, en su calidad de Presidente-delegado de la 
Junta de Obras de la Ciudad Universitaria presenta en este 
Ministerio un recurso de alzada, al amparo del artículo 35 de la 
Ley de Expropiación forzosa, de 10 de ene^o dp 1879, y ar
ticulo 54 de su Reglamento, en el que manifiesta una detallada 
exposición de los hechos y circunstancias que han motivado el 
expediente de expropiación forzosa, origen del presente recurso, 
y con un detenido análisis de los argumentos jurídicos que es
grime, en el que paso a paso analiza las vicisitudes y funda
mentos en que se apoya en favor de los derechos de la Junta,
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que estim a lesionados, por considerar que la valoración deJ 
Perito  tercero no se encuentra ajustada a la realidad, toda vez 
que los terrenos sobre los que se proyecta la expropiación son 
unos terrenos que se hallan en período de transición de predios 
rústicos a urbanos, y que su valor no está proporcionado con la 
valoración llevada a cabo por el Perito tercero: alega los argu
m entos jurídicos que estimó pertinentes y term ina suplicando 
en m érito a ello, que se revoque el acuerdo impugnado y se 
cifre .como justiprecio definitivo el señalado por el Perito de la 
Ju n ta  de Obras, que asciende a la cantidad de 5.146.137.45 pe
setas, o bien aquel otro precio que en derecho se8 procedente;

R esultando que. con fecha 14 de febrero de 1957 tiene 
en trad a  en el Registro General del M inisterio de un escrito pre 
sentado por don Luis Cam pderá Sala, que denomine recurso d t 
alzada, recurso que carece de fundam entos y razonam ientos ju 
rídicos, y en el que únicam ente, con criterio erróneo al in ter
p re ta r la Ley de Expropiación Forzosa, de 10 de enero de 1879, 
solicita y se reserva para el trám ite  de audiencia (trám ite  que . 
en este procedimiento no existe), esgrimir las alegaciones que 
estime pertinentes, y en el que, sin ninguna base en derecho, 
se pide el m antenim iento de la peritación señalada por los 
técnicos qúe en su día designó y que intervinieron en el expe
diente de expropioción como Peritos suyos;

Résuítandó aue. 'rem itidos a este D epartam ento por el ex
celentísim o señor Gobernador civil y por la Jun ta  de Obras de 
la  Ciudad U niversitaria de Barcelona el expediente de expropia
ción seguido con todos sus antecedentes, el Excmo. Sr Subsecre
tario  dispuso que inform ara sobre el mismo la Jun ta  F acu lta ti
va de Construcciones Civiles, la cual, en un razonado escrito de 
fecha 30 de julio de 1957. de carácter técnico, después de exa
m inar ponderadam ente los criterios que han intervenido en el 
procedim iento de expropiación, asigna a los terrenos propiedad 
del señor Cam pderá. incluido el tres por ciento de afección, la 
cantidad de 6.210.688,24 pesetas, que es el precio equitativo que 
debe abonarse por dichos terrenos;

R esultando que el inform e emitido por la Jun ta  Técnica de 
Construcciones Civiles, de 30 de julio de 1957, pasó a informe 
de la Asesoría Juríd ica del Departam ento, la que sustancial
m ente m anifiesta que. con relación al contenido jurídico dei 
recurso interpuesto por el señor Campderá Sala, en vista de 
si era o no necesario, con arreglo a las norm as vigentes, darle 
el trám ite  de audiencia pedido en su escrito de 14 de febre
ro de 1957, se pronuncia en el sentido de que. por tra ta rse  de 
ün recurso entab ado contra el acuerdo del Excmo. Sr. Go
bernador civil de Barcelona, acuerdo que le era suficientem ente 
conocido, no era procedente acceder a dicha petición, habida 
cuenta que bien pudo, en tiem po y forma, alegar los razona
m ientos jurídicos que estim ara pertinentes en defensa de s u ' 
derecho, motivo por el cual no podía aocederse, desde este as
pecto m eram ente procesal, a 4a pretensión que p lanteaba en su 
recurso, y en relación con los d ictám enes-técnicos aportados 
tan to  en el expediente como en via de recurso, resultaba que 
debía estarse al valor técnico cuya com petencia correspondía 
a  la Ju n ta  Técnica de Construcciones Civiles;

Resultando que, en vía de tram itación del presente recurso 
el señor Cam pderá' Sala presentó en la Sección de Recursos un 
escrito de fecha 21 de julio de 1958. en el que únicam ente se 
lim ita a re iterar la petición que en su día dedujo en el escrito 
de recurso de alzada de que no le h tb ía  sido concedido el trá 
m ite de audiencia, y sin alegar ningún fundam ento Jurídico 
que sustente su pretensión, se lim ita en el mencionado escrito 
a  transcribir^ literalm ente los considerandos tercero y cuartc 
de la Orden m inisterial de . 25 de marzo de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de abril), estim ando que su caso 
es añálogo al que se refiere dicha Oden m inisterial, en razón 
a  que los terrenos son colindantes, y por ende considera in
necesario esgrim ir mayores argum entos para desvirtuar los que 
detallada y razonadam ente se contienen en el recurso que 
interpuso la Ju n ta  de Obras, y term ina solicitando que se 
desestim e el recurso de la Ju n ta  de Obras y se considere simllai 
su caso al que se contrae la Orden m inisterial de 25 de marzo 
de 1958, conformándose, como mínimo, con la valoración de
term inada por el acuerdo del Gobernador civil de Barcelona 
de 31 de diciembre de 1956.

Vistas las Leyes de 10 de enero de 1879 y su Reglam ento, 
de* 13 de Junio del mismo año; de 7 de octubre de 1939; de 16 
de diciepibre de 1954, y su Reglam ento, de 26 de abril de 1956: 
los Decretos de 6 de junio  de 1949. 25 de Junio y 24 de octubre 
de 1952; el Código Civil, la jurisprudencia del Tribunal Su
premo a que se ha rá  referencia; las Ordenes m inisteriales de 3 
de diciembre de 1947 y 1957, de 25 de marzo de 1958, y dem ás 
disposiciones de general aplicación;

Considerando que, por razones de economía procesal ad

m inistrativa. es procedente la acumulación de los presentes 
recursos, para su resolución ert un mismo pronunciam iento, 
habida cuenta el que ambas pretensiones persiguen un mis
mo fin al im pugnar el acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de Barcelona de 31 de diciembre de 1956;

Considerando que la cuestión a dilucidar en el presente 
recurso se contrae exclusivamente a determ inar el justipre
cio que debe abonarse por los terrenos expropiados al señor 
Cam pderá, al am paro de los Decretos de 25 de julio y 24 de 
octubre de 1952, por la Ju n ta  de Obras de la Ciudad Uni
versitaria de Barcelona, y para lo cual el acuerdo precitado 
del Excmo. Sr. Gobernador señalaba la cantidad de pese
tas 13.781.221.58. cuantía sobre la que. por excesiva, se alza
la parte expropiante, así como por estim arla inadecuada la 
im pugna el propietario.

Considerando que. como muy atinadam ente se pronuncia 
el prim er razonam iento de la sentencia del Tribuna] Su
premo de 26 de marzo de 1955: «Para resolver como pro
blema singularm ente planteado el del señalam iento del valor 
real y efectivo de la porción del inmueble referida, y a este 
propósito, ha de hacerse constar una vez más, de conformi
dad a la copiosísima jurisprudencia establecida, la absoluta 
libertad del juzgador para apreciar según las reg 'as de la 
sana crítica, los dictám enes técnicos aportados, pues si bien 
ocurre frecuentem ente que prevalezca o sea preferido el del 
Perito nombrado en discordia, al que se otorga una mayor 
consideración de im parcialidad e independencia, como ajeno 
a  las partes contendientes, no es menos cierto que el T ribunal 
no viene obligado a aceptarle, ni suele tom ar como base de su 
decisión, de una m anera ciega o empírica, por su condición 
de interm edio entre las cantidades pretendidas por aquéllas, 
puesto que debe, por el contrario, exam inar sus fundam en
tos, contrastarlos con los consignados en los demás inform es 
y en. los preceptos legales que regulan las expropiaciones y 
form ular, en vista de todos estos elementos, la valoración 
ju s ta  y objetiva que resulte procedente», doctrina que ha de 
ser tenida en consideración para adecuar a derecho el justi
precio que debe pagarse por los terrenos del señor C tm p- 
derá, a la vista de todos los antecedentes originarlos del 
presente recurso, en el que los informes técnicos de las par
tes Interesadas en el expediente de expropiación, adem as de 
su discrepancia difieren considerablem ente por su d istancia
da cuantía, y dada, además, la diferenciación tan  notable 
que existe entre el justiprecio señalado por el Perito te r 
cero, que incluso por el propio acuerdo im pugnado se ve 
disminuido, todo lo cual impone, necesariam ente, en virtud 
de los más elem entales principios de objetividad, el analizar 
detenidam ente en esta via revisoría las circunstancias que 
h an  concurrido en el procedimiento seguido, puesto que. de 
conform idad con lo establecido por el artículo 28 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 10 de enero ^e 1879. en el que 
se preceptúa que para determ inar el Justiprecio habrán de 
tenerse en cuenta todas las circunstancias que puedan influir, 
para orientar o dism inuir su valor, lo que implica, necesa
riam ente. el a n á lis j  detenido de todas las coyunturas o 
factores que se proyecten sobre el caso concreto que se di
lucida;

C onsiderando que. en relación con los argum entos Jurídi
cos esgrimidos por la Ju n ta  de Obras de la Ciudad Universi
ta r ia  de Barcelona, los que se basan fundam entalm ente en 
que: 1.° Las planos incorporados al expediente de expropia
ción no concuerdan con el estado del terreno objeto de ella, 
hab ida cuenta que. según los planes de urbanización t r i 
zados por el Exórrtb. Ayuntam iento de Barcelona, obligan a 
que una parte considerable de dichos terrenos hayan de ser 
destinados á zona verde, y poi ende no Son aprovechablea 
2.° La inexistencia de perjuicios para la propiedad 'd e  dichos 
terrenos, toda vez que la misma no #ha dado curfiplim’ento 
a lo dispuesto por los artículos quintó, séptimo y octavo del 
Decreto de 6 de junio de 1949. que dicta norm as para la urba
nización de la zona de la avenida del Generalísim o de aque
lla ciudad. 3.° Que t$mto en los antecedentes de la valora
ción como en la clasificación del terreno, no se ha observado 
lo dispuesto en las Ordenanzas M unicipales, como igualm en
te  tam poco ha sido ten ida en cuenta para su valorsc’ón la 
tribu tac ión  de los terrenos a efectos fiscales, cuyo índice 
ha de sopesar a estos efectos; y 4.° Que se tra ta  de terrenos 
que se encuentran  en período de transición de predios rúa- 
ticos a predios urbanos;

Considerando que. si bien es ciento que los argum entos 
jurídicos esgrimidos por la Ju n ta  de Obras en el presente 
recurso tienen una fundam entación adecuada con la reali
dad, que deben ser atendibles, puesto que no cabe establecer



B. O. del E.— Núm. 6 7 enero 1959 349

una valoración de terrenos que se encuentran en la situar 
ción de os expropiados de una manera excesiva (a los efec
tos que interesan los Decretos de 21 de julio y 24 de octubre 
de 1952;, como si se tratara de una adquisición de los mis
mos en el mercado libre; pero no es menos cierto, y así rei
teradamente lo tiene proclamado la jurisprudencia de nues
tro más ’ alto Tribunal, recogida por , este Depertamento en 
el considerando tercero 'de su Orden ministerial de 25 de 
marzo de 1958, que la peritación llevada a cabo por el téc
nico señor Bassegoda Musté, aun ajustada con la realidad, 
como aprecia el razonadísimo informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, de fecha 30 de julio de 1957 
hace pensar que las bases de su estimación sobre las que se 
ha formulado sus precióte han sido manejados por un es
píritu restrictivo de defender los intereses de la Adminis
tración. lo cual, en el supuesto de aceptarse plenamente, 
puede producir una lesión al sujeto pasivo de la expropia
ción, con notable quebranto de los principios de equidad que 
presiden a estoa Institución jurídica;

Considerando que. de contrario (según dictamina con toda 
ponderación y mesura la referida Junta de Construcciones 
Civiles), las valoraciones llevadas a cabo, tanto por los Pe
ritos de la propiedad como el tercero, oscilan entre el 300 
y 200 por 100, en relación con el Perito de la Administra
ción. lo que a todas luces merece la consideración de exce
sivas. lo que obliga, conforme se pronuncia en el conside
rando cuarto de ja sentencia del Tribunal Supremo de 18 de 
enero de 1951. a examinar con detenimiento las mismas, toda 
yez que: «no constituyendo toda peritación sino un elemen
to informativo o de posible orientación para el Tribunal que 
ha de decidir en definitiva la controversia que se le somete, 
se impone no aceptar tampoco la del Perito tercero, porque, 
aun representando, como representa, una transacción entre el 
precio máximo y el mínimo de los contendientes, precisa
mente porque las alegaciones en que la funda, y que se 
refieren a las condiciones de emplazamiento, superficie, costo 
de terrenos, informe de técnicos, etc., apreciados a la luz 
de una crítica racional, como temas de discusión opinables 
y de consistencia muy aleatoria, no justifican demostrativa
mente que se deba aplicar un precio elevado», y ante tales 
supuestos, como igualmente proclama la . reciente sentencia 
del Tribunal Supremo de 17 de junio de 1957: «que si bien 
en la expropiación forzosa el justiprecio señalado por el 
Perito te r c io  ofrece en principio especial motivo para ser 
atendido, por la independencia que respecto de las partes 
interesadas es de presumir en él. dado su nombramiento 
judicial, siempre conserva el Tribunal libre facultad deciso
ria para separarse del parecer de dicho Perito, cuando hay en 
el espediente elementos indicadores de una valoración más 
acertada que la hecha por él en su función, que sólo es de 
técnico dictaminados según ya tiene reiteradamente expuesto 
este Tribunal Supremo en numerosas sentencias, y en el 
presente caso saltan a la vista, desde luego, circunstancias 
que originan dudas acerca del acierto con que el Perito ter
cero valoró, y que obligan a revisar su dictamen», y en 
base a esta doctrina, igualmente, se impone, en mérito a * los 
antecedentes que obran en el expediente, y en esta vía re
visoría, apartarse, para la fijación del justiprecio, de la pe
ritación del tercero, aceptada en su mayor parte por. el 
acuerdo impugnado, habida cuenta de su desproporcionali
dad con la peritación efectuada por la Administración;

Considerando que. en relación con los argumentos esgri
midos por esta vía, el señor Campderá, en sus escritos de 14 
de febrero de 1957 y 21 de iulio de 1958. carentes de fundar 
mentó? jurídicos, toda vez que en el primero de ellos se 
lim'ta exclusivamente a pedii el trámite de audiencia en 
este momento procesal, trámite que, como acertadamente in
forma la Asesoría Jurídica del Departamento en su autori
zado dictamen de fecha 15 de enero del corriente año, no 
existe regulado en ningún precepto de la Ley de Expropia
ción Forzosa, de 10 de enero de 1879. y que, además, por 
tratarse de un recurso contra la resolución razonada del ex
celentísimo señor Gobernador civil, que pone fin a esta parte 
del expediente de expropiación, la cual es’ conocida por el 
interesado, en razón a la notificación en forma que de la 
misma se le hizo, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 53 del Reglamento de 13 de junio de 1879. pudo en 
el escrito de recurso- alegar aquellos razonamientos jurídicos 
que estimara pertinentes en defensa de sus derechos, lo que 
además, también pudo alegarlos eaf el segundo escrito, de 21 
de julio da 1958, en el que modifica su pretensión deducida 
en el primero de dichos escritos, al conformarse con la va
loración señalada por el acuerdo que anteriormente impug-

 nó, y en el que se limita solamente a transcribir literalmente 
líos considerandos tercero y 'cuarto de la Orden ministerial 

de 25 de marzo de 1958, por estimar (en su criterio) que su 
caso es análogo al resuelto por la mentada resolución minis
terial, lo que, a estos efectos, es inoperante, puesto que, como
establece el considerando cuarto de la sentencia del Tríbu- '
nal, Supremo de 18 de enero de 1951, en materia de señalar
miento de justiprecio: «seria un . error reglarlo tomando de 

 antecedentes otros colindantes, pero distintos en situación y 
acoplamiento, dentro de la misma localidad, por lo que es 
manifiesto que las condiciones de emplazamiento, de adecua
ción y de tiempo influyen y determinan las oscilaciones del 
valor entre unas y otras fincas»;

Considerando que las valoraciones efectuadas por los Pe- ' 
ritos del propietario, como por el tercero, parten del supuesto 
de considerar los terrenos objeto de la presente expropiar 

 ción como solares, cuando en realidad se trata de una finca 
enclavada en zona de urbanización que reviste más bien las 
peculiaridades de predios rústicos que de solares urbanos 

 en condiciones adecuadas de edificación, y estas circunstan- 
 cias que concurren en ’.a misma no han de ser olvidadas ' 
 cuando se trata de valorar el terreno, puesto que lo cofi- 
 trario es consecuencia de la idea que por una costumbre in- 
 veterada viene arraigándose entre los propietarios desde el 
momento en que cobre su patrimonio se proyecta la expro
piación forzosa, por cuyo solo hecho ya se refleja una super- 
valoración desmesurada de los mismos, por entender, equivcK 
cada mente, que la institución jurídica que nos ocupa equi- * 
vale poco menos que a un despojo o expoliación de la propie
dad privada, criterio totalmente incierto, dado que, tanto 
nuestra tradición jurídica como las leyes especiales que re
gulan esta Institución, así como la jurisprudencia reiterada 
el Tribunal Supremo, que la interpreta,, viene proclamando 
insistentemente el que en el ánimo del legislador y en el 
espíritu de la Ley ha presidido siempre la idea de que este 
trocamiento obligatorio se realice 'de 'forma tal que am’inore 
los perjuicios que pudieran ocasionarse a la parte expropia
da, dado que, como sostiene el considerando noveno de la 
sentencia de nuestro más alto Tribunal, de 6 de marzo de 
1958, «partiendo deí principio constantemente proclamado por 
la jurisprudencia de este alto Tribunal, de que la expropia
ción forzosa, como enajenación impuesta contra la voluntad 
del dueño, en beneficio del bien común, exige el más exqui
sito cuidado en la determinación del justo precio de lo que 
con carácter forzoso se detrae del patrimonio del prop’.eta** 
rio de modo que se logre una justa adecuación de valores 
entre la Indemnización que se abona y el bien que se ex
propia»;

Considerando que de todos los elementos informadores que 
obran en el expediente de expropiación, y en esta vía revi
soría, merece destacar, por su imparcialidad y ponderación, 
el dictamen emitido, en la consulta elevada, en 30 de julio 
ae 1957, por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles 
del Departamento, la que, pór su competente autoridad y 
conocimientos técnicos, a la vista de todos los antecedentes 
en relación con los terrenos del señor Campderá, se pronun
cia en el sentido de que «se observa tal distanc: ación entré 
la apreciación de los valores fijados por el Perito de la 'Junta 
de Obras y las de los restantes Peritos, que. junto con el 
criterio señalado por la resolución gubernativa, obliga a pro
fundizar en la búsqueda de razones que justifiquen tales dis
crepancias, para que el criterio que de ellas se extraiga pue
da conducir a aconsejar, a la Superioridad la- solución más 
justa, dada la complejidad e importancia de este asunto, esta 
Junta Facultativa procedió no sólo a realizar un dete
nido estudio de los casos en cuestión, sino también a reali
zar consultas locales que le permitiesen ampliar su base de 
información, para poder valorar con más certeza el peso de 
los argumentos de cada Perito, por '.o que esta Junta Facul
tativa se inclina por la solución de aceptar como base los 
precios de las tasaciones del Perito de la Administración, in
crementos en un tanto por ciento, precios que, multiplicados 
por las unidades superficiales, darán una valoración- a la 
que habrá que añadir en cada caso el valor de las edifica
ciones y los de las indemnizaciones y el valor de afección 
con que la Ley beneficia a los expropiados, fijando el vein
ticinco por ciento sobre los precios unitarios de superficie de 
terreno, por lo que. en relación con los del señor Campderá, 
se le debe abonar por los mismos 5.175.596.11 pesetas, más 
854.965 pesetas por las edificaciones y 180.117,13 pesetas por el 
tres por ciento de afección, lo cual arroja un total de pese
tas 6.210.688,24, en qué debe ser fijado el justiprecio de los 
terrenos, más las indemnizaciones y bonificaciones legales»;
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Considerando que, por los argumentos expuestos en los 
precedentes razonamientos, debe aceptarse como justiprecio 
de los terrenos expropiados al señor Campderá el señalado 
por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, que as
ciende a la cantidad de seis millones doscientas diez mil 
seiscientas ochenta y ocho pesetas con veinticuatro céntimos 
(6.210.688,24 pesetas), sobre el que. además se incrementarán 
las bonificaciones e intereses a que se refieren los artículos 29 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 10 de enero de 1879. 
y quinto de la Ley de 7 de octubre de 1939, que, como ha 
dicho reiteradamente la jurisprudencia del Tribunal Supre
mo en sus sentencias recientes de 22 de enero, 14 y 29 ,de 
marzo de 1958, no deben confundirse ni incluirse en el justi
precio señalado las referidas bonificaciones e intereses, todo 
lo cual, en definitiva, produce un aumento con respecto al 
meritado justiprecio, que en su conjunto viene* equitativa
mente a lograr la armonía que debe de existir entre los in
tereses encontrados que se motivan al reflejarse sobre la 
propiedad privada esta institución que la abona la utilidad 
pública, al producirse el trocamiento obligatorio de la enajena
ción de una cosa por un precio que, sin ser el que pueda fi
jarse en el libre juego de la contratación privada, motive el 
menor perjuicio que se pueda irrogar a quienes se ven forzados 
a desprenderse de parte de su patrimonio en aras de'un interés 
general;

Considerando que por las conclusiones a que se llega de los 
razonamientos expuestos, en la relación que guarda con las 
pretensiones deducidas por ambas partes en sus respectivos 
recursos, se impone desestimar las misma en cuanto a la canti
dad que interesa para pago y cobro, respectivamente. del justi
precio correspondiente a la expropiación de los terrenos a que 
se contrae el .presente expediente, así como, igualmente, re
vocar el acuerdo adoptado por el Excmo Sr. Gobernador civil 
de Barcelona en 31 de diciembre de 1956 que señala el justi
precio aceptando en parte la peritación del tercero, y señalar, 
definitivamente, como justiprecio que debe abonarse por la 
Junta de Obras de la Ciudad Universitaria de Barcelona, por 
los terrenos expropiados a don Luis Campderá Sala, la cantidad 
de seis millones doscientas diez mil seiscientas ochenta y ocho 
pesetas con veinticuatro céntimos (■6.210.688,24 pefeetas), más 
los intereses y bonificaciones señalados por las leyes qúe regu
lan la expropiación forzosa.

Este Ministerio ha resuelto:
> 1.° Desestimar los presentes recursos, en cuanto a la de

terminación de la cuantía que fija cada parte, respectivamente, 
para pago y cobro de los terrenos expropiados.

2.° Revocar el acuerdo del Excmo Sr Gobernador civil de 
Barcelona de 31 de diciembre de 1956. que fija el justiprecio 
de dichos terrenos; y

3j> Señalar como justiprecio que debe abonarse por la Jun
ta de Obras de la Ciudad Universitaria de Barcelona, de con
formidad con la valoración hecha por la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles al señor Campderá. la cantidad de pe-‘ 
setas 4.210.688,24, más los intereses y bonificaciones establecidos 
por las leyes especiales de expropiación forzosa.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 11 de septiembre de 1958.

RUBIOGARCIA MINA 

Bmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 24 de diciembre de 1958 por la que st autoriza 
a «Compañía Petrolífera Ibérica, S. A.», para ampliar 
su capital social con participación del 25 por 100 de 
capital extranjero.

limo. Sr.: La conveniencia de realizar sondeos de hidrocar
buros profundos en los permisos de inves:igadón de la «Com
pañía Petrolífera Ibérica. S. A.», enclavados en las provincias 
de Alava Burgos y Navarra, dado el,gran interés que repre
senta hallar yacimientos de petróleo explotables en suelo espa/ 
ñol, aconseja autorizar la ampliación de capital de la misma 
y la participación de capital extranjero a favor de la «Deutsche 
8chachbau-Und Tiefbolu-gesellschaft ja . m. b. H.. de Liegen-Ems 
(Alemania), firma de reconocida importancia y solvencia inter
nacional.

, En su virtud, previo acuerdo de la Comisión Delegada de 
Asuntos Económicos del Gobierno, vengo en disponer lo si
guiente:

Articulo 1/» Se autoriza a la «Compañía Petrolífera Ibérica, 
Sociedad Anónima», a ampliar el capital social de 11.428.000 
a 15.237.000 pesetas, con la finalidad de investigar y explotar 
petróleo en sus permisos de investigación, participando la 
«Deutsche Schachbau-Und Tiefbohrgesellschaft G. m. b. H.» has
ta el 25 por 100 del capital, o sea 3.809.250 pesetas.

Art. 2.° La aportación de capital extranjero se hará tajo 
forma de contrato de arrendamiento de servicios, con dos equi
pas de sondeos experiencia y asesoraúiiento técnico, cuyo con
trato fué aprobado por la Dirección General de Minas y Com
bustibles en 14 de abril de 1958.

Art. 3.° En los Estatutos de la Sociedad, una vez realizada 
su ampliación de capital, deberán figurar todas las condiciones 
referente sea estampillado de los títulqs. nacionalidad del perso
nal y demás pertinentes al caso que establecen los artícu
los 5 y 6 de 1a Ley de 24 de noviembre de 1939 y el 9 de la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944. (

Art. 4.° En sus relaciones administrativas con este Minis
terio se atendrá en un todo a lo dispuesto en el Reglamento 
General para el Régimep de la Minería, de 9 de agosto de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1958.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. ^

ORDENES de 31 de julio y 5 de agosto de 1958 por las 
que se dispone el cumplimiento de las sentencias que 
se citan, dictadas por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administ.rativo núme
ro 7.606 seguido  ̂ en única instancia ante le Sala Cuarta del 
Tribunal Suprerño entre 8ociedad Anónima de Investiga'ón y 
Explotaciones Petrolíferas, recurrente, y la Administración Ge
neral del Estado demandada, contra resolurió^ de la Dirección 
General de Minas y Combustibles de 28 de mayo de 1956. sp ha 
dictado, con fecha 6 de junio último, entérela, cuya parte 
dispositiva es como sigue: w

«Fallamos Que estimando la alegación invocada por i? re
presentación de la Administración, debem^ declarar y ( pelá
ramos la incompetencia de esta Jurisdicción para conocer del 
recurso interpuesto por la Compañía de investigaciones y Explo
taciones Petrolíieras. S. A., contra resolución de la Dire^^ión 
General de Minas, y Combustibles de veintidós de ma>o de mil 
novecientos cincuenta y seis, desestimatorn de la apelación de
ducida contra acuerdo de la Jefatura de Distrito Min® .> de 
Guipúzcoá Alava y Navarra denegando U» rectificación «le la 
demarcac'ón del permiso de investigación minero número mil 
ochocientos cuarenta y cuatro. «La Guacia», en relación con 
el mil ochocientos treinta y ocho. «Villanía1 efi Alava».

Así poi esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en le «Colección Le
gislativa )̂ lo pronunciamos, mandamos y femamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dispon** cumpla en sus 

propios términos la referida ¡sentencia, pub’icándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en cum
plimiento de los prevenido en la Ley de ?7 de d ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su co* oc:miento y demás 
efectos

Dios guarde a V i. muchos años.
Madrid 31 de julio de 1958.

PLANELL
limo. Sr Subsecretario de Industria.

• • *

limo. Sr.: En el.recurso conteñcioso-acmiListrativo núme
ro 7.564 seguide en única instancia ante la 'Sala Cuar'd del 
Tribunal Supremo entre López Hermanos S.  ̂ recurrente v la 
Administración General del Estado, demao lacia contra ^solu- 
ción del Registro de la Propiedad Industria) de 9 de abril 
de 1956 se ha dictado, con fecí\a 21 de junio último, sentencia, 
cuya parte dispositiva es-como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y d ecíam os no dar 'ugar 
al recurso interpuesto por la representación de la Compañía 
López Hermanos. S A., contra la Orden del Ministerio de indus
tria de nueve de abril de mil novecientos cincuenta y sets, que
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concedió el registro de la marca número trescientos mil nove- 
cientos setenta y nueve a favor de don SCvadór Oliver Santa- 
cana, con la denominación de «Caves dalixtus». para membretes 
en sobres, cartas, facturas y documentos er su negocio de venta
de vinos de todas clases, cuya concesión confirmamos, absolviendo
a la Administración de la demanda form irada

Así por esta nuestra sentencia, que se pi Hicará en el BO LE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO e insertará ?r la «Colección Le
gislativa» lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a Ibien dispone cumpla u sus 

propios términos la referida sentencia, pue’icár.dose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en cum
plimiento de los prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956

Lo que comunico a V. I  para su conocimiento y aemás 
efectos

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid 31 de julio de 1958.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

* ♦ *

limo. S r.: En el recurso contencioso-acministrativo núme
ro 7.746. seguido err única instancia ante la Sala Coarta de. 
Tribunal Supremo entre F. Hoffman la Roche & Comoañía, 
Sociedad Anónima, recurrente, y la Admin-f tración General del 
Estado demandada, contra resolución del Registro de la Pro
piedad industrial de *4 de abril de 1956 se ha dictado, con - 
fecha 12 de Junio último, sentencia, cuya parte dispositiva es 
como oigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencloso-adminlstrativo intsrpues'o por F. Hoffman 
La Roche & Compañía, S. a!., contra 1a Orden del Ministerio de 
Industria (Registro de la Propiedad Industrial; de fecha vein
ticuatro de abril de mil novecientos cincuenta y seis, por la 
que 9e concedió a Laboratorios Farmacéuticos Rovi Socie
dad Anónima, el registro de la marca española número tres
cientos mil ochocientos cuarenta y ocho, con la denominación 
«Rovi. S. A.», para distinguir productos qi,4nricos y farmacéuti
cos. clase cuarenta del nomenclador, confirmando como válida 
y subsistente dicha resolución ministerial y absolviendo a la 
Administración de la demanda en la que el expresado recurso 
se formaliza. N

Así por esta nuestra sentencia, que se p P ilcará  en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO e insertará er la «Colección Le
gislativa» lo pronunciamos, mandamos y femamos.»

En su virtud,
E8te Ministerio ha tenido a bien dispoi-ri st cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, puchcóndose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA r O, todo ello en cum
plimiento de los prevenido en la Ley de ¿7 de diciembre de 1956

Lo qqe comunico a V. L para su conocimiento y demás 
efectos
- Diob guarde a V. i. muchos años.

Madrid 31 de julio de 1958.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria,

*  *  4-.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-abmmistrativo núme
ro 7.026 seguido en única instancia ante 19 Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre Tre Borden Company dtmandanU 
contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 4 de 
noviembre de 1955, se ha dictado, con fecha 30 de junio último, 
sentencia cuya parte dispositiva es como rigut

«Fallamos: Que no dando lugar al iec, «rso Interpuesto por 
la representación de la entidad The Borden Company contra la 
Orden del Ministerio de Industria de cua*'r de noviemore de 
mil novecientos cincuenta y cinco, que concedía el registro de 
la mavea número doscientos noventa y ur. md setecientos cin- 
cincuenta y dos. con lá denominación de «Amvilac». a favor do 
Glaxo L aboratorio  Limited para sustancias y productos farma^ 
céuticos y alimentos para niños y enfermos cuya Orden minis
terial queda firme y subsistente, absolviendo a Administración 
de la demanda formulada.

Así poi esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO e insertará ®r la «Colección Le
gislativa» lo pronunciamos, mandamos y Armamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien d is p o n e  se cumpla en sus 

Diopios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en cum
plimiento de los prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios -guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1958.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

:;t Ti *

limo. Sr.: En el recurso contenciosn-admir.istrativo núme
ro 7.660 seguido en única instancia ante '•a Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre Perfumería Gal, S  A recurrente, y la 
Administración General del Esrado. demandada, contra res Ili
ción iel Registro de la Propiedad Industrial de 21 de marzo 
de 1956, se ha dictado, con fecha 26 de mayo último, sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recu*so interpuesto por 
Perfumería Gal, S A., contra resolución de- Ministerio de indus
tria de veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 
que otorgó el registro de la marca número doscientos noventa 
y cinco mil quinientos noventa y siete, der^m^s declarar y de
claramos la validez en derecho de dicha resolución, j  absolve
mos a la Administración de la demanda * cn tra ella deducida.

Así por esta nuestra sentencia, que se pv H icará en el 8 0 L E -  . 
TIN O FICIAL DEL ESTADO e insertará °r. h< «Colección Le
gislativa» lo pronunciamos, mandamos y Armamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha^ tenido a bien disponei cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
tallo en el BOLETIN  O FICIAL DEL ESTA r O. todo ello en cum
plimiento de los prevenido en la Ley de 27 d< diciembre de 1966

Lo que comunico a V I. para su corocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1958.

, PLANELL

limo. Sr Subsecretario de Industria.

* * »

limo. S r.: JSn el recurso contencioso-armífcistrativo núme
ro 7.640, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta ael T ri
bunal Supremo entre Fábrica de Ladrillos Valderribas, S . A., 
recurrente y la Administración General dei Estado, demandada, 
contra resolución del Ministerio de Industria de 6 de Junio 
de 1956. se ha dictado, con fecha 13 de junio último, sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos Que desestimando el recurs * interpuesto por la 
FábrL a de Ladrillos Valderribas, 8. A., contra la Orden del 
M inisierio de Industria de seis de febrero de mil novec sntos 
cincuenta y seis, que fijó en cuatrocientas \ ei1 tinueve mil seis
cientas noventa v cinco pesetas treinta y ^et® céntimos el Jus
tiprecio por la expropiación de tinos fer nos situados en el 
antiguo término municipal de Vallecas pcrieneciente a los 
heredaros de doña Carmen Bruguera, Condesa de Artaza, debe
mos confirmar y confirmamos la validez e '  deiecho de la reso
lución impugnada, y absolvemos a la Administración de la 
demanda contra ella deducida.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará su lá «Colección Le
gislativa» lo pronunciamos, mandamos y femamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer ;>« cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, pulseándose el a edido 
fallo en el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en cum
plimiento de los prevenido en la Ley de 37 de diciembre d* 1966.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 6 de agosto de 1968.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL
A N U N C IO  del Tribunal de oposiciones 

a la cátedra de <<Historia  de América Prehispánica y  Arqueología 
Americana» de la Universidad 
de Sevilla, convocada por Orden ministerial de 27 de 

diciembre de 1957 (BO LETIN
O FICIAL DEL ESTADO de 29 
de enero de 1958) por el que se 
convoca a los opositores.

Se convoca a los señores opositores a la  citada cátedra de «Historia de América prehispánica y Arqueología americana» de la Universidad de Sevilla para hacer su presentación el día 28 de enero de 1959 en la sala de exámenes del segundo piso de la Facultad de Filosofía y Letras (Ciudad Universitaria)En dicho acto se dará cumplimiento al párrafo segundo (entrega de la Memoria, programa, etc.) del artículo 13 de, vigente Reglamento de Oposiciones a cátedras de Universidad, y se dará a conocer a los citados señores opositores el sistema acordado por el Tribunal en orden a la prác
tica de los dos últimos ejercicios.Madrid, 3 de enero de 1959.—El Presi
d en te , Luis Pericot García.

ORDEN de 13 de diciembre de 1958 
por la que se convoca concurso-oposición 

para proveer una plaza 
de Profesor adjunto en la Facultad 

de Medicina de la Universidad de Valladolid.
Xlimo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de Valladolid,Este Ministerio ha re. uelto:

Primero/ Convoca* ej concurso • (posi
ción determinaao en a I ey de 29 de julio de 1943 para Drovoer una plaza de Profesor adjunto en ,a facultad de Medicina de la Universidad expresada. con «a gratificación anual de If 600 pesetas, y adscrita a la enseñanza «Patología general y Propedéutica»

Segundo Eli non b'an :ento que se realice como consecuencia de resolver este concurso-oposición tei.drp la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por otro período de igna1 diración si se cumplen las condiciones regim entarlas, con
fírm e a la citada Ley Tercero Para por.ei comai parte en este concurso-oposieioi sera condición necesaria el que ’os :sp ?antes posean -1 grado de Doctor en la Facultad correspondiente, de acuerdo coi' ic prevenido en el artículo cuarto de a Oraen ministerial de 4 de julio de 19hi (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dei 10)

Cuarto El plazo d convocatoria será e: de treinta días. 00 taños a partir de la publicación de la p u e n te  Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse el concurso-aposición a 
le dispuesto en >a Orden ministerial de

5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de’ 19), Decreto de la Presidencia del Gooierno de 10 de mayo de 1957 (BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (FOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de junio).'Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.Dios guarde a V. t. muchos años. Madrid, 13 de dic'cmbre de 1958.—Por delegación, T. Fernár.dez-Miranda.
limo. Sr. Director genera) de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 16 de diciembre de 1958 
por la que se nombra la Comisión 

Especial que ha de em itir  
propuesta para la resolución del 
concurso de traslado convocado 
entre Profesores numerarios de 
Lengua y L iteratura Españolas de 
Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.: De contorn.idad con lo dispuesto en el artículo quinto de la Ley de 24 de abril de 1958 <BO] ETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25)Este Ministerio ha resi elto nombrar la Comisión especial que habrá de emitir la propuesta razonada cue prescribe el ar- 
tícu o sexto de la itada Ley para la leso- lución del concurso de traslado de Profesores numerarios ae «Lengua y Lit matu
ra Españolas» de Escuelas del Magisterio convocado por Orden de ia Dirección Ge
neral de Enseñanza Prim ariavde 13 de mayo último (B O L E T IN  OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio) Dicha Comisión 
estará constituida en la forma siguiente: Presidente: Don Joaquín de Entrambas- 
aguas y Peña.

Vocales: Don .Dictino Alvarez Reyero, Profesor de «Lengua y Literatura Espáño- las» más antiguo, con destino en la Escuela del Magisteño 1.- Madrid: doña Francisca Ve.a EspiLa, Profesora ae la Escuela del Magis^e'ir ae Guadalajara, propuesta por la Dirección previa -.onsul- 
t» del Claustro, <on Arturo Medina Padilla, Profesor numerario de la Escuela 
del Magisterio, nocturna, de Mádrid. propuesto por el Consej * Nacional de Educación; don José María Castro y Calvo Catedrático de la Un^veisidaa de Barcelona ! y Consejero de númei del Patronato ¡ 
«José María Quadraoo» propuesto r-or el ¡ Consejo Superior de Investigaciones Cien- ‘ tíficas.

Presidente Suplenre Don Francisco Sánchez-Castañer y Mena 
Vocales: Doña Ma 13 Antonia Ceonán Fernández de Villegas, Profesora nume

raria de «Lengua v Literatura Españolas» más antigua, con d-^tim. en la Escuela del Magisterio de Sartpnder; don Juan José Martín Rodrig tez Profesor; áe la 
Escuela del Magisterio de Avila, propuesto por la Dirección rrevia consulta del Claustro; doña Carmen Fernández Ortega Profesora nuft:Gvn L  de la Escuela 
de1 Magisterio de Toledo propuesta por

j el Consejo Nacional de Educación; don I Darío Zori Bregón inspector Central de i Escuelas del Magisterio
Lo digo a V. I. P’-na su conocimiento I y efectos.! Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 16 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director genera1 de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 19 de diciembre de 1958 

por la que se anuncian a concurso 
de  traslado las Secretarias de 

las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana que se indican.

limo. Sr.: Vacante> la:* Secretarias de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana de Navarra, Lérida. Melilla, Jerez 
de la Frontera y Alco  ̂ poi traslado de los titulares a otros dest'no*

Este Ministerio, en cumplimiento de lo dispuesto en el artíc^o 4: del Reglamento de Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana .aprobado por Decreto de 10 de febrero de 1950, se ha servido co ívocar concurso de traslado para cubrir dichas 
Secretarias vacantes.Los aspirantes a las mismas deberán presentar sus solicitudes en el plazo de quince días hábiles contados a partn del 
siguiente al de la pul Hcación de la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en ei Registro Genera) de la Dirección General de la Vivienda.

! Lo que digo a V. I. para su conocimiento ¡ y efectos.
i Dios guarde a V. I muchos años.

Madrid, 19 de, diciembre de 1958—Por 
delegación, M. A. G. Lomas.
Hmo. Sr. Director genera* de la Vivienda. *

ADMINISTRACION LOCAL
A N U N C I O  del A yuntam ien to  de 

M edina del Campo por el que se 
hace público el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios del concurso 

para la provisión de una  
plaza de Arquitecto de esta Corporación. 

Publicada 'a lista ie aspirantes admitidos al concurso anunría i« por este Ayun
tamiento para la pr .visión en propiedad de*la plaza ae Arquaect< de este Ayuntamiento, se hace Púdico el Tribunal calificador del mismo, co forme a 10 dispuesto c-11 la convocatoria y r e Reglamento de Oposiciones v concia eos de 10 de mayo cid pasado año.

Presidente Don J-an Bautista García Mellado, Alcalde T>re'.'dei.te de este excelentísimo Ayuntamiento.
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Vocales: Don José Msria Azcárate Ris- tori, Catedrático de la Universidad óe Valla dolid; don Manuel G^rzález Cabo Jefe 

de Administración de* Gobierno Civil, en representación de la Dirección General de Administración Lc.ra! don Miguel Baz García, Arquitecto, er representación del i Colegio Oficial de Arruitectos de Madrid. .
Secretario: Don Pabiái Escalante Gutiérrez, titular de esta Corporación.
Medina del Campo 3] de diciembre de 1958.— El Alcalde accidental, Julián Fernández Mellado.
40.

A N U N C I O  del Ayuntamiento de Málaga por el que se convoca concurso de méritos para cubrir en propiedad una plaza de Ingeniero Industrial Jefe de los Ser
vicios Mecánicos de esta Corporación.

En cumplimiento a í o  acordado por la Comisión Municipal Permanente de este excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 
23 de noviembre ie  *958 se convoca con curso de méritos paia cubrir en propiedad una plaza de r^.geniero Industrial Jefe de los Servicios Mecánicos de esta Corporación, dotaaa co^ el haber anua de 27.000 pesetas, entre españoles comprendidos entre los veirtiuno y los cua
renta y cinco años de edad y *i\e se encuentren en posesión del título nrofe- sional correspondiente  ̂El plazo de presen*ación de instancias *es ei de treinta días hábil es contados desde el siguiente al que aparezca ei presente anuncio en H BOl ETIN OFTC1AL DEL ESTADO- 

Las bases comp etas d« la convocatoria se insertan en el (boletín Oficial de la

Provincia de Málaga' número 287, correspondiente al día 18 de diciembre de 1958.Lo que se hace putlic por medio del 
presente para conocí Tiento de aquellos a quienes interese.Málaga, 29 de diDembre de 1958.—El Alcalde, Francisco Garc'.-i Grana.30.

ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza por el que se convoca oposición libre para cubrir las 
plazas vacantes de Oficiales  Técnico-Administrativas de Contabilidad , conforme señala la legislación vigente.

Número de plazas.—Tres más las que^ puedan ocurrir hasta el momento d? la publicación en el BOLETIN OFICIAL i ESTADO, la composición y nombres del i Tribunal y que previamente hayan sido 
f declaradas vacantes por la Excma. Corporación municipal.I * Sueldo.—Veintiún mil pesetas y demás ! derechos y deberes inherentes al cargo.’ • Condiciones especiales.—Oposición libre entre españoles mayores de veintiún años 

y menores de cuarenta y cinco qu*> se hallen en posesión del título de Proíesor Mercantil o el de Licenciado en Ciencias 
; Económicas.Condiciones generales.—Las que figuran en el «Boletín de la Provincia de Zaragoza» número 289. de 18 de diciembre de 1958.Plazo de presentacfc3n de instancias.— Treinta días hábiles, contados desdp el siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO.
Lo que se hace público a los efectos oportunos.Zaragoza, 23 de diciembre de 1958.—El Alcalde.
4.998.

ANUNCIO de la Diputación de Cádiz por el que se hace público el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso para la 
provisión de la plaza de Viceinterventor de Fondos.

El Tribunal calibrado* del concurso anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la pro- vincia, fechas 3 de noviembre y 9 de octubre del año ctual respectivamente, 
para la provisión en p*op eaad de la plaza de Vicsinterventor de Fox dos de esta Corporación, en observancia de lo preceptuado en el artículo 23.: de! vigente Reglamento de Funcionario,- d* Administración 
Local, estará integrado en la forma siguiente:Presidente: Excedentísimo s e ñ o -  don Alvaro de Domecq y. Diez Presidente de esta excelentísima Diputación Prov:ñcial. Vocales: Don José Moreno Cumplido, ' ¡ Director y Catedrati r  la Escuela Profesional de Comercio de Cádiz en representación del profe- tracto oficial, don José Joaquín Ysasi-Ysasmehdi y Adaro, Abogado del Estado don Antonio Fer^án- dez Pernia, Secretario general del Gobier
no Civil de la ProvTcia en representación de !a Dirección General de Aomi- nistración Local; d r. Antonio Caldero 

, Tejero y don Manuel Cerón Eohórouez.; Secretario e Interven*or. respectivamente., i de la Corporación
Secretario: El Jet 3 Jei Negociado de Gobierno de esta evce)entísima Diputación Provincial.
Lo que se hace oúb *^0 9 los efectos pre- : vistos en el ar^ícul" octavo del Decreto * 

i de 10 de mayo ce '9Y7 por el que se 1 aprobó el Reg amenn, sopre Régimen Ge
neral de Oposiciones v Concursos de los Funcionarios Públicos,

Cádiz. 29 de diciembre ae 1958.—El Presidente. Alvaro de Domecq 35.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIA! FS
MINISTKRIO DE JUSTICIA

Dirección General de Prisiones
Anunciando subasta de las obras de construcción de la nueva P risión de Partido y Tránsito de Alcázar de San Juan (Ciudad Real).

Autorizada esta Dirección Oeneial por Orden de este Ministerio de 'echa 26 de diciembre actual para contr<a;ar. mediante subasta pública, las obras ne construcción de la nueva Prisión de Partido y Tránsito de Alcázar de San Juan (Ciudad Realb comprendida> en ei pr< yecto aprobado por Decreto de 28 a»* noviembre último, se ha señalado el día 30 de. mes de' enero de .959. a las doce horas de la mañana, para proceder u la apertura de los Dliegos presentados en dicha subastaLa subasta se celebrará en os términos prevenidos en la vigente Ley de Administración y Contabilidad v en ios locales que ocupa esta Dirección Genera, bajo t  tipo de subasta de nueve millones novecientas cuarenta v si*te mil trescientas noventa y nueve pesetas con sesenta

1 y  ocho céntimos (9.947.399,68 pesetas), a que asciende el presupuesto de contrata, sin exceder de dicha cif^a. pero pudiendo rebajar de la misma el tantj por ciento que cada Ucitador estime oportuno a cuyo efecto estará de manifieste el proyecto con todos los documentos que lo integran en la Sección de Obras de esta I Dirección General hasta el día 29 de mes de enero, a las doce de su mañana, en que termina el plazo señalado para la presentación de pliegos, admitiéndose las proposiciones en la expresada Sección de Obras dorante las horas hábi es de ofici- 1 na, a partir de la pub'icacón de este i anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Las proposiciones se presentaran en pliego cerrado, en papel de ia clase que determina la vigente Ley del Timbre, o en papeLcomún con la póliza de la clase correspondiente, conforme al modelo adjunto, acompañándose en otro pliego, abierto, los documentos siguientes: 1.° Documento de identidad del interesado. 2.° Resguardo/ que acredite que el iicitaoor ha inglesado en, la Caja General de Depósitos o en cualquiera de sus sucursales la cantiaad de ciento veintinueve mil cuatrocientas , setenta y tres pesetas con noventa v nueve céntimas (129.473,99 pesetas) en con- |

cepto de fianza provisional, de conformidad con lo dispuesto en la _.ey de 17  de octubre de 1940, con póliza del Agente de Cambio y Bolsa que (ustinque la propiedad de los valores curaido no se constituya en metálico, y al tipo ie cotización del día anterior ccanto éstc¿ no estén constituidos en valores que oor su Ley de emisión deban ser aceptados por su ralor nominal. 3.° Recibo coréente de la contribución industrial que como contratista de obras, satisfaga 4.° Recibo de hallarse al corriente en el pago de cpn- tribución de utilidades cuando se trate de entidades o personas sujetas a este tributo. 5.° Justificación de que está al corriente en el pago de Segures y demás cargas sociales; v 6.̂  Cuando la propósi- ción se haga en nombre de otra peisona o entidad se acompañará poder notarial que acredite la representación de1 lici- tador.Cuando se trate de empresas o constructores que tengan o hayan tenido a su cargo alguna otra >bra dependiente de esta Dirección General debe»* acompañar además de ios documentos citados, certificación del Arquitecto Direct''i de cada una de ellas, acreditativa d* que realiza o ha realizado los Labaios en debida forma y cumple los pliegos de
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condiciones de la respectiva contrata a 
satisfacción de cñcha dirección faculta
tiva.

Madrid, 30 de diciembre ae 1958.—El 
Director general, José María Herreros de 
Tejada.

Modelo de propisició7i
Don ......  (nombre y dos apellidos), na

tural de ...... , provincia de ......  de ......
años de edad, de profesión .......  vecino
de ...... calle de   número   ente
rado del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial» de ........   de lecha    y de
las condiciones y requisitos contenidos 
en el proyecto de obras de construcción 
■de la nueva Prisión de Partido y Tránsi
to de Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 
me comprometo solemnemente tomar 
a mi cargo la ejecución de :as mismas,
con la rebaja del ...... (tanto por ciento)
(esto en letrá y número», de los piecios 
marcados en el presupuesto dt contrata, 
bajo las características y modalidadec con
tenidas en los documen'os del proyecto 
y con estricta sujeción a los mismos y 
al pliego general de condiciones pera la 
contratación de obras a cargo de la Di
rección General de Prisiones y a los plie
gos de condiciones de obras de 13 de mar
zo de 1903 y 8 de septiembre de 1908

En   a ...... de ......  de '959.
(Firma del licitador.)

50.

MIN I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Ferrocarriles

, Tranvías y Transportes por 
Carretera

SECCION DE EXPLOTACION Y TRA
FICO DE TRANSPORTES POR CARRE

TERA
Se anuncia concurho oara la concesión 

de los servicios regulares de transporte 
que a continuación se indican, con ex
presión de las Jefaturas provinciales de 
Obras Públicas, en las que además de 
esta Sección, puede examinarse el proyec
to (Memoria y planos) y e» pliego de 
bases.

La apertura de pliegos se efectuara a 
las once horas del día 19 de febrero de 
1959, en los locales de esta Sección (calle 
de Agustín de Bethencorut. núm. 4, Nue 
vos Ministerios), donde podrán presen
tarse proposiciones en competencia en 
la forma y con los demás requisitos "pre
venidos en la Orden minis erial .de 20 
de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del rdsnxo 
año); debiendo acompañarse el resguar
do dé la fianza reglamentaria Dichas pro

posiciones se admitirán hasta las trece 
horas del día 18 de febrero de 1950.

Madrid, 24 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe de la Sección (ilegible).

Modelo de provosict&n

Don   vecino de .......  con domici
lio en ......   enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ....... asi como cel proyecto
objeto de este concurso, del o íego de ba
ses para su celebración y de la instruc
ción aprobada por Orden m'Histeria? de 
20 de abril de 1950. acompaña a esta pro
posición los documentos ex^idos y se 
compromete a tomar a su cargo la ex
plotación del servicio público regular de
transporte d e  por carretean ent e ......
y .......  por   con sujeción a las con
diciones señaladas en el pliego de ba
ses, ofreciendo, en relación con el oio- 
vecto, objeto de concurso, las siguientes 
mejoras:

a> Materia móvil: ...
b) Instalaciones fijas: ...
c) Número de expedición^: ...

• d) Tarifas: ...
e) Otras mejoras ...
(Fecha y firma.)
4.974.

Relación que se cita

S e r v i c i o C l a s e P e t i c i o n a r i o Provincias

Santiago a Baiñas, a Boimorto, a Carba- 
11o, a Curtis, a Noya, a Picota y a Sie
rra de Outes ............................................

/

Jaén y Pégala jar .....................................
La Dañeza y Bepavente ............................
Venta de la Virgen y Los Urrutias............
Venta del Gallo y Jaén........................... .
Puentes de García Rodríguez, a La Toca, 

a Jubia, a Moeche, a San Claudio, a 
Mera, a La Barquera, a Roupar, a Mo- 
man y a Villalba ..................................

La Rúa a Trives, a Castro, Caldelas, a 
Puente de Domingo Flórez,' a La Vega, 
a Viana del Bollo, a Sobrádelo y a Man- 
zaneda .......................................................

Alginet y Valencia ............1........................
Valoría del Alcor y Palencia.....................
Berga y el Santuario de Nuestra Señora 

de Queralt ................................. ..........

Viajeros, ferias y 
mercados ....... ...

Viajeros .............. .:
Idem ......................
Idem ......................
Idem ..................... .

Viajeros, ferias y 
mercados ...........

Mixto de ferias y# 
mercados ...........

Viajeros .................
Idem ......................
Idem .................:....

D.» Esclavitud Casal Calvo y don Modes
to Riveiro Otero .........................

D. Francisco Antolín Chica Torres..........
D. Bernardino Ramos Hernández...........
D. Pedro Egea Sánchez .............................
D. Juan Romero Bolívar...........................

: D. Francisco Fresco Vivero.....................

D. Manuel Sarmiento García...............
D. Enrique Burches Espert .....................
D. Pedro Villacorta Herrero.....................
«Bagus, S. A.» ....................................

La Coruíia y Pon
tevedra.

Jaén.
León y Zamora.
Murcia.
Jaén.

La Coruña y Lugo.

O r e n s e  Lugo y 
León.

Valencia.
Palencia.
Barcelona.

Confederaciones Hidrográficas 
MURCIA

En esta Confederación se lía ptesen- 
'tado la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Peticionarios: Don H4,ariót Gutiérrez 
Rodríguez y don Trino Gutiérrez Rodrí
guez.

Representante en Murcia: Don Anto
nio Puerto Menéndez.—Calle de Florida- 
blanca, número 69.

Clase d:e aprovechamiento Mejira de 
regadlo.

Cauce de^oma: Azarbe de Orones.
Término municipal donde radican las 

Obras: Oreviliente (Alicante).
Cauda) que se trata oe derivar* Cin

cuenta y cinco litros po* segundo
Terrenos que se tratan le .egar: Fin

ca denominada «El Porvenir», sita en el 
partido de San Felipe Neri, cor. una 
extensión de trece hectárea* setenta y 
cuatro áreas y sesenta v cinc centíAreas 
(13-74-66 hectáreas).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Derreto-ley de 7 de 

.enero de 1927. modiflcaco pi*r el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes,-se abre un p^zo que 
terminará a las doce horas del día en 
que se cumplan treinta natu- alea y con
secutivos desde la fecha siguiente inclu
sive a la de publicación del presente'anun
cio en el BOLETIN OFICIAI DEL EN
TAPO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario piesen- 
tar en las de esta Confederación, sita en 
Murcia, plaza de Fontes. número 1. ei 
proyecto correspondiente a las obrras que 
se trata de ejecutar. También se admiti

rán en dichas oficinas y  en j o s  referidos 
plazo y horas otros proyectos que ten
gan mismo objeto que la Petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a qpie se refie
re el articulo 13 ael Rea Dec ^to-le.v an
tes citado, se verificará a las doce (12) 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del blazo de treinta 
días antes señalado, pudiend* asistir al 
acto todos los peticiona »os y levantán
dose de ello el acta que pres ribe dicho 
artículo, que «eró suscrita w ~ todos los 
presentes.

Murcia, 4 de diciembre de Ll58.— El tQr 
genicro Director adjunto. Enrique Alb^
cete.

84.
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JUGAR
 R e c t if ic a c ió n

Observados varios errores en el anun
cio de esta Confederación publicado en 
el BOLETiN OFICIAL DEL ESTADO 
número 312, de 30 de diciembre de 1958, 
página 12029, primera columna, se rec
tifica de la siguiente forma:

Donde dice Cortafugos de la Sancha, 
carretera de la Reina, carretera de Va
lencia, debe decir Cortafuegos de la San
cha, carrera de la Reina, carrera de Va
lencia.

* • •

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos

HUELVA 
Por Leyes de 22 de diciembre de 1949 

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 358) y 20 de julio de 1955 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 21, nú
mero 202), fué autorizada esta Junta pa
ra emitir obligaciones hasta ia suma de * 
285.000.000 de pesetas. De esta cifra se 
pusieron en circulación en diverso* pe
riodos un total de 138.260.000 peseta* en 
distintas series.

Con fecha 30 de diciembre üel corriente 
año han sido scscritas 110 obligaciones 
de la serie G, que por Orden ministerial 
de 19 de julio de 1956 fué autorizada emi
tir por un total de 30 millones de pese
tas; las citadas obligaciones tienen un 
valor nominal de 10.000 pesetas cada una, 
Interés del 5 por 100 anual e impuestos 
a cargo de los tenedores llevando I03 tí
tulos los números 1.327 al 1436 con cu
pones semestrales de vencimiento en 30 
de junio y 31 de diciembre, comenzando 
el pago el día 31 de c&clemrre de 1958.

Lo qce en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento para la organización 
y régimen de Bolsas de Comercio, *e pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DET ES
TADO. a los efectos de que puedan ser 
objeto de cotizp„ción.

Huelva, 2 de enero de 1959.—El Presi
dente. Pedro Pérez de Guzmán y Urzaiz.
El Secretario-Contador, Ricardo Serrano 
Terrades. 49.

• »  •

MINISTERIO DE INDUSTRIA
D e l e g a c i o n e s  

SANTANDER 
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Fernando G a r c í a  
Samperio

Objeto* Ampliar su industria de car 
pintería.

Capital. 4.000.000 de pesetas.
Emplazamiento: Castro Urdíales.
Materiqs primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente sus escritos, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación. Castelar 13

Santander. 4 ele enero de 1959.—El In
geniero Jefe. Alberto La.sso de la Vega

93.
• «  *  |

ADMINISTRACION LOCAL

A y u n t a m i e n t o s  
BILBAO

Por el presente anuncio se saca a su
basta pública la contratación pata el 

. aprovechamiento de 2.700 pin del Mon
te Arnotegui. que cubican al rollo y con 
corteza 1.980 metros cúbicos de madero 
y 70 estéreos de leña, bajo tipo de pese
tas 1.500.000.

Para la validez del contrato que en su 
día se haya de formalizar se han ob
tenido las necesarias autorizaciones.

El objeto del contrato haoiá de for
malizarse en el plazo de seis meses.

Para tomar parte en la subasta será 
imprescindible que el lieitador se halle 
en posesión del certificado de 'as clases A,
B o C.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas se halla
rán de manifiesto en la Sección de Fo
mento. i

Las propuestas se presentarán en so
bres cerrados, que podrán ser lacrados > 
y precintados z satisfacción del presen
tador, en la seoción indicada debiendo 
ajustarse al modelo que se incerta a» pie 
de este anuncio. Los sobres serán reinte
grados pon timbres del Esteno de seis 
pesetas y sello municipa. de dos pe‘ etas.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro habrán de estar bastanteadosi 

Cada proposición habrá de entregarse 
con el documento acreditativo de la cons
titución de la garantía provisiona' que 
asciende a la suma de 30.000 pesetas.

La apertura de las plicas oresertadas 
tendrá lugar en la sala de la Alcaldía a 
las dos horas del día siguiente hábil al 
en que termine el plazo de presentación 
de propuestas, que será de veinte días há
biles, contados a partir del inmediato oos- 
terior al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN "OFICIAL DEL ES
TADO.

El proponente a cuyo favor se resuelva 
la licitación quedará obligad * a consti
tuir una garantía definitiva de 60.000 pe
setas.

Casas Consistoriales de Bilbao, 30 de 
diciembre de 1958.—El Alcalde.

Modelo de proposición
Don ........  vecino de .......  con domicilio

en la calle  con capacidad legal pa
ra contratar y en posesión del certifi
cado de las clases A, B o C, enterado del 
anuncio publicado para la subasta del 
aprovechamiento de 2.700 pinos del Mon
te Arnotegui, se compromete a tomar a 
su cargo el referido aprovechamiento, con 
estricta sujeción a los pliegos de condi
ciones aprobados en la suma de pesetas
  (en número y letra).

Bilbao, ... de ... de -959.
56.

MURCIA
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

de Alrama de Murcia 
Hace saber: ' Que el tipo mínimo de 

seiscientas sesenta y tres mil trescientas 
pesetas que por error aparece en el mo
delo de proposición de *ste Ayuntamien
to, inserto en el BOLETIN OFtCIAI DEL 
ESTADO de 30 de diciembre ultimo debe 
entenderse que es el ae seiscientas setenta 
y tres m̂ l trescientas pesetas 

Alhama de Murcia. 2 ae enero de 1959. 
El Alcalde (ilegible). \

51.
CUELLAR

* Él día siguiente hábil al en que se cum
plan los veinte días hábiles también de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
las once horas, tendrá lugar en el Salón 

! de Actos de esta Casa Consistorial la pri- 
! mera subasta para el aprovechamiento 

de resinación del monte y datos que se 
reseñ?#n a continuación*

Monte número 14: «Pinar de Villa». 
Número de pinos: 65.764 a vida y 3.494 

% en sexta entalladura o por repulgo 
Tasación: 1.002.684.06 pesetas.
Gestión técnica: Sujeto a as variacio

nes en su adjudicación.
Fianza: 5 por 100 de ¡c tasación 
Campaña: 1959.
Pliego de condiciones1 El facultativo 

que ha de regir para la *ubas*a y la eje
cución del aprovechamiento, publicado en

el «Boletín Oficial» de la provincia de 
ffecha 10 de noviembré de 1943, y el eco- 
nomico-administrativo aprobado por el 
Ayuntamiento para este act • y aprove
chamiento.

Documentación: Certificad? industrial 
resinero* o testimonio notarial del mismo 
referido a la segunda comarca.

Presentación de pliegos: En la Secrer 
taría del Ayuntamiento hasta las trece 
horas del* día anterior hábil al en que 
se celebre la subasta.

Segunda subasta. Casp de quedar de
sierta la primera subasta tendrá lugar 
una segunda a los ochp días, a la .mis
ma hora y condiciones, sin limitación de 
comarcas.

Modelo de proposición: El corriente en 
esta clase de enajenaciones.

Ampliación de datos y examen de do
cumentación: En la Secreta l ía de este 
Ayuntamiento todos los días laborables, 
de las once a las trece horas, hasta el día 
de la subasta.

Condiciones especiales: Los pino*; resi
nados en sexta entalladura o por repulgo 
van valorados al ,70 por 100 del piecio 
de entalladura normal; por consiguiente, 
el valor de la subasta se entendei a por 
el conjunto de éstos y  ae ’os de resinar 
ción ordinaria, sin modificación posterior.

Igualmente el que resulte adjudicata
rio queda obligado a ingresar en la cuen
ta corriente del Distrito Forestal de. Se- 
govia. Banco de España el 1 por 10' del 
valor de la subasta para conservación de 
caminos.

Cuéllar, 26 de diciembre de 1958.—El 
Alcalde, Felipe Suárez.

54.
s a b a d e l l

En virtud del acuerdo adoptado por es
ta Corporación municioal y existiendo 
crédito suficiente en el presupuesto, así 
como las autorizaciones necesarias para 
*la validez del contrato, se cnvoce con
curso público para la , ontratacion por 
medio de concurso de las obras de insta
lación de alumbrado púb.-ico en la aveni
da de José Antonio, bajo el tipo de un 
millón sesenta y nueve* mil setecientas 
cinco pesetas, de conformidad con ei pro
yecto, que se halla, de manifiesto en la 

Sección de-Obras Públicas de la Secreta
ría municipal.

Las obras deberán empezarse dentro 
de los treinta días siguiente* naturales 
a la formalización üel contrato y debe
rán quedar terminadas en el plazo de 
cuatro meses a contar uel día siguiente 
al de la formalización de) citado con
trato.

Para el pago de las obras el Ayuntamien
to podrá entregar al contrat sta ad judi
catario cantidades a cuenta mediante cer
tificaciones libradas por el señor Inge
niero municipal a tenor de «a obr  ̂ eje
cutada.

El plazo de garantía que cediará en
tre la realización provisional y la defi
nitiva de las obras será de ' aiez meses.

La apertura y publicidad ce los plie
gos presentados se celebrará en esta** Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia ce! 
muy ilustre señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, a las dcce horas del día en 
que se cumplan veintiún días hábiles a 
contar del siguiente al de la publicación 
del correspondiente anuncio en ei BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Las proposiciones y los documento** que 
las acompañen deberán presentarse efi 
un sobre cerrado, que podrá ser lacrado y 

. precintado, en que figurará la inscripción 
«Proposición para tomar part en el con
curso de ejecución de as o oras de lp. 
instalación de alumbrado público en la 
avenida de José Antonio, de esta ciudad».

La propuesta económica contenida: er. 
el interior del sobre *ndicado se extende
rá en panel sellado de ’a clase sexta.' al 
que se adherirá un sello municipal de cin
co pesetas, de acuerdo con el modelo que 
al final se detalla.
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En toda proposición se acompañara un 
documento que acredite la constitución 
de la garantía provisional y una decla
ración en la que el licitador 'firme bajo 
su responsabilidad, no hallars;. compren
dido en ninguno de les casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en 
los articulos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones locales.

Las proposiciones se admrirán en la 
Sección de Obras Públi.'&s dt ia Secre 
taria municipa1 desde la.- once hasta las 
trece horas, cualquier nía aborable si
guiente al de haberse publicado el edic
to en el BOLEITN OFICIAL DEL ES
TADO. hasta las doce horas del día hábil 
anterior al señalado para la apertura de 
plicas.

La garantía provisional sera de vein
tiún mil trescientas noventa y cuatro pe
setas con diez céntimos la cual podrá 
constituirse en metálico o en cualquiera 
de las demás formas que se determinan

en los articulos 75 y siguientes del Re
glamento de Contratación de las Corpo 
raciones Locales.

El adjudicatario consriiuira la lianza 
definitiva que corresponda al 4 por 100 

! del precio del concurso, más a garantía 
complementaria si procediera, y serán ae 
su cuenta los gastos que origine el con
curso y la formalización del contrato.

Los poderes y documentos acreditativos 
de personalidad serán bariant^ados en la 
forma que previene el artículo 29 del an
tes citado Reglamento

La Corporación municipal elegirá dis
crecionalmente la proposició que crea 
más ventajosa a los intereses rmmicipa- 
les. pudiendo desestimabas ondas si las 
conveniencias del Ayuntamiepto lo acon
sejasen y declarar desierto concurso.

Modelo de proposición

El abajo firmante, don ...........  vecino
de ........ domiciliado en la calle .....  nú

mero .......  enterado debidam ente de to-
das las condiciones facultativas, técnicas 
y económicas y administrativas planas 
y presupuestos que han de regir para las 
obras del alumbrado público de la ave
nida de José Antonio, se compromete a 
efectuarlas con estricta sujeción a los 
expresados documentos por la cantidad 
de ......  (la cantidad en letras y núme
ros). .

Al mismo tiempo se compromete a 
pagar la remunercaión mínima que co
rresponde a cada oficio o 'ategoria de 
empleado (jornal legal y horas extraor
dinarias) en todos los trabajos que con
tiene el proyecto, conforme a los precios 
que rigen en la localidad

(Firma y fecha.)

Sabadell. 19 de diciembre de 1958.—El 
Alcalde accidental, Antonio Llonch.

47.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SALA QUINTA 

R e c t if ic a c ió n

Habiéndose padecido error en la inser
ción de los anuncios de este Tribunal, nú
meros 4.404 y 4.405, publicados en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
5, de 6 de enero de 1959 página 292, se 
rectifica en el sentido de que los mencio
nados anuncios deben aparecer al prin
cipio de la Sección VI. Administración 
de Justicia, y no entre los Juzgados de 
Primera Instancia de Madrid, que es 
donde equivocadamente figuran,

• • •
/

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

V

MADRID *

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de don Valentín Julio Domin
go Monna. hijo de don Julio y de doña 

. Margarita, natural de Aranjuez, ocurri
da en esta capital (barriada de Vallecas) 
el /dia ocho de enero de mil novecientos 
cuarenta y siete, y cuando el mismo *ra 
de estaco soltero y contaba cuarenta y 
cinco años de edad asi como que quie
nes reclaman su herencia lo son sus dos 
hermanos de doble vínculo, doña Helia
na y don Luis Domingo Molina

Al propio tiempo se llama a quienes se 
crean con igual o mejor derecho a la he
rencia de dicho señor a fin de que acu
dan a reclamarla dentro del término de 
treinta días ante el Juzgado de Primera 
Instancia número dos de éstas, Secreta
ría de don Antonio Yáñez Arroyo, sita 
en la calle del General Castaños, núm¿ 
ro 1, que es dónde se tramita expedien
te sobre declaración de herederos abintes- 
tato del referido causante.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sénte. -con el visto buena del señor Juez, 
en Madrid a diecisiete de diciembre/ de 
mil novecientas cincuenta y ocho.—El Se
cretario. Antonio Yáñez.—Visto bueno, el 
Jucz dé Primera Instancia, S. Martin La
borda.

2.

En el juicio universal de quiebra de la 
Sociedad Antracitas Castellanas. Sociedad 
Anónima, que se sigue en el Juzgado de 
Primera Instancia número diez de Ma
drid. sito en el Palacio de los Juzgados 
calle del General Castaños, número uno, 
por providencia del día veintiséis de los 
corrientes y a virtud de la Junta general 
de acreedores celebrada el día doce dei 
mismo mes. han sido nombrados Síndi
cos de la quiebra los señores don Fran 
cisco Domínguez García, Maestro nació 
nal. y don Francisco López del Bujfgo 
comerciante, ambos vecinos de esta ca
pital. calle de Luchana y calle de Alma 
gro, respectivamente, habiendo quédalo 
constituida por ello la Sindicatura de di
cho juicio universa) de quiebra con el 
que lo era don José Benjumea Román 
y los~ expresados señores don Francisco 
Domínguez García y don Francisco Ló 
pez del Burgo, que previo el juramento 
que han prestado de su buen desempeño 
quedaron posesionados de su cargo el día 
veintisiete del actual.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
acreedores de la Sociedad quebrada que 
no concurrieron a la Junta celebrada el 
día doce del actual, por si quisieren im 
pugnar los referidos nombramientos de 
Síndicos, lo que en su caso deberán efec
tuar dentro de los tres días siguientes a 
la publicación del presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el dé 
la provincia y en los diarios «Ya», de *s- 
ta capital, y «El Palentino», de Palencia, 
así como en eli «Boletín Oficial» de dicha 
provincia.

Dado en Madrid a veintisiete de di
ciembre dé mil novecientos cincuenta y 
ocho.—A. Esteva Pérez.—Ante mi, Ma
nuel Priego Godoy.—Rubricados.

Y para que conste y se lleve a efecto 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en cumplimiento de lo 
mandado expido y firmo el presente en 
Madrid a veintisiete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

87.
• • •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de esta capital se siguen au
tos promovíaos por el Procurador don 
Manuel Guerra en nombre de doña Vic
toria Mollons Santos, contra doña Jesu 
sa Fernández Cabezudo, casada con don

Manuel Ladrón de Cegama González 
doña María Eugenia Fernández Cabezu
do y don Antolín Carro Izquierdo sobre 
retracto del piso cuarto izquierda de .a 
casa número 4 de la calle de Cabestreros, 
de esta capital, en cuyos autos se ha dic
tado la siguiente 

Providencia — Juez, señor Fernández 
Carriedo.—Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve.—Madrid, veinticuatro 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—Por repartido a este Juzgado e*" 
anterior escrito con la copia de poder > 
documentos que le acompañan se tiene 
por formulada la demanda que en dicho 
anterior escrito se articula, y por parte 
en nombre y representación de la actora, 
doña Victoria Mollons Santos, asistida de 
su esposo el Procurador don Manuel Gu® 
rra Mateos, con el que se entenderán las 
sucesivas diligencias; se admite a trámi
te la referida demanda de retracto. iue 
se sustanciará por lo establecido para ’os 
de s\ clase, y de ella se confiere traslado 
a los demandados doña Jesusa Fernán- , 
dez Cabezudo, casada con don Manuel 
Ladrón d¿ Cegama y González: doña Ma
ría Eugenia Fernández Cabezudo, solte
ra. v don Antolín Carro Izouierdo. a >os 
que se emplazará con entrega de la apo**- 
tuna cédula y copias simples de la de 
manda y documentos presentados, para 
que dentro del plazo improrrogable de do
ce días, en atención a la distancia en que 
reside alguno de dichos demandados, com
parezcan en los autos personándose en 
forma y siendo desconocido el cpal do- 
milicio o paradero de los demandados se
ñora Fernández Cabezudo, hagáseles tal 
emplazamiento por medio de edictos que 
se fijarán en el local de este Juzgado /  
se insertarán además en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO v en el de esta 
provincia, y para oue tenga luear el em
plazamiento de) último de dichos deman
dados. señor Carro Izquierdo, drríjase ex
horto con los insertos necesarios al señor 
Juez de Primera Instancia Decano de los 
d? Valladolid, actual domicilio del expre
sado señor y a todos cuvos demandados 
se les hará saber al propio tiempo haber
se consignado por la representación de la' 
parte actora la cantidad de veintiséis mil 
pesetas, qu e . representa el precio de la 
compraventa a que alude la citada de 
manda, para que dentro del plazo antes 
citado manifiesten si la aceptan, hacién
dose cargo de la misma v apercibiéndo
les en otro caso de ingresarse tal suma 
en la Caja General de Depósitos a dis
posición de este Juzgado y resultas del
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presente procedimiento, quedando mien i 
tras tanto la suma citada en poder del 
Secretario que refrenda; al primer otros' 
estése a lo acordado; al segundo por he
cha la petición que comprende y al ter
cero y cuarto, también, a lo acordado, . 
al quinto, luego que el citado Procurado! 
señor Guerra, presente una copia simple 
literal del poder acreditativo de su per
sonalidad. se proveerá en cuanto a la 
devolución que del mismo solicita.—Lo 
mandó y firma su señoría Dov fe.—Acis
clo Fernández.—Ante mi. Manuel Torre*> 
Rubricados.» !

Y siendo desconocido el actual domici- ! 
lio o paradero de las demandadas doña 
Jesusa v doña María Eugenia Fernánde? ¡ 
Cabezudo, se ha acordado hacerles el em j  
plazamiento ordenado en la anterior pro
videncia y el ofrecimiento de cantidad a 
que la misma alude, por medio del pre
sente edicto que, además de fijarse en el 
local de este Juzgado se insertará en O 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, expidiendo en su. 
virtud el presente que firmo en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil nove
cientos cincuenta v och o—El Secretario. 
Manuel Torres Gómez.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Fernández 
Carriedo.

88.
• • •

En los autos seguidos en el Juzgado 
de Primera Instancia número diecisiete 
de esta capital, a instancia de doña Pi
lar Sacristán López, contra doña Jesusa 
Fernández Cabezudo asistida de su es
poso. don Manuel Ladrón de Cegama 
González; doña María Eugenia Fernan
dez Cabezudo y don Antonio Carro Iz
quierdo, sobre derecho de tanteo arrenda- 
ticio. se ha dictado la siguiente

Providencia; Juez, señor Fernández.— 
Juez de Primera Instancia número die
cisiete.—Madrid, veinticuatro de octubre 
d j mil novecientos cincuenta y ocho. — 
Por repartido a este Juzgado el anterior 
escrito con los documentos que le acom
pañan Se tiene por parte en nombre 
y representación de dona Pilar Sacristán 

. López, de estado viuda, al Procuradpi 
don Manuel Guerra Mateos, en virtud de 
la escritura de poder, que también se pre
senta y que previo necesario testimonio le 
será devuelta, según, interesa; con cuyo 
Procurador se entiendan en tal concepto 
las sucesivas diligencias Se admite la 
demanda que se formula en dicho escrito 
sobre tanteo arrendaticio del piso terce
ro izquierda de la escalera derecha de 
la casa número cuatro de la calle de 
Cabestreros, de esta capital, la que se 
sustancie por los trámites de los inci
dentes en la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. conforme dispone la de Arrendamien
tos Urbanos, con la modificación del nia
zo de prueba, y de ella se confiere tras
lado a los demandados, doña Jesusa Fer
nández Cabezudo, asistida de su esposo; 
don Manuel Ladrón de Cegama Gonzá 
lez doña María Eugenia Fernández Ca
bezudo. soltera, y don Antolín Carro Iz
quierdo. empezando a este último, que 
tiene su domicilio en Valladolid. con en
trega de cédula y copias simples presen
tadas, para que dentro del término le 

. seis dias y otros seis días que se conce* 
den en -razón a la distancia que media 
de esta localidad al lugar de su residen
cia, comparezca en los autos en forma v 
cont ..te dicha demanda, librándose coa 
tal objeto el oportuno exhorto al señor 
Juez Decano de los de igual clase de Va 
lladolid. a que se acompañe dicha cédu
la y copias, y en cuanto a las otras dos 
demandadas, cuyo domicilio se ignora. $e 
gún se expresa por la parte demandante 
de acuerdo con lo interesado en el ter
cer otrosí del aludido escrito, practíquese 
el emplazamiento a dichas señoras, ’ a 
primera asistidav de su -esposo, mediante 
edictos que se expidan para su fijación 
en el sitio de costumbre de este Juzgado

y publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y el de esta provincia, con
cediéndoles igual término de seis días ; 
seis más en atención a la vecindad de la* 
mismas para comparecer en forma en los 
autos y contestar tla repetida demanda 
Al primer otrosí, ofrézcase a los tres re
feridos demandados la cantidad consigna
da de treinta y seis mil peseras en me
tálico, que representa el precio de la com
praventa del expresado piso, para jue 
dentro del plazo de doce días se hagan 
cargo de la misma, advirtiéndoles que de 
no verificarlo será ingresada en la Caja 
General de Depósitos, y al segundo otro
sí por hecha la petición que comprende 
para en su momento oportuno. El exhorto 
y edictos acordados librar entréguense 
para su curso al Procurador señor Gue
rra, al que se le hará saber adhiera a su 
mencionado escrito un timbre mqvil de 
dos pesetas.—Lo mandó y firma su seño
ría Doy fe.—José M. Fernández.—Ante 

• mi, Hilario Dago.—Rubricados,»
Y para que sirva de notificación y em

plazamiento a las demandadas, doña Je
susa Fernández Cabezudo asistida de su 
esposo, y doña María Eugenia Fernández 
Cabezudo, a los fines y términos preveni
dos. expido la presente para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL v DEL ESTA
DO. en Madrid a veinticinco de octubre 
de mil novecientos cincuenta y ocho,—El 
Secretario. Hilario Dago.

89.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número' uno de los de esta ciudad, en 
providencia de esta fecha, dictada en 'os 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por la Banca Industrial, de 
Barcelona, S. A., contra don Ramón de 
Clasá Felius, por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y por el se
tenta y cinco por ciento de su valoración, 
fijado en la escritura de debitorio base 
del procedimiento, las fincas especialmen 
te hipotecadas, cuya descripción, con la 
maquinaria y útiles anexos a las mis
mas. es como sigue:

A) Finca radicada en el término ie  
San Vicente de Mont-Alt, antes San Vi
cente de Llavaneras. y Dartida «Casa 
Rams», de extensión superficial novecien
tos ocho metros noventa y siete centíme 
tros cuadrados; lindante, al Norte y Oes
te, con paseo o vía pública condiciona1, 
y al Sur y Este, con la finca «Casa Rams», 
propiedad de don Antonio Coll Gasau. en 
cuya finca, que se describe, hay un edi
ficio compuesto de planta baja, ocupan
do los edificios unos seiscientos metro* 
cuadrados . Inscrita en el Registro de ia 
Propiedad de Mataró al tomo 975. libro 
28, de Saín Vicente de Llavaneras. folio 93, 
finca número 718. inscripción primera.

La maquinaria e instalaciones indus 
tríales colocados en dicha finca o fábri
ca. de un modo permanente y que se de
tallan en la escritura, son las siguientes

Un «Cotton» de.,doce fronteras, galga 
treinta, con motor acoplado; un stan
dard marca «Invencible», de doscientas 
veinte aguajas; un standard marca «Schu- 
brr» número 58088, de doscientas veinte 
agujas; un standard marca «Schuber». de 
doscientas veinte agujas; una tricotosa 
marca «Derby Badipo» número 197; una 
tricotosa marca «P R.» número C-18; una 
tricotosa circular de siete pulgadas nú
mero 96; una tricotosa circular de siete 
pulgadas número D-68; un telar de pu
ños marca «P. R.» número 79; un telar 
«Cotton» de puños, de ocho fronturas. 
marca «Libernscht»; un telar de puños 
de ocho fronturas, . galga 18; un telar 
circular marca «Terrot». número 31961; 
un telar circular marca «Terrot», número 
19768; un telar circular marca «Terrot»,

número 36414; un telar circular marca ¡ 
«Terrot», número 3Q687; *un telar tipo «Bo- 
narni», número 594, con motor acoplado 
cié 1 HP . número 2198:/un telar tipo «Bo
nami», sin número con motor acoplado 
de 1 HP., número 2191; un telar tipo 
«Bonami». número 5é3. con motor aco
plado de 1 HP., número 2095; un telar 
tipo «Bonami», número 571, con motor 
acoplado de 1 HP.. número 2093; un te
lar sin marca, número 1050; una bobina 
inglesa de cincuenta púas; una bobina 
marca inglesa de cuarenta púas; nueve 
bobinas marca alemana, de veinte púas 
cada una; una bancada máquina confec
ción con motor acoplado de 1/2 HP., nú
mero A-2215; una ramallosa de dos hi
los, número 80781; una ramallosa de un 
hilo, marca «Reniu»; una ramallosa de 
dos hilos, número 2036; una ramallosa ie  
dos hilos, número 2283; una griega mar- 
ca «Bach Winter»; una caldera de vapor 

j para la calefacción; un motor de 3 HP.;
I un motor de 2 HP.; un motor de «Mata- 
! cás Diesel» de 15 HP., número 167, con 
| alternador acoplado, completo; una' es- 
‘ tantería de doce metros; una mesa de 

cuatro metr&; una mesa de dos metros; 
una mesa de tres metros: dos sillas sin 

i respaldo; una mesa escritorio con. dos 
i cajones una silla; una estantería peque- 
¡ ña; una báscula, pefeo máximo doscien- 
I tos cincuenta kilos; un aparato hierro 
I para girar piezas; una mesa de tres me- 
i tros; una estantería de cinco metros, em

potrada a la pared, con tres departamen
tos.

Valorada la descrita finca, con la ma
quinaria y útiles anteriormente reseñados, 
a efectos de la subasta, en la cantidad 
de dos millones seiscientas treinta ,mil 
pesetas.

B) Edificio-fábrica compuesto de plan
ta baja y un piso, con cübierta de teja
do. destinado a fabricación de géneros 
de punto: ocupa una superficie de dos
cientos ochenta metros sesenta decíme- • 
tros cuadrados, sita en/la calle de la Rie
ra de Caldas de EstraVh. inmediata a la 
travesía de la carretera general de Ma
drid a Francia por La Junquera, seña
lada con los números 3. 5. 7 y 9; lin
dante: al Este, frente, con dicha riera: a 
la izouierda. Sur. espalda. Oeste, con su
cesores de don José Tió Miláns, inter
mediando en estos dos lindes la acequia 
del Molino de Busauets. propiedad de los 
derechohn bien tes de don Feláx M. Mi
láns. y por la derecha, entrando. Norte, 
con casa de los sucesores de don Ricardo 
Térra des. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mataró al tdmo 927 del li
bro 18 de Caldas de Estrach. folio 141 
vuelto, finca número 514, inscripción 
quinta.

La maouinaria e instalaciones indus
triales colocados en dicha finca, de un 
modo permanente, y oue se detallan en 
la escritura, son las siguientes:

Dos mesas de cinco metros de largo 
cada nna: una mesa de dos metros: una 
mesa de cinco metros; dos mesas de 
cuatro metros cada, una; una mesa de 
dos metros: - nueve hormas para calceti
nes niño; siete hormas para calcetines 
caballero; cinco hormas para camisetas; 
una prensa p mano, de fuerza treinta 
toneladas; una prensa mecánica marca 
«Font». con motor acoplado a la misma; 
ochocientos cincuenta cartones apresto de 
1,50 x 0,70 metros, aproxamaaamente; 
quince planchas hierro apresto; una me
sa-armario- cinco mesas cortador, de cin
co metros de largo cada una; un arma
rio para piezas, de dos metros de largo: 

.un armario para piezas, de cinco metros 
de largo; una máauina especial para cor
tar tiras de cuellos de camisas. mar:a 

I «Vda. Torres», con motor acoplado de 
I 1/2 HP., número 88; un velador; una 
, bancada con motor acoplado de 2 HP., 

número 11700. marca «Motores Sabadell»; 
una máouina «Singer», cadeneta para 
cuellos camiseta; una •• máauina «Kohler» 
de tic tac: una máquina «Singer» de tic 
tac; una bancada con motor acoplado de
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2 HP., número 48852, sin marca; una má
quina «Singer» para hacer ojales; una 
máquina «Pfaff» de repuntar; dos ma 
quinas «Pfaff» de repuntar, tipo indus 
trial, número 103; tres máquinas «Pfaff» 
de repuntar, tipo industrial, número 104 
dos máquinas marca «Wertheim» de i em
puntar, corriente; una bancada con mo
tor eléctrico acoplado a la misma, de 
2 HP., marca «Geal». número 113209; una 
máquina «Merrow», número 44952; dos 
máauinas «Marrow», de dos hilos, sin nú
mero; una máquina «Marrow». número 
19425; una bancada con motor acoplado 
a la misma de 2 H P . marca «Geab>¿ sin 
número; una máquina «Singer» de dos 
agujas, tipo 6240; una máquina «Singer» 
de aos agujas, tipo 6225; una máquina 
«Unión Especial» de dos agujas, sin iú- 
mero; una máquina «Bach Winter», le 
brazo, núm. 14232; una máquina «Unión 
Especial» de pasar goma, sin número, 
una máquina de recubrir, inutilizada; un 
motor Diesel de 15 HP., número 240. ¿on 
alternador acoplado, completo; una bás
cula, peso máximo, trescientos cincuenta 
kilos; una mesa escritorio con ocho cajo
nes; úna mesa escritorio con dos cajo
nes; dos estufas,¿carbón; cuatro planchas 
eléctricas; dos' sillas forma taburete

Valorada la descrita finca, con la ma
quinaria y útiles anteriormente reseñados, 
a efectos de la subasta, en la cantidad le  
un millón cuatrocientas mil pesetas.

, El remate tendrá lugar en la Sala Au 
diencia.de este Juzgado, sito en la plan-/ 
ta baaj del Palacio de Justicia, salón de 
Víctor Pradera, s/n.. de esta ciudad. *1 
día veintiséis de febrero próximo entran
te y hora de las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes: j

Primera.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla estarán de mani
fiesto, en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta eximo bastante ía 
titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acep
ta, quedando subrogado en la responso 
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que sean inferiores al setenta y cin
co po’ ciento del precio de valoración 
dado a las'finoas objeto de esta segunda 
subasta, y qúe por los postores, para to
mar parte en la misma, deberán consignar 
previamente en la ' mesa del Juzgado o 
acreditar haberlo verificado en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
un diez por ciento efectivo, por,lo menos, 
del susodicho precio o tipo de esta su
basta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del re
mate los depósitos a sus respectivos due
ños, excepto el que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en poder del 
Juzgado como garantía del cumplimien 
to de sú obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta

Tercera.—Que los gastos de la subasta, 
pago de derechos reales a la Hacienda 
Pública y demás que hubiere inherentes, 
correrán a cargo del remátente.

Barcelona, veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario Felipe Órtuño.

-18.
a» *  •:»

JUZGADO DE DELITOS MONETARIOS

MADRID

Él Excmo. Sr. D. José Villarías Boscn
Juez de Delitos Monetarios
Por ia presente se cita y emplaza a) 

súbdito alemán Karl Klaus Watermann. 
nacido en Oberhausen Rheinland (Alema 
rtfa). el 29 dé noviembre de 1935, con re
sidencia, habitual en Mülhein a. d. Ruhr.

Hauskamp Strasse, 10 (Alemania), con
residencia temporal en Palma de Malloi 
ca, en Villa Mira Sol. «Corp Mari», me 
cánico, al pareceder de Aerotour D. L 

, (Compañía de Aviación) en Hamburgo 
y relacionado con Aerotoúr, S. L .' E. 
(Agencia de Viajes), en Palma de Mallor
ca, avenida de Jaime III, y de cuyo súb
dito alemán Karl Klaus Watermann, se 
ignora su actual paradero, para que den
tro del término de treinta días compa 
rezca ante este Juzgado de Delitos Mo
netarios. sito en Madrid, plaza de Co- 
lónt número cuatro, edificio de la Casa 
de la Moneda, a fin de recibírsele decía 
ración en el procedimiento que con el nú
mero 279 de 1958. se s^gue contra el mis
mo. conforme a la Ley de veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta v 
ocho, bajo advertencia de que de no ha
cerlo así dentro del expresado plazo, será 
fallado este procedimiento sin éer oído, 
previa declaración de su rebeldía.

Dado en Madrid a quince de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho 
José Villarías Bosch.

4.569.
j? •  *

El Excmo. Sr. D. José Vinarias Bosch, 
Juez de Delitos Monetarios.
Por la presente se cita y emplaza a la 

súbdita alemana Ingeborg Bunge, titula’ 
del pasaporte número 8.150 357. expedide 
a su favor en Calí (Colombia), que entro 
en España en 22 de mayo último en d  
avión de bandera alemana. D-ABUL, pro
cedente de Hamburgo. que tuvo su domi 
cilio en el Hotel Martianez. del Puerto 
de la Cruz (La Orotava). Santa Cruz de 
Tenerife, y de la cual se ignora su actuaj 
paradero, para que dentro del término 
de treinta días comparezca ante este Juz
gado de Delitos Monetarios, sito en Ma
drid. plaza de Colón. 4, edificio de la 
Casa de la Moneda, a fin de recibírsete 
declaración en el procedimiento que, con 
el número 192 de 1958, se sigue contra 
la misma, conforme a la Ley de 24 de 
noviembre de 1938. bajo advertencia de 
que de no hacerlo así dentro del expre 
sado plazo será fallado este procedimien 
to sin ser oída, previa declaración de su 
rebeldía

Dado en Madrid a tres de octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—José 
Villarías Bosch.

4.725.
• • •

R E Q U I S I T O R I A S
B a jo  a p e rc ib im ie n to  de ser declarados re• 

beldes y de in c u r r i r  en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse  
los procesados que a c o n tin u a c ió n  se ex
presan en el plazo que se les f ija  a con
ta r desde el día de la publicación dei 
anunc io  en este periódico o fic ia I y ante  
el Juzgado o T r ib u n a l que se señala se 
les c ita  llam a y em plaza encargándose 
a todas las auto rida des v Agentes de lo 
Po lic ía  Jud ic ia l procedan a la busca cap 
tu ra  y conducción de aquéllos p on ién • x  
dolos a d isposic ión de dicho Juez o T r i  
bunai. con arreglo  a los a rt íc u lo s  corres
pond ientes de la Lev dé E n ju ic ia m ie n to  
C rim in a l  •

Juzgados cítales
MEDINA RIÑO. Jerónimo; de tre in ta \ 

y dos años, casado, maestro albañil, na
tural d e . Alcántara (Cacere.*/, hijo de 
Jerónimo y de Benjaro.na domiciliado 
últimamente en Madrid; procesado en 
sumario 2 de 1956 por apropiación inde
bida; comparecerá dentro de plazo de 
diez días ante,. el Juzgado de instruc
ción 20 de Madrid.— (3.859.)

SERRANO LASALLE Em ño , cuyas 
demás circunstancias y actúa: domicilio 
o paradero se desconocer* * procesado en 
sumario 66, de 1956 por estaja, compa
recerá dentro del término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción 22 de Ma 
drid.—(3.860.)

\

 RICO FRAU, Manuel, de veintitrés 
años, soltero, hijo de Manue: y Amparo, 
natural de Elda, cuyo último domicilio 
conocido es Elche, calle Blas Valero. 12, 
procesado en sumario 38 de 1950 sobre 
evasión; comparecerá en término de diez. 

; días ante el Juzgado de Instrucción le 
Tarazona.—(3.861.) *

DOMINGO MAESTRO. Diego (a) «El 
Diaguín»; ele veintiséis años, hijo de 
Diego y de María soltero, naturaj dé 
El Grao, partido de Vatencia procesado 
en causa 86 de 1956 por atentado contra 
los Agentes de la Autor dad y lesiones; 
comparecerá en el plazo de diez dias an
te el Juzgado de Instrucción 8 de Bar
celona.—(3.867.)

RUIZ JIMENEZ, José Luis, de veinte 
años hijo de Andrés y Ange.es. soltero, 
natural y vecino de Ba.celona cuyo ac
tual paradero se desconoce procesado 
en sumario 134 de 1954 sob^e apropia
ción indebida; comparecerá dentro del 
término de seis días ante el ,»uzgado de 
Instrucción 16 de BarceJona.— (3.877.)

TARSO PEREZ Manuel; natural do 
Cartagena, viudo, albañil, de sesenta y 
cuatro años, hijo de Manue • y de Her- 
menegilda, domiciliado últimamente en 
Cartagena; procesado en causa 38 de 1950 
por uso de nombre supuesto comparece
rá en término de diez .'Jas <uite e; Juz
gado de Instrucción de Castellón '3.379.* 

GIMENEZ EXPOSITO, Feiipe hijo 
de Francisco y de María, de treinta y cin
co años, natural de Daímiel, casado jor
nalero, domiciliado últimamente en Dal- 
miel; procesado en causa 113 de 1948 so- 
hurto (3.881); y 

LOPEZ BOLAÑOS. Martin; hijo de 
Aniceto y de Inocenta. de diecisiete años, 
natural de Malagón so.tero jornalero, 
domiciliado últimamente en M alagón; 
procesado en causa 8 de 1955 sobre robo.

Comparecerán en término de die  ̂ días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ciu
dad Real. (3.882.)

ARENAS MELENDEZ Francisco de 
cuarenta años, natural \ vecino de Se
villa. Sol. 32, chófer, hijo de Gabriel y 
de Graciá. soltero, cuyo actual paradero 
se ignora; procesado en sumario 136 de 
195  ̂ sobre hurto, comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgscfo de 
Instrucción de Loja.—(3.386.)

LOPEZ RAMOS. Ju an . de \ reinta y un 
años, soltero, natural y vecin» de Illora, 
del campo, hijo de José v de Ana, proce
sado en sumario 18 de 1943 sobre robo; 
comparecerá oentro del olazo de diez d.as 
en el Juzgado de Instrucción de Illora.— 
(3.896.)

FERNANDEZ HEREDIA, José (a) Le
le; hijo de Miguel y de Filomena, solte
ro, de veinticuatro años, natural de Mo
tril, del campo; procesado en causa ¿26 
de 1955 por atentado y lesiones: compare
cerá en el plazo de diez días ante el Juz- 
gádo de Instrucción de Motril.— (3.899).

RODRIGUEZ DIAZ, Eduardo; hijo ie  
Eduardo y de Serafina, natural de Se
villa. de veinticinco años.’ con último do- 

s micillo en Sabadell, calle de Cerdeña 38 
(Can Oriach); procesado en causa 98 de 
1956 por apropiación indebida, compare
cerá dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Sabadell.— 
(3.902). ,

CALABUIG LOPEZ. Rafael; de cua 
\  renta y dos años, casado, hijo ae • Vicen

te y de Rufina, natural de Valencia y 
vecino últimamente de Gandía, calle Car- 
’cs Ferris, 13. chófer; procesado en su
mario 1 de 1956 por colisión v daños,

! comparecerá en el plazo de diez días en 
el Juzgado de Instrucción de Teruel —

| (3.904).
¡ COLLADO MOLIaER. Juan; natural 

de Gildo, casado tranviario de treinta 
siete ano*, hije ::e Julio y de Aurelia, 

cor, último domicilio en Valencia calle 
. Orihuela. 45. primero, pi cerrado en °au- 

sa 284 dr 1951 pe/: lesiones, compaiece’á 
en el plazo de diez días en el. Juzgado ie  
Instrucción núm. 2 de Valencia.—(3.905)
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

ILUSTRES COLEGIOS NOTARIALES

GRANADA

Solicitada la devolución de la lianza 
que para responder del ejercicio de su 
cargo tenía constituida el que fue Nota
rio de Almería don Nicolás Prados Sal
merón, quien con anterioridad había ser
vido las Notarías de Ulora , (Granada) 
La Carolina (Jaén), Almería, Málaga (in
terinamente) y Granada., se hace público 
por el presente anuncio a fin de que, en 
el plazo de un mes, a partir de la fecha 
de publicación, puedan formularse ante 
la Junta directiva de este Ilustre Colegie 
las reclamaciones pertinentes, por quien 
se creyere con derecho a ello y a tenov 
de lo que establece el articulo 32 del vi
gente Reglamento del Notariado.

Granada, 25 de noviembre de 1958.—El 
Decano. P. Avila Alvnrez.

90.

• * •

BANCO DE ESPAÑA 

MADRID

Extraviado resguardos de deposito nú
meros A. 111.359 y A. 257.967 de pesetas 
nominales 25.000 y 13.500 en amortizare 
4 por 100, emisión 1951, y Deuda Perpe
tua interior al 4 por 100, respectivamen 
te, a favor de don Agustín Martín-Mon- 
talvo y Curren, se expedirá duplicado se
gún determina y los artículos cuarto y 42 
del Reglamento de este Banco, salvo re
clamación de tercero notificada al Esta
blecimiento dentro del plazo de un mes 
desde la publicación de este anuncio, que
dando el Banco exenio de toda respon 
sabilidad.

Madrid, 30 de diciembre de 1958. — El 
Vicesecretario, Emilio Méndez Caldera'

80 .
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AGENTES REUNIDOS, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de acconistas, que se celebrará en *1 
domicilio social, avenida de José Anto
nio. número 55. sexto D. el día 24 ae 
enero de 1959. a las dieciséis horas. para 
tratar de los siguientes asuntos:

Primero—Ratificación del nombramlen 
to de Consejeros realizado por el Consejo 
de Administración.

Segundo.—Autorización al Consejo de 
Administración para que solicite de ios 
accionistas el desembolso de dividendos 
pasivos.

Tercero.—Cambio de domicilio sooial y 
modificación del artículo cuarto de los 
Estatutos sociales

Madrid, 31 do diciembre de 1V58.—Ei 
Consejo de Administración.

65.
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MAQUINARIA INDUSTRIAL. S. A.

BARCELONA

S u s c r i p c i ó n  de  22.500 a c c io n e s  de  l.OUO p e 
s e t a s  NOM INALES CADA UNA. AL TIPO DE 1.050 

PESETAS POR ACCIÓN

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, llevando a cumplimiento lo  
acordado por la Junta general extraordi 
nana celebrada el uta 23 de diciembre 
de 1958, ha resuelto emitir y  poner 
ci marión veint dóQ mil quinientas ac 
CL números 22.021 al 44 52o, de mil

pesetas nominales, de iguales caracterís
ticas y derechos que las actualmente en 
circulación, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera.—La suscripción quedará abier
ta el día 12 de enero actual y hasta <1 
día 12 de febrero próximo, inclusive, »os 
actuales accionistas podrán suscribirlas 
a razón de 1.050 pesetas por título, sien- 
setas nominales de títulos en circulación 
que posean, mediante la presentación de 
los propios títulos o del justificante de 
propiedad de los mismos.

Segunda—El tipo de suscripción será 
a razón de 1.050 pesetas por titulo, sien
do a cargo de la entidad emisora los 
gastos de toda clase.

Tercera.—En el acto de la suscripción 
se abonará el 25 por . 100 del valor nomi
nal. ieual a doscientas cincuenta pesetas 
por titulo, más las cincuenta pesetas de 
prima de emisión, o sean, trescientas pe 
setas en junto, comprometiéndose la So 
ciecla' emisora a solicitar el desembolso 
del resto en tres etapas, del 25 por 100 
del capital nominal cada vez, la primera 
no antes del plazo de seis meses, y las 
demás de acuerdo con las necesidades de 
las obras de adaptación de los talleres, 
siempre con un preavlso no inferior a 
un mes. El Consejo fijará la fecha dt 
cada uno de los desembolsos ateniéndose 
a dichos topes.

Cuarta.—Las nuevas acciones serán no
minativas hasta su ,total desembolso, y 
entretanto, estarán representadas por res
guardos provisionales, en los que se ha
rán constar lo desembolsos parciales; ta
les resguardos serán canjeados en su día 
por los títulos definitivos al portador.

Quinta.—Las nuevas acciones participar 
rán en los resultados de la Sociedad a 
proporción del capital desembolsado y fe
cha en que lo haya sido.

Sexta. — Los derechos de suscripción, 
desembolso y recogida de los resguardos 
deberán ser ejercidos en la Caja social, 
establecida en el domicilio legal de ’a 
entided calle Maquinista, 41.

Séptima.—En el caso de que quedaran 
acciones sin ser solicitadas por los actua
les accionistas dentro del plazo fijado pa
ra la suscripción, el Consejo de Adminis
tración acordará lo procedente para la 
colocación de las mismas.

Barcelona, enero de 1959.
8* .

* * •
\

MAQUINARIA INDUSTRIAL. S. A

BARCELONA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado repartir un divi
dendo a cuenta del ejercicio de 1958. de 
un cuatro por ciento, deducidos los im 
puestos corresposdientes, auedando abier
to el pago a partir del 12 de enero ac 
tual contra estampillado del cupón co
rrespondiente al ejercicio citado.

Barcelona. 2 de enero de 1959 —El Pre
sidente del Consejo, Manuel Junév.

83.
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SINDICATO d i: o b l ig a c io n is t a s  
TENEDORES DE ((BONOS DE TESORL 
RIA) DE LA COMPAÑIA ESPAÑOL 4

DE PETROLEOS S A. (CEPSA)

En cumplimiento del artículo 125 ch
ía Ley sobre Régimen Jurídico de 'as 
Sociedades Anónimas, de 17 de julio de 
1951. y a los efectos señalados en el pro 

' pie artículo como orden del día, se con- 
I yocu por el presente anuncio, que

publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a los tenedores de aquellos bo
nos de Tesorería para que concurran a 
la celebración de la primera Asamblea 
general de Obligacionistas, que tendrá lu
gar el próximo día 28 de enero de 1959, 
a las diecisiete horas, en el salón de 
actos del Banco Central, calle de Bar
quillo, número 2, en esta capital.

Los aludidos tenedores podrán, hasta 
las catorce horas del día 26 del propio 
mes de enero, o en su caso, del 26 tam
bién de febrero de 1959, personarse en 
las oficinas de este Sindicato, estableci
das en Alcalá, 31, segundo, domicilio de 
la Compañía emisora, a recibir contra 
la presentación de los bonos o de los 
resguardos de suscripción o depósito en 
los Bancos Central. Exterior de España 
y Santander.vía oportuna tarjeta de asis
tencia.

áí no concurrieran las dos terceras par
tes de las 400.000 obligaciones de 1.000 
pesetas nominales cada una, queda des
de ahora convocada la ' Asamblea gene
ral, sin necesidad de nuevo anuncio, pa
ra el día 28 de febrero de 1959, en los 
mismos sitio y hora, celebrándose cual
quiera que sea el número de obligacio
nes llamadas «Bonos de Tesorería» asis
tentes.

Madrid, 30 de diciembre de 1958,—El 
Comisario - Presidente del Sindicato de 
Obligacionistas, Fernando Armengol Tu- 
bau.

110 .

PANIFICADORA VITOREAN A. S. A.

De acuerdo con lo previsto en los ar- 
ticuius 15, 18 y 19 de los Estatutos socia
les, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria de año, que 
tendrá lugar el día veinticinco de ene
ro corriente, a las once y media horas, 
en primera convocatoria, y a igual hora 
del siguiente día, en segunda convocato
ria, caso que hubiera lugar a ello, en el 
domicilio social, Calvo Sotelo, número 6. 
para tratar del siguiente orden del día:

Lectura y aprobación, en su caso, del 
balance, cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
memoria y distribución de beneficios, co
rrespondientes a l. ejercicio de 1958.

Proceder al nombramiento de tres se
ñores Consejeros.

Nombramiento de Censores de cuentas 
para el ejercicio de 1959.

Vitoria, 5 de enero de 1959.—El Presi- 
dehte del Consejo de Administración, Pe
dro Ortia de Zúñiga.

51. 1 '

*  *  *

COMPAÑIA ARREBATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso entre fabricantes nacionales 
para la adquisición de 97.000 pare» de 
guantes de trabajo.

La documentación podrá examinarse 
en la Central de esta Compañía, Sección 
de Compras, paseo del Prado, número 8. 
Madrid, en los días laborables, de diez 
a doce.

Las proposiciones, en pliego cerrado y 
lacrado, por duplicado, en Negociado de
Recepción de Pliegos, terminando el pla
zo el día 2 de febrero, a las doce horas

Madrid. 3 de enero de 1959.—El Diree 
tor sreneral.

92.



El BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO acaba de editar:

1 GOBERN ADOR ES C IV ILES. Separata conteniendo el Decreto 
 del Ministerio de la Gobernación, publicado en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO del 10 de noviembre de 1958. con 
un INDICE ANALITICO Precio del ejemplar: T R E S pesetas. 

 NORMAS REG U LA D O RA S de la Campaña de aceites, grasas,
 ¡abones y demás productos derivados 1938*1959 Circular núme

ro 14/58 de la CAT relativa a la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 6 de noviembre de 1938 Precio: T R E S  pesetas. 

3  NORMAS PARA EL CONCURSO-OPOSICION para Inspecto-
 res Técnicos de Trabajo. Orden de 12 de noviembre de 1958 por

la que se convoca concurso-oposición para cubrir 12 plazas de 
Inspectores de tercera clase del Cuerpo Nacional de Inspectores 
de Trabajo. Precio: CUA TRO  pesetas.

4  FASCICULO SEM ANAL de disposiciones generales publicadas 
en la Sección I del BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO en los 
días 29 a 31 de diciembre xle 1958 y 1 a 4 de enero de 1959. 
Precio: CINCO pesetas.

Se distribuye G R A TU ITA M EN TE entre los suscriptores del 
BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO durante los meses de no
viembre v diciembre de 1958.
> Quienes deseen recibirlo a partir de enero de 1959 deberán 
abonarse al fascículo semanal, al precio de 180 pesetas por año.

5 LEY DE PRO CED IM IEN TO  A D M IN ISTRA TIVO . Tercera edi
ción. aumentada con las disposiciones complementarias a la Ley. 
Precio: 25 pesetas. SU SC R IP TO R E S del BOLETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO v funcionarios en general: 20 pesetas.6 LEY DE REGIM EN  JU R ID IC O  DE LA ADM INISTRACION  
DEL ESTADO Segunda edición, aumentada.

Precio: 25 pesetas. SUSC R IP TO R E S del BO LETIN  O FIC IA L  
D EL ESTADO y funcionarios: 20 pesetas.

Venta de ejemplares:
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

% Trafalgar 29 (Teléí 23 05 02). 
M A D R I D

A V I S O
Se advierte a todos, los suscriptores de provincias la obligación que tie

nen de tbonar el importe de su suscripción para el año actual por adelan
tado. ya que j  partir del 1 de enero de 1939 ha comenzado a susjienderse 
el servicio a todos aquellos que no hayan abonado la suscripción corres
pondiente

Es conveniente abonar de una sola vez. el importe total de la anuali
dad, 300 pesetas para evitar que cualquier retraso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus¡>ensión del servicio y a la consiguiente 
pérdida de los ejemplares publicados durante el tiempo que dure la 
suspensión

Los precios de suscripción son: 300 pesetas al añb, 150 al semestre y 
75 al trimestre por cada ejemplar.

Extranjero: 500 pesetas al año.

LA ADMINISTRACION


